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PARA:

REFERENCIA:

MEMORANDUM
sIT-DGCV-0253-2026

ABOG. MANUEL ALEJANDRO TVÚÑTZ C

Conrprador Público Certificado (CPC) - SIT

MSC. ING. JESSICA ROXANA CHA

Directora General de Conservación Vial -

Solicitud Visto Bueno CPC

Documentación Contractual del Contrato

SÉCRETARt^ 0E lNfR¡E

DE

s1
que pasa

o
al siguiente Período de Gobierno, proyecto:
..ConstrucciónyPavimentacióndelTramoCarretero:LaENA-San

José de n¡o linio - Dulce Nombre de culmí, sub-Tramo: sección 1,

La ENA (O+OOO) - EI Aguacate (15+150), Ruta N-83' (16'15 Km)'

ubicado en el Dápartamento de OIancho, Honduras' C'A""

FECHA: 19 de Enero de2026

llll!tlltI¡rttrrllrt¡¡tIttt!rtlttl¡lrll¡trtrt¡!r¡rt!l¡.t.Ir¡I¡¡¡.!t¡l¡¡rl¡

Estimado Abogado Núñez:

con fundamento en el artículo 44-c, inciso lb' c' d' €' f ' 9'h' i] del Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado, por el presente se sol¡t¡ia el aseguramiento de la calidad y el correspondiente

Visto Bueno de contrato de construcción rt¡o. s¡r-co-108-2025, por el monto de

TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS

ocHENTA Y CINCO LEMPIRAS CON 54/1OO (L.324,O43,285.54)'

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicitada:

Dictamen Legal

Lista de Aseguramiento de la Calidad de la solicitud

Linea PACC

PAO y PresuPuesto
Aviso de Publicación

Especificaciones Técnicas
Publicación ONCAE

Publicación ONCAE Contrato
Acta de RecePción de Ofefta
Adjudicación
Contrato No. SIT-CO-108-2025
Orden de Inicio
Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones'

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente,

IRC/ALH/Mlr*
Cc: Subdirecc¡ón General de Conservaclón V¡al - siT

Unidad de Rehabil¡tac¡ón Red Vial Fondos Externos / Nacionales - DGCV - SII

Archivo.
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Proyecto:

,

CONSTRUCCION Yo

o

PAVIM ENTACION DEL TRAMO
CARRETERO:

,

, ,

,

SIT

Dirección Generol de Conservoción Viol

LA ENA - SAN JOSE DE RIO TINTO I
DULCE NOMBRE DE CULMI,

,

SUBTRAMO: SECCION L,
LA ENA (0+000) - EL AGUACATE

(16+150), RUTA N-83 (16.15 KM),
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO
DE OLANCHO, HONDUR/AS, C.A.
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Contiene:

DICTAMEN LEGAL

o

Dirección Gener., il Conservoción Viol



F.ecibicto el Memoráudttm No' SIT-DGCV-O022'2026' con proceclencia de Ia DirecciÓn

cle Estacio en los DesPachos de

unicipio del Distrito Central, a Ios

026)

(leneral de C onservaclón Vial de esta Secretar

[]nfraestructLrra y Trans¡:orte (SIT)

o,cho [08J clías clel mes de enero del

I,a

I
Padilla

U Se

Acuerdo M de Delegació n 0034'2024

OPINIÓN LEGAI. NO. USL'OI -014'2026

UNIiDADDESERVICIoSLEGALES..SECRETARÍADEINFRAESTRUCTURAY

TR.{NSPoRTE(sIT),hatenidoalavistaladocumentaciónadjuntaalMemorándumNo,

slT-I)GCV-00 2z-2026, contentivo a solicitttd cle emitir opinión Legal respecto al

proc,eclimiento a seguir para los diversos Proyectos que se extiendell al siguiente periodo

,ro on,l¡ier-no; habienclo analizaclo la rnisnra y en estriclo cunrplimiento a lo solicitado; esta

Unida ci de Servicios Legales se pronttncia de la forma siguiente:

CONS TA EN EL EXPEDIENTE DE MÉRITO:

L,MenroránclunrSIT.DGCV.0022.2026defeclraseis(06)deenerodedosniil

veintiséis 12026), contentivo a solicitud cle emitir Dictamen Legal respecto al

p.roceciimientoaseguirparalosdiversosProyectosqueseextiendenalsiguiente

perioclociegobierno,elcualcontienelossiguientescol.}tratosconsusrespectivos

exPedientesr

. cortrato slT-CO-10g-2025, suscrito entre la empresa Servicios de Mantenimiento y

Construcción,S.A'deC.V.(SERMACOJ,Sección].:LaENA[0+000)-ElAguacate
' (16+1501, Ruta N-83 [16'15km]

. contrato slT-c0-107-2025, suscrito entre la Empresa cle construcción y Transporte

E,.ERNA,s.A.ctec,V.,Sección2:EtAguacate(L6+1501-ElPataste[32+745)'Ruta

N-83 (16,595km)'

o Con|rato SIT-SU.056.2025, suscrito entre la Empresa Técnica en Ingeniería, S.A. de

C,V.ITECNISA],Secciónl'LaENA[0+000)-ElAguacate[16+150J'RutaN-83

(16.15krn)ySección2,ElAguacate(16+150)-EIPatastet32+745),Rr-rtaN-83

(16.e59km).

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la República de Honduras:

,,Artículo 20s". corresponde al congreso Nacional las atribt-tciotles siguientes: 1) "' 2) "' 19J

Aprobaroimprobarloscontratosquelleveninvolucraclasexenciones,incentivosy

concesiones fiscales o cualquier otro contrato que haya de proclucir o prolongar sus efectos

al siguiente perioclo c1e gobiertro de la Repúrblica'
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"Artículo 321". Los servidores del Estado no tieneu más lacultacies qLle la16 q¡¡s

expresarnente les confiere la ley, Todo aCto que eiecuten fuera de la ley es nulo e irnplica

responsabf Iidad.

Ley de Contrqtación del Estado:

"Artfculo 5". Principio de Eficiencia. La Administración está obligada a pl;1¡1ifi6¿¡,

programar, organizar, ejecutar, supervisar y controlar las actividades de contrata ción de

modo que sus necesidades se satisfagan en el tiempo oportuno y en las mejores conr.liciones

de costo y calidad. Cada órgano o ente sujeto a esta Ley, preparará slls programas anllales

de contratación o de adquisiciones dentro del plazo que reglamentariamente se es tablezca,

considerando las necesidades a satisfacer. Los procedimientos deben estru cturarse,

reglamentarse e irrterpretarse de forma tal que permitan la seleccÍón de la of'erta más

conveniente al i¡lterés general, en condiciones de celericlad, racionalidad y eficiencia; en

todo rnomento el contenido prevalecerá sobre la fornra y se facilitará Ia snbsanac'ión de los

defectos insustanciales.

"Artículo 13". Los Contratos qtle contemplett exoneraciones, incentivos o ct¡¡6s5i6¡s5

fiscales, requerirátr aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse

especialmente, cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos

al siguiente perfodo de Gobierno,

"Artículo 119" Numeral 2.- Facultad para modificar el contrato Por razones de

interés público, La finalidad de la Administración Pútblica, recae en la búsque da del interés

púrblico sin perjuicio de la protección y garantÍa de los derechos que astenten los

Administrado. En tal sentido, Ia Contratación Administrativa encargada de satist".cer ias

necesidades colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgirsegún las circunstancias

que an.rerite la bírsqueda de la función pública.

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 203". Procedencia de la modificación: La Administración solarnente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesid¡des

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación de

las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el expediente

de contratación, respondiendo siempre a razoues de interés p(rblico y previa opinión del

Supervisor designado, Cuando las modificaciones representen variaciones del presupuesto

cle ia obra, será reajustado su plazo de ejecución, si asl resultare de las circunstancias del

caso.

Reglamento de Organización, Funcionamlento y Competencias del Poder Eiecutivo:

"Artfculo 40" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General, a la

que corresponde apoyar y asÍstir a las diferentes dependencias de la Secretaría de Estadr¡
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sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos de

convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, asf como prestando servicios de

representación legal y procuración cuando corresponda,

ANÁLISIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas en

la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración Pública tiene la

misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante rnecanismos eficientes y

regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la contratación

admi¡listrativa, [a cual debe responder tanto a las necesidades colectivas como a los

prÍncipios de transparencia y Iegalidad.

El Artículo 205 de la Constitución de la República de Honduras establece las atribuciones

clel Congreso Nacional, entre ellas, en su numeral 19, la facultad de aprobar o improbar Ios

contratos que involucren exenciones, incentivos y concesÍones fiscales, así como aquellos

que produzcan efectos más allá del período de gobierno en curso. Esta disposición reviste

una inrportancia fundanrental en el marco del ststema democráttco y el principio de

legalidad. Esta atribución refleja el control contractual del Estado, evitando que el Poder

Ejecutivo contraiga compromisos financieros que causen perjuicio a los dist[ntos proyectos

en ejecución.

Es por ello que, para el caso en cuestión en Io referente al procedimiento a seguir para

remitir las presentes diligencias al Honorable Congreso Nacional de la República, y aprobar

los diferentes contratos que prolongan sus efectos al siguiente periodo de gobierno; es

recornendable conformar un expediente que contenga la documentación siguiente;

1. Aviso de licitación

2, Acta de recepción y apertura de oferta

3. 0fertas técnicas y económicas

4. Adjndicación

5. Contrato y sus modificaciones

6. 0rden de inicio

7. Garantías de Bancarlas con sus respecLivas aceptaciones

8. Dictámenes; legal, técnico y el emltido por el comprador pubtico certificado

correspondientes del contrato que excede el periodo de gobierno.

9. Exposición de motivos.

10. Borrador del Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

11. C.D. con la infonnación antes referida y en formato Word,
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DE LO CITADO SE CONCLUYE:

por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conforrnidad con el Artículo 40 det

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; emite

OPINIóN LEGALI que, conforme a lo estipulado en la Ley de Contratación del Estado, su

Reglamento, se recomienda conformar el expediente con la documentación antes descrita,

cuya finalidad es dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 205 numeral 19 de la

Constitución de la República que establece: "[El Congreso Nacional tiene la atribución

del aprobar o improbar los contrqtos que lleven involucradas exenciones, incentivos y

concesiones fiscales o cualquier otro contrqto que haya de producir o prolongar rus efectos al

sigtttente periodo de gobierno de la República.", ' Debidamente cumplin'rentada,

devuélvanse las presentes diligencias a[ lugar de su procedencia'

NOTA: Esta gpinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibid. y trO

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros [Art' 72 de la

Ley de Procedimiento Administrativo). Además, las opiniones emitidas por esta Direcciótl

no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura la

jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional de

la Corte Suprema de Justicia en el expediente No. AP-836-201,9, Sin perjuicio de lo anterior,

El presente Dictamen Legal es un acto de carácter facultativo no vinculante, por lo que sirve

ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos o situaciones juridicas; en este

sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en la misma, dejándolo en libertad

para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi Opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno, que

someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en Contayagúela,

Municipio del Distrito Central a los doce (12J dÍas mes de enero del año dos mil

veintiséis (2026). o

dilla
U db Servicios Legales

Acuerdo de Delegació n 0034-2024

usL-oL-014-2025
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DE:

MEMORAITDUM
srT-DGCV-0022-2026

PARAI ABOG, DANIEL
Jefe Unidad de

ING.
Subdirectora - SIT
Acuerdo de Delegación No.1554-2025

REFERENCIAI Remisión Documentación Contractual de los Contratos de Construcción
y Supervisión que pasa al siguiente Período de Gobierno, proyecto:
"Construcción y Pavimentación del Tramo Carretero: La ENA - San José
de Río Tinto - Dulce Nombre de Culmí, Subtramo: Sección 1, La ENA
(0+000) - El,Aguacate (16+150), Ruta N-83 (16.15 Km), ubicado en el
Departamento de Olancho, Honduras, C.A." y "Construcción y
Pavimentación del Tramo Carretero: La ENA - San José de Río Tínto -
Dulce Nombre de Culmí, Subtramo¡ Sección 2, El Aguacate (16+150) -
El Pataste (32+745), Ruta N-83 (16.595 Km), ubicado en el
Departamento de Olancho, Honduras, C.A."

FECHA: 06 de Enero de 2026

atataaa¡rraÉarrrrallrr¡¡!I3tarlltttrttltt¡¡a¡al:¡rfallrlrtlrlral¡al¡rr:r¡!r

Estimado Abogado Villaseñor:

Nos referimos al Memorándum SIT-DSE-0493-2025 de fecha 27 de Noviembre de 2025, enviado por el Señor
Ministro; MSc, Ing. Octavio José Pineda P. y en cumplimiento con la Ley de Contratación del Estado, Artículo 13.

contratos de Exoneración o con Efectos en el siguiente Período de Gobierno, adjunto sirvase en encontrar en formato
digital e impreso; fotocopia de la Documentación Contractual del proyecto de la referencia, con el fin de solicitar
Dictamen Legal sobre el procedimiento a seguir para la aprobación del Congreso Nacional:

Contrato SIT-CO-108-2025, suscrito entre la empresa Servicios de Manten¡miento y Construcción,
s.A. de c.v. (SERMACo), sección 1: La ENA (0+000) - El Aguacate (16+15O), Ruta N-83 (16.15
Krn):

r. Aviso de L¡citación Pública Nacional No,LPN-SII-O?7-2025
,: Oferta Técnica y Económica (Código QR).; Acta de Recepción y Apertura de Ofeftas
: Adjudicación
c Contrato de Construcción SIT-CO-1 08'2025
;, Orden de Inicio
:, Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones.

Contrato SIT-CO-107-2025, suscrito entre la Empresa de Construcción y Transporte ETERNA, S.A.
de C.V., Sección 2: El Aguacate (16+150) - El Pataste (?2+745), Ruta N'83 (16.595 Km):

o Aviso de Licitación Pública Nacional No.LPN-SIT-008-2025
o Oferta Técnica y Económica (Código QR)r, ActE de Recepción y Apertura de Ofertas
,: Adjudicación
,: Contrato de Construcción SIT-CO-107-2025
,:. Orden de Inicio
r Gar¿ntías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones.
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.¡

IrEXO RAllDUtt
sfT.0GCV.0022.2026
2-.

I Contrato SIT.SU-056-2O25, st¡scrito entre fa empresa Técnica en Ingenlería, S.A. de C.V.

CrECÍ{ISA), Seaión L tá ENA (0+000) - El Aguacate (16+150), Ruta t{-83 (16.15 Km) y Sección
& El Aguacab (16+1f!) - El PaüB§te (32+743), Ruta N-83 (16.595 Km):

o Aviso de C¡ncurso Públlco Nacional No.CPN'SIT'005-2025
o Ofeña Técn¡ca y Económica (Código QR)
o A& de Recepción
o AdJudicación
o Contrato de Supervisión SIT-5U{56-2025
o Orden de Inido
o Garantías Bancarias con sus respectivas Acepbciones.

Atentamente,

o

GPI'íALtlll¡r'
C<: Unictód úc Rch¡rbrlfl¿c{i¡ Red vr¡l Fonoor Érttmos ! tlawrat* ,.. ./ IAr}lrvo. .*,,:: I
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Contiene:

LISTA DE
ASEGURAMIENTO

-

§lT
Dirección Generol de Conservoción Viol
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Lista para aseguramiento de la calidad de la solicitud de modilicación de contrato mayor al 25/o

FCPC-1 8
Numero de revisión (del

mismo proeso)l Versión 1.0

Código de proceso: LPN-SIT-007-2025 Obaeryaciones: Contrato Plurianual

Nombre del proceso:
.CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO
CARRETERO: LA ENA- SAN JOSÉ DE RÍO TINTO -
DLILCE NOMBRE DE CULMÍ, SUB-TRAMO: ''SECCIÓN I

LA ENA (0+000)- EL AGUACATE (16+ 150)", RUTA N-83
( 16.1 5km), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE
OLANCHO, HONDURAS C,A.'

T¡po de aseguram¡ento: visto bueno de expediente
lnst¡tuc¡ón: Secretaría de Infraestructura y Transporte
Gerencia administrativa Dirección General de Conservación Vial

Doscrlpclón do la activ¡dad Documsnto de respaldo SI No Follo(s) Obsoruación

l.- V8rlficaclón del cumplim¡ento de ectuaclonos pEvlas

El procso se encuentrá en el pa@
deb¡damonte pubficdo €n
HonduCompras.

ld de línea pa6 en HonduCompras.
x 621r8

El procoso tiene v¡nculación con el poe y
presupuesto.

POA y presupuesto.
X

El proeso y sus enmiendas fueron
publicados debidamente.

Copia del diario donde fue publicado.
X

2.- Sollcltud de la unldad requlEnte

Dispone de espEcifi@c¡onos
Técnicas y presupuesto.

Especificacionos y prosupuesto rgmit¡das por
unidad técnrca con vrsto bueno del jefe.

x

El proceso fue debidamente
publ¡€do en el módulo d6 difus¡ón de
HonduCompras

Captura de pantalla. X

Fue publiGdo el contrato en el
módulo de contratos de
HonduCompras.

Capt!ra de pantalla.

3.. Revbión de requlsltos fundamntales:

Lamod¡icación tiene disponibilidad
presupuestaria

Oficio de revisión de disponib¡l¡dad
presupuestaria x

Fue presentada la opinión fundada del
superu¡sorart.217 RLCE

lnfome especifi@ de opinión fundada del
superyisor sobre la modificación o
alt€ración que indique que se reflere a obras
a@sonas o @mplementarias del proyecto y no
está relacionada con objeto o materia diferente del
originalmente previsto.

x

La modifi€ción no está relacionada @n
objeto o materia diferente del
originalmente previsto art 205 RLCE

lnlome técni@ de la unidad ejecutora
justificendo que no está solicitando €mbios en la

naturaleza y eracterlsti€s si no obras
a@esor¡as o @mplementarias d6l proyecto
original.

x

Entendi6ndo la naturalea lo qu6 @mpronde en €da una de las especiaiidades de obra públiG
contenidas en el Documento estándar de licitación Precalificación de Contratistas pará la
Construcción de Obras Públicasi canctsr¡sticas como les espec¡fiÉciones técnicas (medidas,
pesos, factores de €lidad, etc.)i obÉsacce8oriasocomplsmonlarlasqueformanparte
integral para el funcionamiento de la obra civil. Para que concurran estas circunstáncies debe ser
ej6cutada €n e¡

mismo espacio geográfico. ¿está la modifcac¡ón ajustada a la LCE y su reglamento?

x

Solicilenta del eseguñmiento de la calidad Compñdor pú blico ceftrtic ado

IÚOADreJ JESS'C.A ROXANA CHAMALÉ ANTUNEZ Nombre: MANUEL ALEJANDRO NUNEZ CARCAMO

catgo: DTRECTORA GENERAL DE CONSERVACTÓN VIAL CPC N'

FECHA: 19/01/2026 FECHA: 19/01n025

FIRITA: FIRMA:
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Contiene:

POA y
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ffi E IAFI
PLAN OPERATIVO ANUAL

EJERCICIO:2024
REPUBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

REP:R00824057
GESTION:2024

31 101 12024 10:58:40 p.m

Estado: APROBADO

lnstitución: 411 - Secretaría de lnfraestructura y Transporte

PRODUCTO 10
Contratación de una empresa constructora para que ejecute las obras de
construcción del tramo: La ENA - San José de Río Tinto - Dulce Nombre
de Culmí, Departamento de Olancho.

INTERMEDIA

O il:i,i:I" e82 r\¡ErRo LTNEAL Periodicidad: 4 Trimestral

Perlodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4

1090 2450 2380 190

2024 2.O25 2026 2027

61 10 0 0 0

rNrERr\¡EDtA !|.Su+oFnmano:
No

Estructura
Prgramat¡ca

CANTIDAD

1 1-0-1 -0-2

Tipo de
Producto:

NS

Produccion Anual Total Global Cantidad

Acumulable

6110

PRODUCTO 12
Contratación de una empresa constructora para que ejecute las obras de
construcc¡ón del tramo: "Naco - La Entrada'(79.1 Km), Departamentos de
Santa Bárbara y Copán.

INTERI\4EDIA

Estructura
Prgramat¡ca

[:'rt::,'" e82 MErRo LTNEAL

1 1 -0-2-0-1

Periodicidad: 4 Trimestral

Periodo 1 Perlodo 2 Periodo 3 Periodo 4

CANTIDAD 3480 5140 0 0

2024 2025 2076 2027

Produccion Anual 8620 ol 0 0

Tipo de
Product6: INTER¡,4EDtA Producto

Pflmano:
No

Ne

a

Total Global Cantidad

Acumulable

8620

USUARIO : CAMENDEZ Pagina 8 de 54
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DOCUMENTOS DE LICITACIÓN

Documento pa,rr la Contratación de
Obras por Licitación Pública Nacional

(LPf{)
Proyecto'

coNSTRUCCTóx y pAvTMENTACIóx DEL TRAMo
CARRETERO: LA ENA . SAN ¡OSÉ DE NÍO TINTO
DULCE I\oMBRE DE cuLMÍ, sun rRAMo: snCclóx t,
LA BNA (0+000) - EL AGUACATE (16+150)", RIJTA ¡{-83
(16.15 KM), UBICADO EI\ EL DEPARTAMENTO DE
OLANCHO, HONDURAS C.A

Emitido en:
Enero 2025

LPN No:
LPt{-SrT-007-202 5

Contratante:
Secretaría de Infraestructura y Transporte (Sff)

I

Honduras, C.A

i(
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ACTA DE RECEPCIÓN Y APERTUITA DE OFERTAS

PROCESO LICITACION PUBLICA NACIONAL NO. LPN-SIT-OO7-2025

PROYECTO: "CONSTRUCCTÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO
CARRETERO: LA ENA - SAN JOSÉ DE RÍO TINTO - DULCE NOMBRE DE

CULMÍ, SUB.TRAMO: ''SECCIÓN 1, LA ENA (O+OOO) - EL AGUACATE
(16+t50)", t{uTA N-83 (16.15 K!l), UBICADo EN EL DEPARTAMENTODE

OLANCHO, HONDURAS C.A.'',

l'ln el Salón de Unidad de Usos múltiples, en los Despachos de la sec¡etaria de Inliaestructura

y Transporte (SIT). Barrio la Bolsa, a los treinta un (3 1) días del mes de enero del año dos

rril veinticinco (2025): siendo las cuatro de la tarde en punto (4:00 p.m.), dia y hora señalados

para ia recepción de las Olertas del Proyecto: "CONSTRUCCIÓN Y PAVIIvIENTACIÓN

DEL TRAMO CARRETERO: LA ENA. SAN JOSÉ DE RÍO TINTO. DULCE

NOMBRE DE CULMÍ, SUB-TRAMO: "SECCIÓN l, LA ENA (0+000) - EL

AGIIACATE (16+150)", RUTA N-83 (16.15 KM), UBICADO EN EL

DEPARTAN1ENTO DE OLANCHO, HONDURAS C.A.". cn presencia de las siguientes

persona)^; JUAN LUJAN, FERNANDO LOZANO' representantes de la Unidad de Apoyo

'lécnico de Inversión, con el .ftn cle proccder u la a¡sertura de las oJ¿rtas recepcionuda.s clel

prcyec,Ío que ^terá Financiado con Fondos del Gobierno de lo Repúblico de Hon¡lura^s.

üna vez recepcionadas las oJbrtas y siendo las Cualro de la farde en punto (04:00 p.m.)

hr.¡ra señalada para la realización del acto de apertura de ofertas, se proceclió con apertura

cle lcts sobres c'ontenicndo las oferta:;..siendo los resillad<ts por oferente los siguientes:

E'I'ERNA S.A DE C,\'
3 t/01/2025
3:50 PM

IT\IA('O

3 t/0r/2025
3:50 PM

3 t/0 I /2025
3:50 PM

INDIRA
GUERRERO
03il 1983

001 32

FirmaPrecio ofertado

Nombre y
número

identidad del
representante

Fecha y
horu de

recepción
Oferentes

FERN,4NDO
ALVARADO

t806 1984
00010

L 332,694,972.15

HECTOR
BARAHONA

0801 1959
05986

L 324,043,285.54

L 301,133,571.74PROO¿CON S.A DE C.V.

*
N

{

'
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ETERNA S.A DE C.V.

SERMACo -1075tt2 5

08/10/2025

o
* * *SE PRESENTARON OB S E RVAC I ONES * * *

Los oferentes que asistieron presenlaron su respectiva garantía, Jirmando la parte

posterior de cada una de la.s hoÍas de su oferta.

En.fe cte todo lo antcrior, habiendo leído la presente acta y encontrándose de conformidad §
.firntamos la mismo, en la Ciudad de M.D.C., se cierra ld presente acta siendo

las Cuatro de la tarde con diez indicctda.

o 5- -L.IUAN LTIJAN
Representante de la Unidad de Apoyo

dc Inversión
Representante de la Ljnidad de Apoyo Técnico de

Inversión

o
o

Numero de

Garonfía o

Fianza

Banco o Mt¡nto en

Lempiras

Vigencia ¡le la Garantía

Desde Hosltt

202501 01 s995 DAI/IVIENDA L 7,000,000.0¿¡ 3 1/01/2025 05/07/2025

t:tcolts,4 L 7,600,000.00 3 1/0 t/2025 29/06/2025

PRODECON S.r\. DE C.\' FIA.\'-t0il I9¿] rtcoHS..t L 6,s00,000.0(J 3 I/01/2025

.oslT

#r:\i:-
/3

Oferentes



§&B rst*r*x d* l¡*frs*rtruütr* r&
5r Yr*n*psrta

a

o

Contiene:

ADJUDICACION
,

SIT

Dirección Generol de Conservoción Viol



§ ecreteríq de I nfraectructura
¡¡ Trarrtpoftc

OFICIO SIT-DSE-O 7 48.2025

Comayagüela, M.D.C., 05 de marzo del2025

Ingeniero.
Jorge Alberto CresPo Madrid
Representante Legal
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN S.A DE C.V
(SERMACO)
Su Oficina.
Estimado Ingeniero:

Por este medio, me dirijo a usted con referencia ai Proceso de Licitación Pública Nacional

No. LpN-StT-001-z0ZS, PROYECTO: ú'CoNSTRUCCIóN Y PAVIMENTACIÓN DEL

TRAMO CARRETERO: LA ENA - SAN JOSÉ DE RÍO TINTO - DULCE NOMBRE DE

cuLMÍ, SUB-TRAMO: "SECCIÓN t, LA ENA (0+000) - EL AGUACATE (16+150)", RUTA
N-83 (16.15 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C.A."

Ai respecto me permito comunicarle, que el Proceso en mención le ha sido adjudicado, por

un monto total de TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES CUARENTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO LEMPTRAS CON 54/100 (L.
324,043,285.54) con numero de contrato SIT-CO- 1 08-2025.

Por lo anterior, solicito a usted pasar por las oficinas de la UNIDAD DE APOYO
TÉCIüCO DE INvERSIÓN OATI), de Ia SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
Y TRANSPORTE (SIT), para recibir la respectiva Constancia de Adjudicación y proceda

con el trámite de las Garantías Anticipo y de Cumplimiento, las que deberán ser entlegadas

a Ia UATI dentro de los cinco (05) días hábiles a partir de la firma de recibido de esta

notificación. De no cumplir con este requisito nos reservamos el derecho de ejecutar las

acciones legales correspondientes.

Documentos que deberá presentar

(a) Copias de: Documento Nacional de Identificación (DNI), Registro Tributario
Nacional (R.T.N.) Numérico tanto de la empresa como de su representante.

(b) Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad Mercantil,
con sus modiñcaciones si las hubiere debidamente inscritas.

(c) Poder con que actúa el representante legal de la Empresa, inscrito en el

registro correspondiente.

Constancia del Registro de Beneficiarios (SIAFI).
Permiso de Operación vigente, extendido por la Municipalidad de su

R.U";t" A, 'l"t
gEe t-{AcO
oc,fos /a-ots

t

n
o
!

(d)

(e)

localidad;



Sscretarí¡ de [nfrasstructura i..i,.i ,, -
yTrancporte

(0 Constancia de Solvencia de Servicio de Administración de Rentas de la

República de Honduras (SAR) de la Empresa o recibo de pago vigente. O

Constancia de Pagos a Cuenta vigente.

(g) Constancia que acredite que la Empresa está debidamente inscrita y solvencia

con el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH).

*Todas lfls Constancias deberdn estar vigentes, así como Copias con su respectivo Certificado de

Autenticidad emitido por Notario.

FUI§DAMENTOS DE DERECHO:

Ley de conrratación del Estado, enricato 23.- "REQaISIT0S PREVIOS. Con carácter
previo al inicio de un procedimiento de contratación, la Administración deberá contar con

los estudios, diseños o especificaciones generales y técnicas, debidamente concluidos y
actualizados, enfunción de las necesidades a satis,facer, así como, con la programación total
y las estintaciones presupuestarias; preparará, asimismo, los Pliegos de Condiciones de la
licitación o los términos de referencia del concurso y los demás documentos que fueren
necesarios atendiendo al objeto del contrato.
Estos documentos formarán parte del expediente administrativo que se formará al efecto,
con indicación precisa de los recursos humanos y técnicos de que se dispone para verifi.car
el debido cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista.

Podrá darse inicio a un procedimienfo de contratación antes de que conste la aprobación
presupuestaria del gasto, pero el contrato no podrd suscribirse sin que conste el
cumpltmiento de este requisito, todo lo cual será hecho de conocímiento previo de los
interesados",

Ley de contratación del Estado, ARTicuLo 29.- *FINANCIAMIENTO pOR LOS
CONTRATISTAS. Cuando se previere obtener financiamiento de los contatistas, deberá
indicarse así en el pliego de condiciones de la licitación. Si así ocurriere, oportunamente los
órganos competentes deberán hacer las previsiones presupuestarias para la atención del
crédito. Antes de iniciar un procedimiento de contratación bajo esta modalidad, deberán
cumpltrse los requisitos previstos en la legislación de uédito público".

Ley de Contratación del Estado, ARTÍCaLO 39.- "PLIEGO DE C)NDICI)NES Et
Pliego de Condiciones incluirá la información necesaria para que los interesados puedan

formular válidamente .ras ofertas; su contenido incluirá las reglas especiales de

procedtmiento, los requisttos de las ofertas y los plazos, también incluirá el objeto, las
especificactones técnicas y las condiciones generales y especiales de contratación, según se

dispo nga r e glame nt ar iamente " .

Reglamento Ley de Contratación del Estado, ARTÍCULO 30. "Acred.itación d.e

Los oferentes deberán presentar, junto con su propuesta, la declaración.i
referencia el artículo anterior, y en caso de que el oferente resultare adjudi io,



.l.¡ 
" 
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§ecretaria de Infra ertructu r¿
y Trsnsport€

presentar las cotespondientes constencias acreditando, entre otros, lo siguiente: (q No
haber sido objeto de sanción administrativa.firme en dos o más expedientes por infracciones
tributarias durante los últimos cinco afios; (b) No haber sido objeto de resolución..firme de
cualquier contrato celebrado con la Administración; (c) Encontrarse al día en el pago de
sus cotizaciones o contribuciones al Instiruto Handureño de Seguridad Social, de
conformidad con lo previsto en el artículo 65 párrafo segundo, literal b) reformado de la
Ley del Seguro Sacial
Dichas constancias deberán ser expedidas por la Direeción Ejecutiva de Ingresos,
Procuraduría General de la República y el lwtttuto Hondureño de Seguridad Social u otras
autor idades compe tente s.

Asimismo, el pliego podrá disponer la obligación del oferente, si fuere sociedad mercantil,
de acreditar para losfines de los artículos l5 numeral T) y l6 de la Ley, la composición de
su capital, mediante certificación expedida por el órgano societario correspondiente.

El órgano responsable de la contratación también requerirá información a la Oficina
Normativa de Contratación y Adquisiciones acerca de la prohibición establecida en el
numeral 5) del citado artículo l5 de la Ley".

Adicionalmente, los Artículos 45,87,88, 89, 9A,91,92, 137 y 139 de la Ley de
Procedimiento Administrativo; 9, 15, 16,38, 51 , 63 numeral 1) de la Ley de Contratación del
Estado y 7,26,29,30,39,53y 142,169y 170,171 del Regiamento de laLey de Contratación
del Estado y Artículo 1 I de la Ley Especi al para Ia Simplificación de los Procedimientos de
Inversión en Infraestructura Pública.

Atentamente,

.,..u ill$fiir,^oo

MSc. ING. JOSÉ PINEDA P
DE ESTADO

EN LOS S DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

*
AI

I

t
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CONSTANCIA No. 0182-2025

LPN-SIT-007-202s

El suscTito SECRETARIO DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTES (SIT), por medio de la presente HACE
CONSTAR: Que, al Ingeniero JORGE ALBERTO CRESPO MADRID , representante

legal de la EMPRESA SERVICIOS DE MAI\{TENIMIENTO Y CONSTRLICCIÓN S.A

DE C.V (SERMACO) se Ie ha adjudicado el proceso LPN-SIT-007-2,025, PROYECTO:
..CONSTRUCCIÓN Y PAVIMEI\TACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: LA ENA -
SAN JOSÉ »P RÍO TTXTO . DULCE NOMBRE DE CULMÍ, SUB-TRAMO:
"SECCIÓN 1, LA ENA (0+000) - EL AGUACATE (16+150)", RUTA N-83 (16.15 KM),
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C.A"o y para

continuar con Ia formalización del contrato, debe presentar las siguientes Garantías:

1) GARANiTÍ,{ O FI DEA (ZO'h\ POR VALOR DE: CINCUENTA Y
NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS DIECI§ÉIS MIL SBISCIENTOS LEMPIRAS
coN 60i100 (L. 59,416,600.60).

La misma deberá contener la siguiente CLAASULA ESPECIAL OBLIGATORIA; "LA, PRESENTE
GARANTÍA/FIANZA SERÁ EJECUTADA POR EL MONTO RESULTANTE DE LA
LIQUIDACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO A SIMPLE REQUERIMIENTo DE LA
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT). ACOMPAÑADO DE UNA
RESOLUCIÓN plnlr¿r DE INCUMnLIMIENTo. sD; NiNGúx orRo REeurstro. puDIENDo
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
CARANTÍAiFIANZA. LA PRESENTE GARANTÍA/FIANZA EMITIDA A F,A.VOR DEL
BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA. ]NCOIVDICIONAL.
iRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOVÁTICA. EN CASO DE CONFI-ICTO ENTRE EL
BENEFICIARiO Y EL ENTE EMISOR DEL TÍTULO. AMBAS PARTES SE SON,IETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DoMiCILIo DEL
BENEFICIARIO. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATOzuA PREVAT,ECERÁ
SOBRE CUALQUIER OTRA CONDICIÓN.''

GARA¡iTÍA BANCARIA O FIA.NZA DE CUMPLIMIENTO 15% POR VALOR DE:
CUARENTA Y OCHO MILLONBS SEISCIENTO§ SEIS MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y DOS LEMPIRAS CON 83/100 (L. 48,606,492.83\

1. CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATONA: ..LA PRESENTE GARANTIA/FIANZA SERA
EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA A SIMPLE REQUERIMI DE
LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) ACOM
UNA RESOLUCIÓN FIRME DE T.{CUMPLIMIEI\iTO. SI}..i NINGUN OT SI
PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO D
VIGENCiA DE LA GARANTIA/FIANZA.

.D
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LA PRESENTE GARANTIA,IFIANZA EMITIDA A FAVOR DEL BENEFICIARIO
CONSTITUYE UNA OBLICACION SOLIDAzuA. INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y
DE EJECUCION AUTOMATICA.
EN CASO DE CONFLICTO E}iTRE EL BE}.¡FICIARIO EL ENTE EMISOR DEL TITULO,
AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JTIRISDICCION DE LOS TRIBUNALE§ DE LA
REPUBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO.
LA PRESENTE CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERÁ SOBRE
CUALQUIER OTRA CONDICIÓN.''

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Las firmas correspondientes del afianzador y el aftanzado.

El sello de la institución bancaria o aseguradora.

El Nombre del Proyecto y la ubicación exacta.

El código del Proyecto.

Vigencia con fechas y las cantidades en letras y números

Nombre del Ejecutor completo y claro

Número correlativo de la garantía emitida por el banco o aseguradora.

La vigencia de la Garantía
fecha de su emisión.

Bancaria o Fianz4 será de ONCE (f l) MESES, a de la

Las Garantias deberán presentarse dentro de los CINCO (05) días hábiles, contados a partir
de la firma de recibido de esta notificación. De no cumplir con este requisito en el término
estipulado por causas imputables a la Empresa Mercantil, quedará sin valor ni efecto la
adjudicación )' se hará efectiva la Garantía de lvfantenimiento de Oferta. procediéndose a su
suspensión y posterior Inhabilitación del Banco de Contratistas, en tal sentido la SIT se
reserya el derecho de accionar conforme a ley.

Tegucigalpa, M. D. C., 05 de marzo del

MSc. o JOSÉ PINEDA PAREDES

EN LOS DESPA
SECRETARIO DE ESTADO
OS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

r :r
. i.a::\

t\

*
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Comayagüela M.D.C., 05 de matzo de2025

OFICIO No. SIT-DSE-07 49 -2025

Señores (as)

PRODECON S.A DE C.V
Su Oficina

Por este medio, me dirijo a usted con referencia al Proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-SIT-
0A7.2025, PROYECTO: *CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO
CARRETERO: LA ENA - SAN JOSÉ DE RÍO TINTO - DULCE NOMBRX DE CULMÍ, SUB-
TRAMO: "SECCIÓN 1, LA ENA (0+000) - EL AGUACATE (16+150)", RUTA N-83 (16.15 Kt\O,
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HOI\IDURAS C.A"

Al respecto me permito notificarle que se ha ADJUDICADO este proceso a la empresa denominada
SERVICIOS DE MAI,{TENIMIENTO Y CON§TRUCCIÓN S.A DE C.V (SERMACO) la ejecución
del proyecto mencionado, en base a recomendación de la comisión evaluadora nombrada al efecto, por el
monto total evaluado de TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLOIYES CUARENTA Y TRES
MIL DOSCTENTOS OCITENTA Y CINCO LEMPIRAS CON 54/100 (L. 324,043,285.54). de
acuerdo con el informe de análisis y evaluación de ofertas se consideró como la más conveniente para los
intereses de la Institución.
En el caso de su oferta ai momento de la evaluación se determinó no cumple técnicamente con los
requerido según los pliegos de condiciones en lo referente al Ítem C-8 Suministrg y colocación de
Geomalla de fibra de vidrio con recubrimiento polimérico y autoadhesivo de contacto. en interfase de
zona de ampliaciones. Tipo GlasGrid 8512 (Resistencia a la tracción 200 KN mínimo) o similar. Ancho
de 1.50m, se solicitó mediante oficio No. SIT-UATI-0992-2025 se enviará la especificación técnica de
dicho producto para comprobar que lo ofertado por su empresa cumple con Io requerido.

l. Profesionales de la Construcción S.A de C.V. (PRODECON):
1.1 En su oferta presentada (pagina 8a) el oferente presento un producto con un nombre similar

al solicitado " Suministro de Baugrid Asphalt Glass 8512"
1.2 De lo anterior cabe señalar que la nomenclatura del producto presentado en su oferta difiere

con la nomenclatura presentada en su aclaratoria " Baugrid Asphalt Glass 100/200"
nombre diferente al producto ofert¿do

1.3 Al revisar la pagina oficial del proveedor BALINOVO (www.baunovo.com), se encuentran
dos productos denominados Baugrid Asphalt Glass: Baugrid 50/50 y Baugrid 100/100 lo
cual no concuerda con lo presentado.

1.4 El esfuerzo tensil máximo lo presenta el producto Baugrid 100/100 con fuerza de tensión de
100 KN/m, equivalente al50oA del esfuerzo solicitado.

1.5 Además del esfuerzo tensil, se requiere que la fibra de vidrio este recubierta con polímero, y
con producto autoadhesivo, lo cual no se cumple en el producto que se presentó el oferente.

1.6 Por lo expuesto se puede concluir que el oferente presento un producto que no se apega a las

especificaciones requeridas para el proyecto LPN-SIT-0O7 -2025.

Lo anterior para dar cumplimiento a lo señalado en el Párrafo Primero

de la Ley de Contratación del Estado

del Reglamento
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De acuerdo a lo anterior y en caso de inconformidad, se le hace saber que el presente acto pone fin a la
vía adminishativa, quedando expedita la vía judicial para presentar la demanda respectiva ante el fribunal
competente, en el plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del día al de la notiñcación o

de la publicación respectiv4 de conformidad a lo dispuesto en el la Ley de Jurisdicción
de lo Contencioso Administrativo

Atentamente.
45 Adrninistrativo.

PINEDA
ARIO DE E§TADO

EN LO§ DE II\FRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
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Comayagüela M.D.C., 05 de marzo de2025

OFICIO No. SIT-DSE-0750-2025

Señores (as)
ETERNA S.A DE C.V
Su Oficina

Por este medio, me dirijo a usted con referencia al Proceso de Licitación Pública Nacional No. LPN-SIT-
OO7-2025. PROYECTO: *CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL TRAMO
CARRETERO: LA ENA - SAN JOSÉ DE RÍO TINTO . DULCE NOMBRE DE CULMÍ, SUB-

TRAMO: "SECCIÓN 1, LA ENA (e|000) - EL AGUACATE (16+150)',, RUTA N-83 (16.15 KM),
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HOI\DURAS C.A»

Al respecto me permito notifrcarle que se ha ADJUDICADO este proceso a la empresa denominada
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN S.A DE C.V (SERMACO) la ej ecuc ión
del proyecto mencionado, en base a recomendación de la comisión evaluadora nombrada al efecto. por el
monto total evaluado de TRESCIENTO§ VEINTICUATRO MILLONES CUARENTA Y TRES
MIL DOSCIENTOS OCHTNTA Y CINCO LEMPIRA§ CON 54/1OO Q..324,043"285.54). dC

acuerdo con el informe de análisis y evaluación de ofertas se consideró como la más conveniente para los
intereses de la Institución.
En el caso de su oferta al momento de la evaluación se determine cumple legal y técnicamente.

Lo anterior para dar cumplimiento a lo señalado en el Párrafo Primero del Articulo 142 del Reglamento

de la Ley de Contatación del Estado.

De acuerdo a lo anterior y en caso de inconformidad, se le hace saber que el presente acto pone fin a la
vía administrativa, quedando expedita la vía judicial para presentar la demanda respectiva ante eltribunal
competente, en el plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación o
de la publicación r

de 1o Contencioso

Atentamente.

respectiva, de conformidad a lo di I 15 de la Ley de Jurisdicción
Administrativo. Artículos 8 8, 89,

itctEfa5o 0! lsl¡oo
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ARIO DE E

EN LOS DESP DE INFRAESTRUCTURA Y TRAI\ISPORTE

AdministrativoI
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CONTR,TTO DE CON§TRUCCIÓN
No. SIT-CO-108-2025

.CON§TRI"ICCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DtrL'I'RAMO CARREI'ERO: T,A EII{A. §AN
JOSÉ DE RÍo'I.IN'I.O - DTII,CE ¡'í0MI}RI.] DIi CT]I,Mí, SUB.TRAMo: ''SECCIÓN 1, LA
nNA (0+000) - ItL ACIJACAT| (16+150)", RtrrA N-83 (16.15 KI]f), UBÍCADO EN EL
Df, f ARTAMEN'I'O D § OLA:\CHO, rI0 N IIU RA,S C.A.".

Nosotros: OCTAVIo J0§É PÍNIDA PAREDES. hondureño, mayor clc cdad, soltero" Ingeniero Civil,
oon domicilio legal en el BARRIO LA BOL§A, Conrayagtiela, Municipio del Distrito Central,
Departamento de F'r¡rncisco Mr:raain, son Do{umentr: Nacional de ldcntificación (l)NI) nümero
08011990241911 actuando en mi condición de StCRf,,'fARIO Df, ESTADO EN L(}§ DESPACHOS D[
INI'R.AE§TRLICTURA Y 'I'RAN§PORTE (SIT); creada mediante Decreto Ejecutivo númcro PCM-05-
2022, publicado en el L)iario Oficial La Gaceta, número "15,893. de lecha ó de abril tlel año 2022, nonrbrado

mediante Acuerdo Ejecutivo No. I l-2024, dc fecha 03 de enero del año 2024; con suficientes facultades
para suscribir actos como el presente, quien en adclanlc y para estos el'estr¡s se tlenorninará f,L
CONTRATANTU por una partc y I)t, CONTRAT§'IA JORGE ALBtrRT0 CRESPO MADRII),
mayor de edad, dc nacioualidad hondureila. con l)tlcumento Nacional de ldentificación No.

0501195902566, con Registro Tributario Nacional, Nr¡. 050119§902566E, Representante l.egal de la

Ernpresa *SERVICIOS DX, MAN'fENIMIf,N'I'0 Y CON§:fRtlCCtÓN, S.A. DE C.V." con dr'¡nricilio
en Boulevard Mackay frentc a Residencial l-os Alpes. San Pedro Pula, Honduras. C.A. correo:
ingenieria(á)rcnntcoltu.corn, teléliono: 257&E7fi), Empresa constituida confonne las leycs de la República.
con núnrero de Registro Tributario Nacional No. 05019003075720; hemos convenido en suscribir el
presente CoNTRAT0 DE CONSTRUCCIÓN: "CON§TRUCCIÓN y PAVIMI,NTACIÓN DEt,
.I'RAMO CARRf,TEROI LA f,NA - SAN JOSÉ DE RiO TINTO - DULCH NOMBRE DI.J, (:¡"]LilTi,

§IJB-TRAMO: "§ECCIÓN l, LA ENA (Sr000) - f,L AGI.TACATf, (16+l§0)., RtlT'A N-83 (ló.15
KñI), IiBICADO EN EL DUPAR'I'AM§NTO DE OLANCIIO, HONDTIRA§ C.A.". l)e conlbmrirjad
con las Condiciones (.iencrales y Especiales del Contrato, y sc ha aceptado la Oferta present¡da por [,[,
CONTRATISTA para la ejecución y terminación de dichas Obras y para la suhsanación de cualquier

delesto de las mismas.

EL CONTRATANTE y EL CONTRATISTA acuerdan Io siguiente;

CLÁU§I"II,A T: DtiNNICIONDS:
§iempre que er¡ el prese¡lte Contrato se emplecn los siguientes términos, se entenderá que significan
lo que se expresa & continuación:

1. EL COBIERNO: F,l Cobienro de la Repúhlica de Honduras (Poder Ejecutivo).

quien Bctuará por intermedio de la Secretaria^

2. LASECRETARIA [-a Secretaría de Estado en los l)espachos rle lofraestructura
y'lransporte (SIT).

3. LA DIRECCIÓN Dirccción üeneral <Ie Conservación Vi¿¡l de La Secretaría de

Estado en los Despachcrs de Infiaeslructura y Trár¡sporte

(srD,

4. I,A UNIDAD EJECI,ITOR{: Llnidad de Rehabilitación Red Vi¿l F'ondos Externos /
Nacionalcs.

5. T.'INANCIAMIIINTO: Fonders propios del Cc;biemo de Honduras

o

El Gobierno de la República de Honduras a través de l¿r

Secretaría de Estad<i en los f)espachos de lnfraestn¡ctüra y

Transporte (SlT).

6. trL (:()NTRA'['
,§
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7. ñI. CONTRATISTA: La empresa constructor&: §f,RVICIOS DE

MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN, S,A, Df,
c.v.'

8. LA SUPERVI§IÓN: La firma Consultr:ra contratada para la supervisión del

proyect{), denr:minada en algunos documentos como

INGENIF]RO.

L INGEXIERO COORDINADOR: Funcionario de enl¿ce de parte de la Dirección Osneral de

Clonsewacíón Vial, encargado de coordinar las acciones que

se susciten entre EL CONTRATI§TA, EL SUPERVI§OR

Y EL CONTRATANTE.

IO" SUPI]RINT§NDENTT],: El lngeniero Civil debidamente colegiado solvcnte con el

Colegio dc lngenieros Civiles de Honduras, (CIClt) y
apnrbaclo por LA DIRf,CCIÓN que actuaná como

lngeniero Residente del proyecto por parte del Connatista.

I I. CI,RENTE DE PROYECTO: Ingeniero Civil, aprobado por LA DIRECCIÓ¡{,
representante de EL CONTRATI§TA que organizará,

planilicará, coordinará las actividades a cjecuarse. asi

mismo velani por el curnplimiento del Contratc) y demás

docunlcntos que lo integran.

I2. PROYf,CTO *CONSTRI")CCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL
TRAMO CARRX,TERO: LA ENA. SAN JOSÉ D}] RiO
TINTO - DULCE §OMBRf, DE CULMÍ, SUB.
TRAMO: "SECCTÓN r, LA ENA (0f000) - §L
AGUACATE (16+150)", RUTA N-83 (16.t5 Ktt),
UBICADO trN f,L D{,PARTAMI]YTO DI': OI,A.\CHO,
HONI}URAS C.A.".

(:L,i Lr§t]L¡r ll :'r&rB&J() RlioLiEBID{):

EL CON'I'RATISTA con elementos suñcientes para suministrar por su cuenta y riesgo. se obliga

a la Construcción para f,L C:ONTIL{TAN'I'8. del Proyecto: "CON§TRI]CCIÓN Y

PAVIMENTACIIÓN DEL TRAMO CARNNTERO: LA I1NA. §AN JOSÉ DE RiO TINTO
- DULCE NOMBRE DE CI-lLMi, SUB-TRAMO: "SECCIÓN I, LA ENA (0+000) - EL

AGUACATE (16+150)", RtJl'A N-83 (t6.15 KM), UBICADO EN EL DTIPARTAMENTO

DE OLANCHO, HONDURA§ C.A.". De conltrrmida¡l con las l,specificaciones- l)isp'osiciones

Especiales, y Convenios Suplernentarios anexos al {lontratr.r. 'Iales docurnentos e$tán descritos en

la Cláusula VII y fbrman parte dcl prcsente Cortralo,

cl-Áu§u!",A tII! ORDEN pH !NICIO Y I'!LAZO:

a. Orden de--lnjcig Las partes acucrdan que la Orden cle lnici<l será eruitida por §L
CONTRATANTE una vez que EL CON'I'RA'I'I§'[A firme el prese¡rte Contrat«r y

presenre los documenlt'rs qr¡e se tletallan en el AR'I'ÍCIJLO ó8.-Rb,QUISIT'OS PRbVIOS

AL INICIO DE. OBRAf§, de la Ley de Contratación del Estad«¡:

1) Garantía de Cumplirniento y/o fianza, si Io huhierc, Garantia Bancaria y/o Fianza por

Anticipo cle Fo¡rdos

2) Pnrgrama detallado de ejecución de la obra, irdicando el costo e$imado por etapas, de

confonnidad coú lo que indiquen los docunre¡rtos de licitación. El programa deberá ser

aprobado por el de la contratación

e

o

2
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"i) Nómina dcl personal lécnico asignado para la dirección y e,iecución <ie la otrra,
incluyendo un plan dc olganizacién,

4) Los docuntentos que acrediten la disponihilidad dcl equiptr y rnaquinaria que sc

emplearán en la ohra.

5) l.os demás que se indiquen en el Reglamento o cn el piiego de condiciones de licitacicln.

b. Pla¿o de ejecución: IiL CONTRATI§TA debcrá iniciar los trabajos a m¿is tarda¡ dentro
cle krs diez (10) días calenda¡io siguientes a la fbcha de la Orden de tnicio enlitida por LA
DIRECCION y sc coniplo¡nete y obliga a ternlinor la ejecucii'ln sirrrulr¿urea de las obras
contrahdas dentro de un plazo de DO§CIENTOS CIJAREI\I'A (240) DÍAS
CALENDARI0. contados a partir de la lecha de la Orden de Inicio, otorgárrdose adenrds

un periodo de dos (2) meses calendario. cr»l cl ob"ietivo der 1. Tramitar todos lr:s perrnisos,

documentos ¡; licencias que se requicran (licerrcia ambientul. penniso de ex(raccir.rnes de

bancr-rs de ntateriales, corte de árbolcs. diserios ¡.-despejes eléctricr¡s, ctc.l ?. Movilizacíén
y montaje de planteles y equipos rcqueridos y cstará sujeto a extensiones autorizadas por
f,L GOIIIERNO. de acuerdo a las Especificaciones y Disposiciones Especiales o prtr causa
de fuerza rnayor. Cuandtr el plazo de la eiecución se rnodifiqr¡e por aumento en las
cantidades de ob¡a del proy'ecto, el plazo incrementado estará de acuerdo con un esludic¡
r.iue para tal tin se hará el ¡rrograrna de1 trabajo, y la ampliación en plazo no podrá ser tnayor
al aumento proporcional en nlorlto.

cLÁL1sr",IrA Iv: pRECIo§ pEL coNTturTo:
EL (;OBIIIRNO pagará u EL CON1"RA'I'l§TA por las obras objeto de este Contrato, ejecutadas

salisf:¡ctorianrente v aceptadas por EI., G{}BIFIRN0 y aplicadas a las cantitlades de obr¿ crnlr¡
aprorirrtadas y sujctas a las variaciones estahlecidas en los Pliegos de Condiciones v l)isgrsiciones
Especiales y lo establecido en el articulo 7,1 de la Ley de Conratación del Estado. de conlomridacl

con el cuadro de caltidades estinradas y precios unitarios siguientes:

o

*L
\_t Limorrza lkrrcho dc Via r {'um'td l. | (ti I 'i4
{.1 (ic.cado ¡.)crccho dü Vi¡ nrl I 8.:)(xt 0o 79S ó0 1 1r0

t-3 Rótulus de ldenri,icación dcl Provech) úrl 200 t.., ,.613 88 l.iil.2{)? )l

..8,.-.....

B.I

§§ñ¡i¡ñ¡i"{p,¿¡i§nñ§ j_ *:* ---
¡ \.{!,\,,ili,'rit,rr -. ((a.¡:. rlrl J!'. J....,

tioica ! subsx(aYacrone§]
t tq.0ú0 u0 t.r076tm' l.l:^,81)i :q0 r)()

---ts?.iÍt11,§11 .-.

4.2
Rclle¡o co¡ m¡terial de prcstffio püa mplia'ióo de
sescion tipica y subsxcav¿c¡ors (lncloyc clito ilcl
n¡atcrial)

¡l' I t.00(,00 L t95 8? Ll?,819,02t} 00

8,2

I
( I

{2 Suministro y rololacior dc Lluse'l'riturBda pa,a
r0' t..1't1.i9l!.000 00 L t.1.? 1 7.I 0 00

(.3 Iislabrl,zerarr con ccmento {iÉ I:'iln¡(lura da na}ilnento i¿1 500 (,0 t.t15 17 l -6 .101( :1(lr !ll)
c.¡ ('emcnto ooa listabilizacio¡ dc Bur (l :.1u0.000 00

c.s
Ricgo d€ nupñmasrón con l:mulsirt¡ Aslált¡ca (Punto dc
r¡cso 

^Dror 
- 0 l0 CalóniMr)

( i¿ld¡ 50.0m 00 1206 l9 1..t0,-1r9,:0lr tx)

(:.6
(:opa de Rodadura Asl¡ltic& on mc?-ela dc Iamaño
i!,Íá{inlo Noñinál dc li4" {lr(luyé liüa) Asthllo lil»
PO?6-12 trmdrficado co[ ñ)lírncrós

'I 
oñ ]n. i 00 00 r 4.870 l0 t D6.855.410 00

{.1 ,.\¿&rco rk (1er(l¿ Á\frlr(a l'ü[-K[¡ :litt 0ü0 ú() I l06l

-18,,:lJ0.0ll(;.8

sumu¡isfro y cok)cacioo de (;eorlnlla dc lib¡¿ de vidrx)
con rccuhnmÉ{to lxrlimiri$. v autudhcsiro dc
cL»l¡rto. rn rtrtcft'§ü dc zona dc ámpliaciünca, 'l-itlu
(ilascrid& 85lf ( R€trstcncra a tEcc¡on 2f)0 K\
minimo)^ o similu An(rho* ¡ .50rn

rn' L48,t 6é

L2^i?9.940.00 *

L13,5 10"117.00

-- f:-_
I).1

-p3s!.r¿qJ§NqR
ficnri,-¡rn Jt .\l!dn(¿¡lllá: F i!r\1(nL!5

r-" í
!

trl

t).2
Surrirrislro t ln\l¡licr)n rlc 'l ('R ( )* Ja' 1 'rc I ll
{ oüs uso solo rn acüiur I ¡É' ;]\- fú .lrlo 00 1.6,_3 l 0 i9

t!.^t sum¡¡listro r lnsulacirin dc I(.'R O- .10/Xiiñ llk. ' t m ,¡80 00 t-8.91_i 8.1 t-.¡.289. rq8.l0
t)-J sumrnr5rro ( lr¡¡tahe rór dr I( R ( , - d:<j ipl''lti " ' I t0.701 ó6 L¡Só.9'r-1 8,1

D,5 Surr¡inist¡o e lniklacidn d. I ( R tl,'l4li liolr i l:1..''.' i rr (){) L2t5.5lí 118

1.2.i2^l.lió 0(i

I

P. U.§o. CA:\TIDAN0E§sRrP(.rér! IlNIDAD

Int I f7á 1l? RJ

r;10?¡l

t¡¡t'tL{lrNTñ
R.ri.lil6 ,'le lrsrr¡nnrtr¡ l:r¡(h'nrr &F¡ i nñ I I ? iartl oi-l I I r-,R lrl I I *qO i)i ti6n1¡

I

t.8r i il

l-l t){r

I IJ r¡gi dl
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1r,r88,9ú;.00

.i0 u) Lrú.i.0.r4 0.1 1..3.090,?20.60

t_r,1.15,i)00 ü0

()

r.,a4.700.66

t

ADMINISTRJiCIÓN DELEGADA

"x

¡1 .it m l-t 7.412 14 I 6rlD.(
24 üi L?¡-e9§ 00 1".(r2ii.9§3 00f).?

I _.1 l 86i tftI ()i 00 t. 3fJ§ 72D.3
t..t 18r l?,t¡Ir.9

I ót0.2:Revestrrncnii) dc qr,úrcto pri cunclas. é"' I 0 cm. li"c"'

-ll (l Ks/cml
m1

*.. 1.850.00 ,

4.1(x).ü)D.r{l

.u]

f¡l 0.150 00[.:
,t¡ :i0 00

l.oól $ 14,13 t,812 50

?57.50ri.l

Bor.rillo'I¡po A: (.loncrüo fc - ll(¡ K8y'cmr. so[re
L:oncrc{o Asfállis}
RcfrN¡cion d§ ( erco dü malla ciclon dc é'

LinidaC Il00 I 102.031.le L l.:24.i 7'i.88I -.t

suminisrro c lnst¡le'rón de Postc 4i'§on |.,¡nea ¡ttmüi¡
t rifásica lncluidr f(.imdxcrorcs i{l/0 

^(.lSR 
iN y

Estructur:¡s d€sdc A-lll-1. A-lll-2. 
^-lll4. 

hasta A'iu-5
f olril!l

t:,§ t jnidüd

tr4 i 00i
nl 7lr 00 Ii1l-lxcavaüón []slrúctur¡i

Ll l.¡ :9[.1 m¡ ; t0,um.00I Conrrol dc [.,osirtn ] eita§i,iz¡ciin de taludos «rn
i Vctivcr

t..91.94t il LSl.g4t 13

I itI ti;- I_ó:i t{24 {0
lado dr á¡bol¡:i

rlc

§r.1Ñat t?aftl{t]\

|,'t ¡ 25(;.r cnt,r*2i¡¡m
P¡ntura I cnrKrpláslrca + micr(§l¡r3s (tiFo ll). atrcho l0 :

1i..2:r t 0r)ÍI! t.--¡.b.{8.59,1 ?i

L,r7J. ¡ 1.1 i3.........t,1.1.1.,.§,e--_.*
l.ó.0i,t.-36 L | 10.:8? r{)

fi,? ..

(;..1
t. ill ?()t 44I lnr.lad

üi§Eñrles
68 t.i.702 8:i

I inidt.l 6ü0 r. r-179 78 t. r9 678
(;,¡
(;.4 c(u Rula

tr¡rdrd .¡5.('(¡ l. I .r¡ld 1ó r .10 ?iO r{l

12.04, i ,.010 i.] t.60"t16.1úC-?
Srllale, l¡f.omatila! dc Senicio y'Iurisnr(r,'[&tailo

t.:!rd¿d
E!ttinúe

Lioidarj I{J N' I .l I .2tt(' .61(;.ra S*ñales Inlixmarivas dc l)esrino d3 un l ablcm dc
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2. Materiales
No. CONCEPfO U}*IDAD C.{I'TtDAD P. U, (LP§) TgTAL (LP§I

I Cem¡to Ponlud Btrlsa 1.00 261 4l t6l 4l
2 Aren¡ páfa (i)ncato MI r.00 5íil.0J -i6u.ü5
t] alál Il¡drntzria I00 t.b r00 37"5 0(! , ]75 0{)

4 Picdra't.itomda Dr 11¡" a l,/2' t00 4r)d ori .196 Ofr

: Ficdra'l'riturada dc I l1!" a -1i.1" t !ó0.0s 5{ú 0,
ti Acoro oüB rsflr(r¿o tr8la dc l/2" diArrétro I 100 40 0ó 40 06

Acero otra rofuem d* 5/8" diamctru o más Ks ) 40.01¡ 40 0(;

I Mrdc¡n !a¡a eilüotiad()s l'ic Tsbl$ llxr -]5.94 3j q4

_1. de (lonstrucciíln

l,os pagns a f,L CONTRATISTA se hanán con los fbndos que para tal fin scan asignados por el Congreso

Nacional anualmente en el Prcsupuesto Ceneral de lngresos y Egresos de Ia Repirblica.

cLÁu§uLA v! MoN]',o I)uI. coN'rRA'ro Y F0RMA DFI PAGO:

El monto de cste Contrato se ha estimad¡) en la surna de 'IRfl§OlliN'I'O§ VIIINTICUATRO
MILLONIS CUARENTA Y TR.ES MII. DOSC]IEN'I'O§ OCIIENTA Y CINCO I,f,MPIRAS
CON 54/100 CENTAVO§ (L.324,043,285.5.1), y queda convenido quc'el pago dc la cantidad

rnencionada se hará en l.empiras, moneda oticial dr:: la Repüblica de Honduras, mediante

r$timaciones de pago. cn las cualcs se potlrá rsconocer has,ta el Ochenta por Ciento (80%) del

valor de los materiales almacenados cn el sitio del proyecto" deduciénd<¡se dicho valor en las

siguicntes estimaciones de pago. Es entendido y convenido por atnbas partes que, no obst¿nie" el

rnonto y el plazo dcl contratt¡, el compnrnriso de EL GOBIERNO durantc el año 2025 se li¡nita a

la cantidad que aparece cn la a,signación del Presupuesto General dc lngresos y Egresos a quc sc

reflere a Ia cláusula XXXV del nlismo (ASIGNACION PRESIIIII.IF.STARIA) y que la ejecución

y pago de la obra correspondicnte a los años siguientes queda condicionada a que el Congreso

Nacional apruebe en el Presupuesto de dichos años los fo¡rdc¡s correspondientcs. La no aprohacién

de rstor fondos por el Congreso Nacional dará derecho a la resolucién del eontrato sin mós

obligación por psrte ete EL COBIf,RNO, que al pago correspondiente ¡ l¿s ot ras o srlrvicio§

ya ejeculrdos ¡ la ferh¿ de vigencia de la resolución del contrato.

c LÁrrsuLA vr : ANTIp.Jeo. i
EL GOBIERNO suminisrará aEL CON'I'RA'I'IS1'A en concepro de ANTICIPO con exclusión

de la administración delegada. Implcmentación del P,G.A.S y clausula escalatoria. una suma igual

al veinte por cierto (20%) del monto total de Ia ohra a ejecutar. Esta cantidad será arnortizada a

partir de la primcra estimación mediante deducciones del veintc por ciento (20%) de cada una de

ellas excluyendo los montos antes mencionados; en la estirnación tlrral, se le deducirá el saldo que

hubiese pendiente. Es e¡rtendido quq ccln el Antici¡xr EL CONTRATISTA dcberá invcrtir el

Anticipo <ie acuerdo con el Plan de lnversión. el cual deberir ser entregado a LA SUPERVISIÓN
para su control y cunr¡rlimientü. ya que no se rcconocerán aunlc[tt:s después de otorgado el

Anticipo, siendo responsabilidad única de EL CONTRAT¡§TA su adquisición oportunai el

indica el Articulo

o

o

It¡o. UNTDAN ú.ANTIDAI' P. U. (LP§) TOT'AL (Lr§)
H¡xaI Trsctrr 140 HP l ipo CAT Dó t.00 I,i50.0ü

I Nrotú Nrvcl&lor¿ I 15 { lP. -l'ioo (lal l2C I l¡1¡á I 0(t 2 1I] 5t) 1 3t? 50---¿JrJl,oÚ.
Coga¡lt¡ra Yds.l- TiDo Cát 930 Hora 1.00 1..r5ó 68

I l{et mx.aladora ll5 HP firo Cat 2!5 i'{orl 100 9ll.:0 ll 50
5 Competsdofa Rodíllo Vibmto¡io E-l0 lon I lom r00 9,14.43 44 13
6 Hor¡ r00 175.00 2?5 00

Voloueta 5 §,lJ I lora I00 850 00 í0 00

V0lowtu I l\13 llana 1.00 9?5.fr0 ,?5 ú1r)

I VolqrcIa l2 M3 I lora r.00 L061.i0 l -062.50
l0 -l'¿nouf 

Cistcrna 2.(x)0 soloües llor¿ 1.00 6E? 50 I 7.i0
ll Mczcla¡lorB dc Conc(to I holsE H0(a t.0rl ll7 11) 'J )7 .lS
t2 Hora L00 4Ut 50 {17 i0
tl Vchiculo rmsooñt Pcrsónal (Pick tlD) llorá tül] 3 I ?.50 ¡2 5n

l4 Loubo¡- Km 1.00 r 6i.98 I 598

(100%) cle dich<r
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Anticipo será entregado a EL CONTRATI§TA en Lempiras, moneda nacional de Ia Repúhlica de

Hondt¡ras en un solo pago que sc tramitará dentro de los cinco (5) dias hábiles después de que UL

C0N'I'RATIS1'A haya rendirlo la G¿RA.NTíA BANCARIA Y1O I'IANZA POR AN'IIC:IPO Y

CARANTiA BANCARTA Y/O IIIANZA DD CTUMPI.,IMIENTO Y dCSPrréS dC qUE [,L
CONTRATANTf, haya revisado y aceptado dichas Carantías.

Es enrendido que El, CON'l'RA'l'l§'l'A se obliga a usar el rnonlo total del ,{nticipo de acuerdo a su Plan de

Inversión, (para pagar equipos, plantas, rnateriales, servicios y gastos de movilizació¡l que ss requieran

específicamente para la ejccución del Contrato), este Plan de lnversión deberá ser entregader, defallando

todas las actividades que realiz.aÉ con su respectivo costo a LA SUPERVISIÓN para su sontrol y

cumplinriento.

CLÁT]§UL$ VII: ry)CTIM§NTQ§ ArySXOS DITL CON:TRATO:

EL CONTRA'I'ISTA se obliga a efecfuar las obras objeto de este Contrato, de acuerdo con los

siguientes documentos anexos que quedan incorporados a este Contrato y forman parte integral del mismo,

tal como si estuvieran individualmente escritos en él:

l. Cualquio Orden de C¿mbio o modificación de este Contrato, a solicitud del CO|{"1'RATANT[ y

que el mismo no se errcuentre establecidos er¡ los alcances originales del proyectcr ni en los

l)ocumentos de l,icitación. Sea ésta aprobada o ntl.

2^ l.il Documento de l,icitación del Pnryecto y sus Anexos.

l. Aclaraciones y Adendas a los Documentos de Licitación.

4. Invitación a Licitación.

5. Pliego de Instnrcciones a los postores.

ó. La Oferta.

7. Declaración Jurada.

8. lns Docurnentos de Prccalificación presentados porel o los contr¿tista§.

9. t,ista Certificada y Firmada de Cotizaciones sobre materialcs recibida por trL CONTRATISTA,
antes de la l.,icit¿ción y que acompañó en su oferta.

10. Curantía y/o lianza de Cumplimiento, por el Anticipo, y de Calidad.

I L Pliego de Condiciones Cencrales de Contrato.

I ?. Pliego de Condiciones Esp,eciales de I Contrato.

13. Las últimas tsspecificaciones Generales para la Constnrcción de Caneteras y Puentes dc LA
DIRECCIÓN.

14. EI Programa de't'rabajo aprobado por LA DmflCClÓN.
15. Tabla rte Alquiler de Equipo establecida por l,A DIRICCIÓN.
I6. Pr,rcedimien¡o pa¡a recr¡nocimíento de lnayores costos por fórmula.

17. La Orden de lnicio.
18. l.,os Planos.

19" Seguros.

20. Principio de lntegridad-

En caso cle haber discrepancia entre lo dispuesto en el contráto y los anexos, privará lo expuesto en el

contrato y en caso de discrepancia entre dos o rnás anexos, privará lo previsto en el anexo específicamente

relativo al caso en cuestión.

cLÁu§uLA vIIIl PREVALENC.IA I]E L()§ DOCUM]:NTo§ CONI'RACTUALIIS
Bl presente Conhato prevaleceni sobre todos los demás documentos contractuales. Se considerará que los

documcntos enumerados a continuación forman pane del presente Contratú:

(i) Carla de Adjudicación.

(ii) l.a Oferta.

(iii) Enmieudas.

(iv) Condiciones üenerales (CC).

(v) Condiciones Especiales (CE): PaIte A. f)atos del Con§a¡o.

(vi) Condiciones Especiales (CE): I)is¡rosicinrtes Específi cas.

(vii)

e

a

(viii)

6
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(ix) contrato Accesorio de corresponsabilidad por cumplirniento de Medidas de Mitigación y
J'ranslerencia de Responsabilidades Relativas a Acúvidades de lmpacto Ambiental y Social en
el §itio.
Planos.

Principio de Integridad.

El Documento de l,icitación del Proyecto y sus Anexos.

Aclaraciones y Adenclas a los Documentos de Licitación^

Ordenes de Canrbio y Modificaciones al contrato.

Ley de Contratación del Estado y Reglamento.

Reglamento dc las disposiciones Generales de Presupuesto.

(x)
(xi)
(xii)
(xiii)
(xiv)
(xr)
(xvi)

o

CLÁt¡suLa x: sufBRvrslón »Rl pRoypcto:
a. EL GOBIERNO supervisará la ejecución de este proyecto por medio de la persona o firma

consultora que se contrate y se especifique en la Cláusula I. Deliniciones. numeral 8 de este

contrato.

b. LA DIRICCIdIN velará porque la ejecución ile la obra se realice de acuerclo con los
documentos contractuales y paratal efecto y sin necesidad de hacerlo del conocintiento dc

EL CONTRATISTA, podrá ef'ectuar cuantas inspecciones considere conveniente; dicha
inspección también podrá ser efectuada por t,A SECRETARIA, o cualquier otra
Institución Gubernamental y EL CONTRATISTA se verá obligado a dar las facilidades
necesarias para la inspección y facilitará o hará que se facilite el libre acceso en todo tiempo
a Ios lugares donde se prepare, fabriquen o maÍlulacturen todos los materiales y donde la
const¡ucción de la obra esté etbctu¿indose; a^simismo, proveerá la información y asistencia
necesaria para que se efectúe una inspección detallada y completa.

C'LÁTJSTJLA x: I,IBRO§ Y RJGIs.I.Ros:
nL CON'I'RATISTA deberá rnantener libros y registros eir idioma español relacionados con el
proyectot de conformidad con sanas prácticas de contabilidad generalmente aceptadas, adecuada-s

para identificar los bienes y scrvicios tlnanciados bajo este contrato; estos libros y registros podrán

ser inspeccionados y auditados durante la ejecución del contrato y en la lorma quc El,
GOBIERNO considere necesario. Los libros y registros" así como los docume¡:tos y denrás

inf,ormaciones relativa-s a gastos y cualquier otra opetación relacionada con el pro.vecto, deberán

ser mantenidos por EL CONTRATTSTA por un período cle einco (5) años después de tenninado

el proyecto. Durante ese perícldo, estarán sujetos en todo ticrnpo a inspección y auditorías que EL
GOBIERNO considere razonable ef'ectuar.

CLÁU§ULA XI: ST]GUROS:

IiL CONTRATISTA deberá mantenet y exigirá que los Suh-Contratistas lo hagm en los trabajos
que en su caso sub-contraten. por lo menos los siguicnl.es seguros:

a. §SgCIg§_-Qsr &§¡d$ügje_-!-r¿b{5¡; EL CONTRATISTA proporcionará y rnantendrá

seguros por accidentes de trabajo para todas las personas que se empleen bajo este contrato^

EL CONTRATISTA acuerda incluir las estipulaciones de este párrafn en todos los Sub-

Contratc¡s que suscriha^ Será res¡xrnsabilidad de lil, CONTRATISTA cerciorarse de que

los empleados de cualquier Sub-Contratista estén amparados como se cstipula en este literal
de igual lorma que los empleados de EL CONTRATISTA.

b. §gsuror que-tubrffi Daños & TcrcErus: ItL CON'I'RA'I'IS'IA proporcionará y rnantcndrá

seguros para garantizar el pago por daños a terceros que pudiesen ocasionarse en vinud de

la ejecución del proyectr:"

Los seguros antes descritos deberán ser conratados de acuerdo con las condiciones

o
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siguientes:
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2. M-rxr§.máxkll"o-dc e-a¡fictastss-dsducjbl§-dqlscCure-§§u§d Ls0JJlra{anle;dos por ciento

(2%) de la suma asegurada.

3. Mq-ut§.,- mÍn"im-o..dp-! csguro-d"§,.F-§pansabilidsfuivjl (contra ries¡ps de terceros): TRESCIENTOS

MIL r.r..MPlRAS (1. 300,000.00).

CI,ÁU§T]LA XII: GARAN.I.IAS Y/Ü T.IANZAS:
1. EL CONTRATI§TA queda obligado a rendir las Carantías y/o fianzas siguientes:

a. C¿rnurtia B¿rncaria y/o I':ianza de Cumplimienio: f,L CONTRATIS"I'A se obliga a otorgar

a favgr de EL CONTRATANTI una garantía bancaría I ftan"¿a, equivalente a[ quince

por t:icnto (15%) del valor total de este contrato la cual estará vigente hasta tres (3)

nreses después del plazo previsto para la entrcga de la obra, contados a panir de Ia fecha

dc la firma del Connato.

b. i¡lre$jE-J]¿nsrs.it yie Ltanza"-p,4r*.*tttslp§*4§--[§§d§s. EL CONTRATIS'I'A está

obligado a presentar una garantía bancaria I fiawa por Anticipo, por una cantidad iguel

al cien por ciento (100%), del monto del Anticipo y con una duracitin igual al

correspondiente plazo de construcción.

c. üaranría li.4¡caria v,¡o Iianz-a de Calidüd, para garanlizar el reemplaz.o de todo el trabajo

o nrarerial delectuoso que resuhara ITL CON'I'RATI§TA se compronrete a presentar t¡na

garantía bancaria i lianza de calida«l por el cinco por ciento (5%) por el ¡nonto del

Contrato con una cobertrra de un (l) año contado a partir de la fecha del Asta final de

Reccpción del Contrato.

2. Las Garantias y/o f ianza establecidas en los literalcs a) y b) del r:umeral anterior, debcrán

presentarsc en un plazo no mayor de einco (5) días hábiles después de haberse suscrito la

noriticación de adjudicado y la Carantía yio Irianza establecida en el literal c) deberá

presenrarse a más tardar die¿ (10) dlas después de eibctuada la Recepción Final y1o entregada

la rcspectiva Acta de Recepción Final firmada y *ellada de conf<rrmidad con el siguiente

procedimiento:

a. Media¡rte solicitud formal, EL CONTRATISTA pre§e¡ltará a LA DIRECCIÓN y

pejirá la aprobaciírn correspon<liente. adjuntando a su escrito el original de dicha

Üarantia.

3. Las presentes garantías ylofianza se harán electivas al sinrple requerimiento que haga LA

5RCRETAR|A. acompañada dc una resolución firme de incumplimiento. sin ningún otro

requisito. Pudiendo requerirse en cualquier momenlo de¡rtro del plazo de vigencia de la
Carantía ytb Fianza. Serán nulas toda; las cláusulas o condiciones que contravengan esta

disposición.

CLÁI,JSTILA XIII: PERSONAL:
a. EL CONTR{TIS'I'A queda obligado a tener el personal que se requiera para garantizu la

correcta e.iccuci<in del proyecto y a mantener en la obra el personal técnico necesario, para

garantizar l¡¡ calidad de esta. LA DIRIICCIÓX podre solicitar a EL CONTRATISTA el retiro

del personal que no demuestre capacidad, ehcienciil buenas costurnbres y honradez. en el

desempeño de su labor.v* EL CONTRATISTA deberá sustituirlo en el té¡mino de quince (15)

dlas calendario por personal calific¿dtl.

b. trL CONTRATISTA deberá designrr un (ierente de Proyecto con cinco (5) ailos de

experiencia en obras de naturaleza y magnitud similares a las actuales, incluyendo üo menos

de tres (3) años com<¡ gerente de proyecto.

c. EL CONTRA'IISTA deberá mantener un SIJPf,,RINTENDENTE para la ejecución de las

obras de este contralo y una vez terminarlas. durante el tiempo que LA SUP§RV§IÓ]Y k)

considere necesa¡io para cl clcbido cumplirnienlo de la-s obligaciones de EL CONTRATISTA.

El §1IPERIN¡ENDENTE será t¡n lqgeniéro Civil colegiado y solvente con el Colegio de

Ingenieros Civiles de Honduras con cinco (5) años de experiencia en otrras de naturaleza y

rnagnitud sinrilares a las actuales. debiendr: permanecsr en el proyect«l e§tar

H$Í-{f}t}R&§
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constzmtement€ al frente de las obras y dedicarse a tiempo completo a la superinlendencia de

este.

CLÁUSULA xJv: }'IINAL:
a) ItrL CONI'RATISTA deberá prcsentar a LA SECRETARÍA, segím sea el caso. los

documentos que clicha Dependencia requiera de acuerdo con la l-ey. dentro de los cinco (5)
dírs hábilts posteriorcs a la notificación de adjudicación del contrato; por cada día de

demora en la presentación rle dicha «loc¡.rmentaci(rn se le aplicará una n'Iulta de CIEN
LEMPIRAS (L.100.00) por millón o fiaccitln del nronto del contrato, deducibles del pago

de la prirnera Esti¡nación de Obra.

b) EL CONTRATISTA deberá proceder a la ñrma del contraro a más lardar cinco (5) dírt
c¡lcnd¡rio después de habérsele comunicado por LA DIRECCIÓN que su contrato está

listo para ser firmado; por cada día de demora en iB firma del co¡rlrato se le aplicará una

multa de CIriNT0 CTNCUENTA LEMPIRÁS (L.150.00) por cada rnillón o fracción del
monto del contrato, deducibles del pago de la primera Estim¿ci&: de Obra.

c) f,L CONTRATT§TA deberá dar inicio cor los trabajos a rnás tardar dentro de ltts ditz
(10) dlas calendario posteriores a la fecha esrablecida en la Orden de Inicio; por cada dia
de de¡nora en el inicio de los trabajos se [e aplicará u¡ra multa de CIf,N LEMPIRAS
(L.100.00) por cada millón o fracción drl mc¡nto del contrato, detlucibles del pago de ta
primera Estimaciltn de Obra. Adcmás, en caso de no iniciar los trabajos en el plazo

señalado, EL CONTRATISTA pagará al Gobiemo proporcionalmente al tiempo de

demora el diez por ciento (10yo) mensual sohre el monto del Anticipo recibido.
d) fiIL CONI'RAT'ISTA estri obligado a m&nteoer un SUPERINTENDENTE colegiado y

solveute en el Colegio tle Ingenieros Civiles de Honduras para la ejecucióu de la-s obras de

conformidad a la Cldusula XIII: PERSONAL del contrato a suscribirse. El
incumplimiento de est¿ disposición dara lugar a que l)L CONI'RATANTf, deduz-ca en

consepto de multa Ia cantidad deDIF,Z MIL LI,IMPIRAS (L.I0,000.1)0) mcnsualcs. Para

garcútizar la aplicación de esta Cláusula, t,A §UPERVISIÓN deberá adjuntar con cada

solicitud de pago me¡¡sual del CONTRATISTA, una co¡rstarcia en qr¡e se establez..co que

el STTPERINTENDENTI está realizando sus actividades en el proyccto.

e) EL CON'I'RA'I'I§TA estnrá ohligado a ejecutar los trabaios dent¡o del plaz,o cstipulado en

la Cllausula III ORDFIN DF. fNICl0 Y PI,AZ.A de este contrato; por cada dia de relraso en

la finaliz¿ción de la obra, EL CONTR{TANTE Ie irnpondrá sanciones económicas, a EL
CONTRATI§TA, aplicando un valor de CERO PUNTO TREINTA Y SIIS POR
CIENTO (0.36%), en relación con el monto total del saldo del contrato por el

incumplimiento. [o anterior confomre en el Reglamenlo de las Disprrsioiones Generales del

presupuesto.

CI,ÁUSLII,A XV: I'OUÍPO:
RL CONTRATISTA dentro de los diez (I0) dias hábiles posteriores a la iniciación del proyecb.

detrerá remitit a LA tllRllC(lIÓN un liskdo en el que se describa ampliamente el equipnr que está

utili:zando. Queda convenido que EL CONTRATISTA deberá rnante¡rer el equipo en buerus

condiciones de operación, pudiendo rctir¡rrlo o reemnlazarlo únieamenfe- con el

§gr$entimisnto r.§srito de L,A DIRECCIÓN. EI equipo que a juicio de LA SUPERVISIÓN no

esté en buenas condiciones de l'uncionamienLo. será nolificado por este, a IA IIIRIICCIÓN, el

cual será r€tirado o reeorplazado de la obra, para lo cual será necesario rinica.rnente que LA
DIRECCIÓN lo orclene mediante nota y su reemplazo deberá efbctuarsc dentro de ios quince (15)

dias calenclario después de recibida la nota.

cl,ÁustJLA xvl: I,'t.tllRzA MAYOR:
Por FIJ!.R7-A MAYOR se entenderá luera del control de EL, CONTRAI'lS'l'A
incluyéndose. pero ntl limiúndose epidemias, actos de otlos contralista-§ en

o
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la ejecución de los trabajos encomendados por EL GOBIER¡iO. incendios, restriccio¡¡es cle

§u6rentcna, huelgas, embargos sobre tleles, guera, hostilidadcs (ya sea que la guera sea decla¡ada

o no), invimión. acto de enemigos extranjeros. rebelión, terrorismo, sabotaje por persona-s «listintas

al Personal dcl Cont¡atista, revolución, insurrección, usurpación del poder o a-sunción del porler

por lgs militares, o guer¿ civil. disturbio, conmoción, huelga o cierre patronal por personas

distinta^s al Pcrsonal del CON'I'RATIS'IA, municit¡nes de guerr4 material explosivo, radiaciÓn

ioniz:ultc 6 contaminación ¡xlr radioactividad, salvo sn los casos en que ello pueda ser atribuihle al

uso dc {ichas municioncs, materiales expkrsivos, radiacioncs o radioactividad por EL

CONTRATISTA. y desastrcs naturalcs como lerremotos, inundaciones, hr¡racanes, tifoües o

actividad volcánica.

Si por Fuerz:r lvlayor urra de las Partes se ve o se verá impedida de curnplir sus obligaciones

su;tanciales en virtud del Contrato, ésta notific:ará a la otra stlbre la situación o circunstancia

constituriva cle la Furr¿a Mayor y especil'rcará las obligacioues qu§ llo se pucdan o no se podrán

cum¡rlir. La notillcaci<in se hará dentro del plazo de catorce (14) días a partir de la fbcha en que la

Parte tonró, o <tebió haber tomado conocirniento, de la sihución o circunslancia constitutiva de la

Fuerza Mayor. Una vez, que se haga la notificación. la Parte estará exin¡ida del cumplimiento de

sus obligaciones por el tiempo que dicha Fuerza Mayor Ie impida cumplirlas. Sin periuicio de

cualquier orra disposición de esta Cláusula, la Fusrz¿ Mayor no será aplicable a la-s obligaciones

de pago dc cualquiera de las Pates tle hacer los pagos a la otra Partc en virtud del Contrato.

Cada una de las Panes hará en todo momenio todo lo que esté a su alcance para reducir al mínimo

cualquier demor¿ en el cumplimiento del Contrato como resultado de una situación o circunstancia

«le l uerza Mayor. tJna Pane notifieará a la oua cuando deje de verse afectada por la situación o

circunstancia dc l'uerz¡ Maytlr.

Este Contrato podrá ser suspendido y/o cancelado parcial o totalmente por tIL CONTRA'I'ANTE,

por causas tle fuerza mayor debidament.e justificada y acr§ditadü. F,n tal caso EI.,

CONTRA1IANTE hará una liquidación de los trabajos realizados a la fecha y pagatá a El,
CONTRATIS'IA una compensacitin por los gastos en que razonablemente haya incumido,

acreclitables por estsr cn previsión dc la ejecución parcial o total del contralo.

CLÁTISULA XVII¡ OTR § OBLIGACIOII{ES:

1) Este Conrrato está sometido a las leyes de la República de Honduras, y en con§ecuencia todo

lo relacionado con la cjecucitin del proyecto estará sometido a diehas leyes.

?) EL CONTRATI§TA no asignará, transferirá, pigncrani" sub-contratará o hará otras

disposiciones <le este Contrato n cualquier pane del nrismo, así ct¡rno de derechos, reclaños u

phligaciones dc EL CON'I'RATISTA. derivad¡,rs de este Contrato a ¡nenos que tengo cl

consentimiento escrito de EL CON'I'RA'I'ANTE, por medio de LA SECRETARÍA o de LA
DIREC(:IÓN en cüso tle sr¡b-conlratar.

Para que EL CONTRATISIIA pueda suscribir un sub-contrato, éste no podrá oxceder del

40% del presupuesto total de la obra y debcrá obtener previamente la autoriz.¿ción de LA

DIIIECCIÓN, para lo cual presentará en forma íntegra el texto del sub-contrato, en el que deberá

hacerse constar qus no se otorgarii,n dispensas para la introducción de repuestos y accesorios;

además en ¿icho texto debcrán ser incluidas todas las prevenciones que LA DIRITCCIÓN

comidere pertinentes y consecuentemente el sub-contrato únicamente podrá ser suscrito

curnpliendo con las forrnalidades legales y las disposiciones atinentes de e§te Clontrato, su§ anexos

y especialmente el Artículo 1 16 de la Lcy de Contraraciirn del Estado.

cLÁu§Ur.A xvIII: C0NDICIÓ¡L p§PECIAL DE f R4!14:ISr:

EL CON'IRATISTA está obligado a

cstar en sen'icitl durante el proceso

precios unitarios. que la carretera podrá

por conslgurente no derecho a

H$F{§LJTI\S
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indemnización, ni a ningirn otro pago por los atrasos. daños y perjuicios ocasionados por el tráfico
circulante, el cual no deberá se¡ deteuido totalmente, sino que se ideará la tbrma de darle paso,

aunque sea en lorma parcial y por tunlo de sentido de circulación. Por su conveniencia EL
CONTRATT§TA podrá a su cuenta y riesgo habilitar las zonas de derecho de vía para dar paso al

tránsito. prcvia aprobación de LA STIPERVISIÓN y LA DIRECCIÓN.

La longitud y la ubicación de los tramos en que se ejecuten trabajos asi como la operación del pre

acarreo de nateriales, será frjada por LA SUPERVISIÓN en base a los materiales, al rendimientt'r
y eficiencia de los equipos y el personal de que disponga EL CONTRATISTA y en lunción de la
conve¡riencia constructiva del proyecto, principalmente a lo que respecta al control de cargas sobre

los tramos ya pavimentados y/o construidos, puentes existentes y demás vías de comunicación

fr-rera de la longitud del proyecto.

UL CONT RATISTA está obligado a mantener por su cuenta señales permanentes, tzurto de dia
c«¡mo de noche para indicar cualquier pcligro o dit'icultad al tránsilo

Estas señales scrán aprobadas por LA SUPERVISIÓN y cleberán ser suficientenrente grandes y
claras. para que los conductorss de vehículos las perciban a tiempo.

Además, EL CONTRATISTA colocará por su cuenta con la celeridad que amerita el caso, las

señales adicionales que a juicio de LA DIRf,CCIIÓN se requiera para la seguridacl de los usuarios

y será responsable por los daños y perjücios que por su culpa o negligencia o la de sus empleados

sc catsara a psrsonas o bienes que transiteo por el proyecto y que sulrieran accidentes por [a falta
de señales adecuadas.

clÁrjsur,A xrx: :ruRMrNAcIÓN pr]L c:oNTRATo poR coNvENrS.L{crA:
EL GOBIERNO por medio de LA SECRETARÍA, a su conveniencia puecle en cualquier

momento, dar por teruninados los trabajos objeto dc este contrafo, total o parcialmente, sin más

formalidad que una comunicación escrita dirigida a f,L CONTRATISTA indic¿rrdo l«¡s nrotivos

de la temrinación. Dicha terminación se efectuará en la f'orma y <ie acuerdo oon la infonnación quc

se dé en la co¡nunicación y no perjudicará ningun reclamo anterior que f,L GOBIERI\0 pudiera

tener conta EL CONTRATISTA. A1 recibir la mencionada co¡nturicación, EL CONTRATISTA
inmediatamenle descontinuará, a menos que la comunicación especifique lo eontrario, todos los

trabajos y krs pedidos de materiales, facilidades o suministros relacionados con la parle del

Contrato que se ha dado por terminado por conveniencia.

f,L GOIIIIIRNO a su juicio podrá reembolsar a EL CONTRATISTA todos los gastos

subsiguientes que sean razonables y necesarios. etbctuados después de la t'echa en que se dé por

temrinado el Contrato. Estos g¡istos deber¿rn ser previamente justificados por EL
CONTRATI§TA.

cl,a-u§J.rl,A xx: cAusAS pE.RE§qrsr-Ó.,* I cANCf, IACIÓN pEL qONTRATO :

l. EL GOBIERNO podrá sin responsabilidad algun4 dar por terminado el derecho de EL
CONTRATI§TA para proseguir la eiecucirin de la ol:ra contratada, por las causas estipuladas

en ias leyes y además por las causas siguientes:

a. En caso de evidente ncgligencia de EL CONTRATI§TA en la ejecución de los trabaios,

debido a la insuticiente mano de obra, falta de equipo, materiales, o tbndos necesarios para

cumplir cnn el programa de trabajo aprobado en su oporhrnidad para asegura¡ la conclusión

de la obra en el plaz.o establecido en este Contrato. Si ejecuta los trabajos en forma

inadeeuada, si intemrmpe la continuación de la obra o si por otras sausas no desarrolla el

trabajo en forma aceptable y diligente.

I-,a negligencia se comprobará con los dictámenes de LA SUPERVISIÓN del proyecto y

Auditoria Inferna de la §IT r
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b. Si EL CONTfuITISTA es declarado en quiebra o si se oornprueba su incapaeidad

financiera.

c. Si se le ernbarga el equipo, maquinaria, fondos, implementos o materiales que se t¡sen en

la obra o cualquier suma que deba pagiírsele por trabajo ejecutado. si el monto del embargo

le irnpide cumplir con sus ohligacicxres contractualcs.

d. Si cometiera actos dolosos o culposos en perjuicio del Era¡io Públicr: o en ¡xrjuicio de la

ejecución de los trabajos contratados a juicio y calilicación de LA DIRECCIÓN.
e. Si dejara de cunplir con cualquiera de las obligaciones que contrae en este Contrato.

t. Si RL CONTRATIS'I'A rehusara pro*eguir o dejara dc cjecutar cl trabajo parcial o
totalmente con [a diligencia necesaria para cumplir cor: el programa de trabajo aprobado y

asegurar su terminación dentro del plazo establecido en este contratc, o cualquier arnpliación

que sc le conceda.

B. Por aplicación de cláusula XIX.
h. Por aplicación de Ia parte final de la Cláusula V.

i. De igual manera se ¡rodrá dar lugar a la rcscisión o resolución del Contrato según la*

I)isposiciones Generales del Prcsupuesto del Sector Público.
j. Por aplicación de la cláusula XVI.

2. Cuando }lL CONTRA:IIS'IA incura en cualquiera de Ias causas previstas en el nuneral que

antecede, LA DTRECCIÓN concederá al Contratista y su fiador el término de diez (10) días

hábiles" para que, acompañando las pruebas y documentación pertinentes, expresen l«r que

cstimen procedenlc sn defcnsa de sus intcreses. Vencido el término indicado. LA DIRIüCCIéN
resolverá, tcniendo por desvanecido el cargo formulado, o en su caso proceder por su orden en

la fonna siguiente:

a. Que el fiador sc subrogue en los derechos y obligaciones de IIL CON'I'RA'IISTA y

prosiga con la ejecución del proyecl«r bajo las mismas condiciones establecidas en sste

contrato. para Io cual deberá subcontrata¡ a una o varias compa.ñías conskuctoras, debiendo

conrar con la aprobación previa y por escrito de LA DIRECCIÓN. El tiador tendrá un

término de diez (10) días hábiles para aceptar lo arriba establecido u opt¡Ir por pagar cl

monto total de la (iarantía de Cumplimientr¡ de Contrato y las cantitlades que correspontlan

de las dcmás ¡¡arantÍas rendidas por [L CONI'RATI§TA.
b. Rescindir cl Clo¡rtrato 

-y.- 
consecr¡entenlcntc cobrar al fiador el monto total de las garantias

de cumplinienlo de Contrato y las cantidadcs que eorrespondan de las dem¿is garün1ias

rer:didas por IIL CONTR4.TIS'I'4.
L El, CONTRAI'ISTA podrá solicitar la rescisi(¡n ¡: cancelacitin <ie este Contrato t: suspender

temporalmcntc les trabajos correspondientes sin rcsponsabilidad alguna de su pane si EI-
GOBIERNO injustiticadamente retrasara Ios pagos de las estimaciones mensuales, por un

plazo de novent¡ (90) dí¿s calendario «r más. a partir de la fecha de su presentación a l,A
DIRECCIÓN, cxcepto cuandt¡ la falta de pago se debe a causas imputables a tlt,
CONTRATISTA o que se encuentre atrasado en el cumplimiento de su progmma de trabajo;

para acreditar este últi¡no cxlremo es suficiente el informe escriro de LA SUPERVISIÓN.

Vencido el plaz,o de noventa (90) días calendario antes mencíonado, EL CONTRA'II§'IA
cleberá comrmicar p«lr excrito a LA DIRECCIÓN sus intenciones de suspentler los trabaj<ls, y

si dentro del término de quince (15) días hábilcs después de haber entregado dicho aviso a LA
DIR§CCIÓN, no le ha sido subsanada la falta de pago, EL CONTRATISTA podrá solicitar

la rescisión o cance lacirin del contrato, sin que ello inplique ningún derecho a abandonar los

trabajos por pame de lll, CONTRA:I'ÍS'I'A.
4. La rescisión del contrato se efcctuará sin más trárnite judicial <¡ adrninistrativ«:, que la enrisión

t

¡

de un Acuerdo del Poder Ejecutivo, ,

considera improcedente tal solicitud, en

establecido.

a criterio dc t,A SI1CRETARÍA se

el procedimiento reglamentariamente

12



Sacratrrfa da lñlr¡a¡truatur a
y Tráñrport. T$MÜ{JftA§

ct Átj,:tll¡, xxt¡ rnocn¡¡tmrsxrn nr lrr urcuclé¡r pe l.A§-c.lr!,rxli¿s ytc
FIAII{ZAS:

PROC§DIMIENTO DE.LA PJECTJCIÓN DE LAE QARANTÍA Y/O TIANZA DE
CUMPI;IMIT]NTO Y ANTICIPO:
Si este contrato fuere rescindido ¡rar incumplimiento rie F.l" CON IRAIISTA, IjL GOBIERNO
podrá realizar las diligencias que estime necesarias para ingresar a la Hacienda l'ública e] monro
de las GarantÍa y/o Fianzas que EL CONTRA'IISTA haya rendido piua garantizar el fiel
curnplimiento del contato y Anticipo rccibido; la diligencia a realiz¿rse p¿ra recuperar el Arrticipo
será únicameirte por la cantidad que laltara para que IIL GOBIBRNO recupere el monto total del
Anticipo dado a LL (jON'lRAl'lSl'A.

rIROC}]DlMrnNTo Dri r.A li,m{:[JCtÓN .pE LA q4RANTIA ylO r'TANZA r]r,:

CALIDAD:
La presente Garantía yio Fianza. será ejecutada por el valor total de la mismn- a simple
requerirnicnlo del (beneficiario) acompañada de una resi¡lución {lmte rle incumplimiento, sin
ningt'rn ofto requisito. Pudiendo requerirse en cualquier momento dentro del plazo de vigencia de

laGarantia yloFimza.

e,!ÁVsuL¿ xxl¡ ¿MfLLrcróL'¡ prt- plAzoy or r,As,SABA¡iriAs rro !'lnNzas:
1. El plazo de ejecución del presente Contrato podrá ser ampliado por las siguientes caus¿Ls:

a. Por fuerza mavor o caso fortuito debidamente comprobado.

b. Por cau.sae de lluvías c¡ue e$tén evidentemente fuera del régimen normal de precipitación

de la zoua.

c. Por el tiempo necesario. si el caso lo justifica para la ejecución de trabajos adicionales en

el proyecto que LA DIRECCIÓN haya ordenado. en cuyo caso el plazo adicional será

determ.inado pcrr mutuo acuerdo entre las partes.

2. Las garantias y/o fianzas dcbsrár ser ampliadas en la lbrma prevista en la Ley de (lontratación

del Estado,

cLÁusuLA xxftr: p4c()§ Y R¡icoNOCrMIENTo pE MAYoR§s cos'qos:
EL COBI§RNO revisará anles de cfcctuar el pago, los cerliñcados nrensuales <le las c¿urtidades

de trabajo ejecutado, los que serán preparados por EL OON'I'RA1I§'[A y aproha«los ¡ror LA
SUP§RVISIÓN y LA DIRECCIÓN, incluyendo los matcriales suministrados o ¿ümacenados a

los respectivos precios cotizarlos en la propuesta o bajo convenio suplementalio para el caso dc

obra o trabajos realizados que no cstén incoryrorados en el Cuadro de Cantidades de Llbra Estimadas

y Prccios []nitarios.

EL GOIIIIRNO reconocerá a EL CONTRATISTA los aurnentos que sulrierun er¡ el mercado

los precios de los siguientes materiales que esrén cstipulados en el Acuerdo No. A-003-201()-. Hl

procedimiento para el cálculo de mayores costos se hará en base a la fórmula que aparccc en el

Acuerdo No. A-003-2010 publicado el 20 de Enero del 2010 en el Diario Of,rcial La Gaceta y su

cuadro Anexo de lncidencias porceffiuales que mediante "lie de |,rrata" fue publicado el 06 de

Febrero del 2010 en el Diario Oficial La Gaceta y las incorporaciones efectuadas por l,A
DIRUCCIÓN de acuerdo a la facultad qus le fuerc otorgada en el f)ecreto No. 29-90 y Acuerdo

A-003-2010 (De surgir modificaciones al Decreto Ejecutivo, se tomarán como l¡s regidoras

las nuev¡s modific¡ciones a partir de Ia vigencia de la misma al ser publicadr¡s en el !)iario
Oficial "La Gaceta", tliario Oficial dc la En tal sentido, en sl reconocin:iento dc

o

o

rnayores costos se ernplearán los índi

corresponden al ¡rcríoclo en que

en el Acuerdo A-00-1-2010 que

TISTA debió cjecutar tales

camidades de obra de act¡erdo al tr:ubqio En el caso que se negoci
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unitarios parÍ{ nuevos ítenrs que deban ser incorporados al presupuesto de la obra por no figurar en

los cua{ros t1e la oferta original, los val<lres base o de origen para los indices de Ajuste aplicables

a estos nuevos ítems" senin los prevalecientes a la fecha en que se haya producido dicha

negociación.

nL CONTRATISTA remitirá a EL GOBIERNO una lista ñrmada de las cotizaciones sobre

dichos materiales, acompañada cle las copias de tales cotiz¿ciones que recibió antes de Ia Licitación

y debería inclui¡las en su propuesta para Ia ejecucirin del proyecto'

EL C;OBIERN0 queda facultado para llevar a cabo las averiguaciones quc considere convenientes

y nsüesaria§. a efecto de constatar la veracidad y exactitud de los precic.rs de las colizaciones quc

sirv-en de base a ios reclamos de EL CONTRAI'IS'IA, asi como los precios de las nuevas

cotizaciones. EL CONTRATISTA no podrá retener la docutnentación por mas de tres (3) meses,

sin somererla a la revisión.v aprobación por p¡¡rte de trL GOIIIERNO y a la vez, si este incremento

es considerado, se efectuará el pago en [a estimación siguiente, transcur¡ida este plazo, llL
CONTRATISTA perderá todo derecho a reclamo.

I-a adulteración de los precios de las cotizaciones dará lugar a que f,L GOBTERNO efectúe los

ajus(es correspondienles. En las cotiz¿ciones de los materiales se deberá incluir la fomra de pago,

período de validcz dc la cotización y demás condiciones en que EL CONTRA'IIS'IA adquiera los

materiales que se emplearán en este proyecto. f,L GOBIIIRNO podrá ordena¡ en cualquier

momsnto a lll, CON'I'R/\"IISTA que adquiera todos aquellos materiales que pucdan ser

almacenados, hacicndo el reeinbolso en cada estitnación mensual.

En caso de producirsc una disrninución en los precios de dichos tnateriales, se ha¡iá una reducción

lavorable a EL GOBIIRN0 que se calculará en la misma fbrma que los aumentos y se rebajará

de las estimaciones mensuales de pago presentada*s por EL CONTR^TISI'A^

Las cantidades de obra estarán sujetas al r.espectivo escalamiento de precios, conlonne al programa

de trabaio presentado por f,L CONTRATISTA y autorizado por LA DIRECCIÓN previcr al

inicio de la obra.

En tal sentido, en el rcconocimiento de mayores costos se emplearán los índices de alza incluidos

en el Decreto Ejecuiivo 242-2ü09, Acuerdo No. A-ffi3-2010, emitido el 20 de e¡rero del 2010,

refon¡ado que corresponden al período en que efectivanrente EL CONTRA'IISTA debió ejecutar

tales cantidades de obra de acuerdo con el programa de trabajo autorizrdo.

CIÁUSULA, XXlv: ¡Unr{pXrO rOR XUpVlrS,,, LfyfS 0 ftSpt¡SICtOl'{US

GUBERNAMENTALES:
EL GOBIERNO reconocerá a EL COI{TITATISTA cualquier &umento directo que se produzca

por aplicación de nucvas leyes o por disposiciones del Gobiemo Central, emitidas después de la

fecha de presentación de ofertas de este proyecto, El reembolso a EL CONTRATISTA se

efbctuará por medio de los ccrtificatlos mensuales de pago, previa verificaciÓn que hará f,L

GOBItrRNO.
1. Se reconocerán los aumentos en salarios únicamente cuandtl éstos provengan de incrementos

en salario mínimo decretado por EL GOBIERNO.

a. No debe existir ningún tipo de ajuste pxlr Cláusula Escalatoria en el renglón de mano de

obra en el períoclo comprendido entre la fecha de l,icitación o recepción de otb.rta y la fecha

e¡ que acontece el primer aumento al salario mínimo posterior a dicha olbrta, debido a que

en fal periodo no se han variado las condiciones de pago a la mano de obra para el of'eflantc.

cie acuer<lo a Io cstablecido eu los documentos contractuales atinentes al proyect«).

t)

t

¿,
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?. Cualquier disminución directa que se produzca por aplicación de leyes o disposiciones del
Cobicmo emitidas después de la ftcha de presentación de oferta del proyecto. será a favor del
Gobierno y se rebajará de las estimaciones mensuales.

cl-ÁusutA xxv: RETENCIONES:
Dc cada pago que se haga a EL CONTRATISTA en concepto de esti¡nación de obra se le ¡etendrá
un veinte por ciento (20oA) del monto de cada estimación cxcluyendo el valor de la

Administración delegada" Cláusula Escalatoria e Implementación del P.G.A.S , para recuperar el
Anticipo en la misma moneda en que fue suministrado; de la estimación final, se deducirá cualquier
saldo pendiente de recuperación del Anticipo. según Articulo 105 de la Ley tle Contratación del
Estadtr. La retenciÓn del 12.5"/o a menos que presente constancia vigente de pagos a cuenta"

CLÁUSUI,A XXYI: RECEPCT0NES PARCIAI,ES:
EL GOBIER¡iO podrá recibir y aceptar sub-secciones dcl proyecto cuando dichas sean necesarias
par¡l ser utilizadas por el tráfico norrnal de la canctera, LA DIRECCIÓN notiñcará a f,L
CONTRATISTA de las sub-secciones que podrán ser abiertas al tnífico.
En este caso, EL CONI'RA'[IS'[A, a Ia terminación de tales sub-secciones, hará saber a LA
DIRECCIÓN por escrito^ que están listas para la inspección finai; LA DIR.ECCIÓN después de
recibida la sub-sección a satistbcción, extenderá a EL CON'I'RATISTA el ccrtificado de

terminacióo parcial respectivo.

cl,Áusrrl,A xxvil: Dr:vor,tjcróN pE GARANTÍAS y/o FIANZAS:
LA DIRECCIÓN podrá autorizar la devolución de las garantias en la fbnna siguienre:

1. La Carantía y/o Fianzas de Cumplimiento, después de haberse emitido la correspondiente Acra de
Recepción del Pro-vecto.

2. l.¿ Carantia ylo Fianzas por Anticipo después que EL COBIf,RNO deduzca completarnente el

Anticipo dado a EL CO¡{TRATI§TA.
3. La Garantía y/o Fíanza de Calidad de Obra una vez transcunan doce ( I 2) meses de linalizada la obra

y no presentc trabajos defectuosos.

CLÁT]§T]LA XXVTII: RDCLAMOS:
EL CONTRATISTA deberá notificar por escrito a LA DIRICCIÓN cualquier intención de presentar un

reclamo, dc solicitar compensación adicional r: extensión de tielnpo conlractual, dando las r¿zones en que

se base dicha íntención o solicitud dentro de los quincc (15) días calcntlario, posteriores a c¡ue la base del

reclamo de solicitud haya sido estnblecida; el reclamo deberá ser presentado a la UNIDAD EJ¡ICU'I'ORA
por escrito dentro de los sesenta (60) dias calendario durante la ejecución del contrato. Si EL
CONTRATI§'IA no somete el reclamo a la notificación de intcnción de reclamar dentro de los periodos

especilicados anteriormente, tales documentos no serán tomados en consideración por t,A DIRIICCIÓN.

CIÁUSULA XX[X: SOLUCIONE§ DE CON:rROvf,RsIA§:
l. Cualquier divergencia que se presente sobre un asunto que no se resuelva mediante un arreglo con

LA DIRECCIÓN o su representante, debená ser resuelto por LA §ECRf,TAÚA, quien previo

estudio del caso dictará su resolución y Ia comunicará al reclamante.

2. l.a resolución de f.A §ECRETARiA tendrá carácter definitivo dentro de la vía adnrinistrativa.

3. Contra la resolución de LA §ECRET^RÍA quedará expedita la vía.iudicial ante los tribunales de lo

Contencioso Administrativo.

CLÁTJSULA XXx: PROGRAMA DE TRABAJO:
Después de suscrito el presente Corltr¿rto y antes de iniciarse Ia ejecucirin del proyecto, El,
CONTRATÍSTA dctrcrá prcsentar a LA DIRECCIÓN el Programa de Trabajo y el correspondiente Plan

de lnversiones previstas, revisado y actualizado por LA SUPERVI§IÓN, <Iocumentos que tomari:rn carácter

contractual B partir de su aprobación establecido en la

,

cláusula VII: al finalizar oada mes y por COI{TRATISTA

15



S{ádÍ'át*rf {i dc tr}fr&*r{rus*&. r*
y Yf"flrr#§'{rrt*

a rravés de t,A SUPERVISIÓN, rendirá a LA DIRECCIÓN un informe indicando los avances por la obra

ejecutada durante el período en la forma que sea establecido por L.{ UNII}AD EJECUTORA.

cl,ÁtjstiLA\,xxxl: MEDIO AMBIf,N'rl]:
EL COI§TRATISTA deberá tomar absolutilnente todas las prevenciones del caso de los "Aspectos

Ambientales" y "Salud y Seguridad'' de I Documento dc l,iciución.
[L CONTRATISTA deberá tomar absolutamente todas las prevenciones del caso. Que com,¡ producto de

las actividades que ejecuten en la zona. s€ encuentren en las estructuras de drenaje. - Asinris¡no" ejecutará

los trabajos requeridos para evitar altos riesgos de inundaciones aguas abajo de las estntcturas dc drenale,

rlebido al sedimento o vegetación que obstruya el flujo de agua.- Eliminará la posibilidad de firrmaciirn o

incre¡¡rento de los fbcos de reproducción de insectos transmisores de enl'ermerlades contagiosas, debido

a aguas estancadas, asegurándose que el agua lluvia drene normalmente hacia cauces naturales.- EL
CONTR^TISTA deberá estar plenarnente consciente que constituirá responsahilidad suya el ttender el

medio ambiente dela zr¡nadondc ejecutesusactividades.Ental sentidodeberáconsiderarlosiguiente:

l. Establecer su campamento y otros planteles, alejados de los ríos, m&res o quebradas o cualquiera otra

firente de agua, a una distancia prudente con el propósito de reducir la contarninación de las aguas naturales.

Dicha distancia será frjada por el Supervisor.

2. El área de t¿ller mecánico debe estar provista de un piso impermeable para impedir la eutrada de

sustancias petroleras al suelo. - Si EL CONTRATISTA rnantiene facilidades de almacenamiento para

aceitcs, prerductos derivados del petróleo u otros productos químicos dentro del área del Proyecto, debe

tornar tod¿s las medid¿rs preventivas necesarias para cvitar que cualquier derrame de aceite o de algún

derivado del petróleo caiga en alguna corriente, de¡ósíto o iuente de agua.

J. No se permitirá la operación de equipo en corrientes limpias sin el consentüniento previo del

Supervisor.- lll, CON'IRATISTA jarnás vaci¿rá los resicluos de productos químicos (asfaltos, aceites,

combustibles y otros matcriales daíiinos) en o cerc¿ de fuentes de agua, ríos, lagunas, canales naturalcs o

hechos por el hornbre o cualquier otro sitio que I'uere susceptible de scr crrntaminado o bien sobre la

superficie de la carretera.- Un este sentido deberán detinirse sitios especíales o bien. contratar una empresa

especializada en el manejo de ese tipo tle residuos, para que los dispong¡a en fbnna satisfactoriarnente

adecuada.-

4. El agua provenienre del lavado o del desperdicio del concreto o de operaciones de lava<to de agregados

no sc permítirá arrojarla cruda a las corrientcs, sin antes no haber sido r¡atada por filtración u otros medicls

para rcducir cl scdirncnto contenido.

flt, CONTRAT'ISTA convíene en que los desechos sólidos nunca senin depositados en los ríos, drenajes o

en l¿s zonas inmediatas a estt¡s.

5- EL CONTRATISTA deberá disponer de los desperdici<.rs orgánicos, instalando en su campamento

letrinas y agua potable.- Ademris deberá recoger todos los desperdicios que resulten de la construcción de

la 6bra. incluyendo penr no limitándose a escombros tle concreto, metal, tubería, latas de aceitc, dc grasa,

etc.- Estos desperdicios seÉn depositirdos en áreas de relleno adecuadas y aprobadas por el Supcrvisor en

co¡rsulta crllr las Alcaldías rcspectivas.- En ningún caso los desechos sólidr¡s detrclr ser desalojados en rios,

mares u oras fuentes de agua.- 6. EI- CONTRATI§TA se comprfinete a la restauración de las áreas de los

bancos de m¿teriales que haya cxplotado durallte el prtrceso de construcción, incluyendo los accesos a éstos.

7, EL CONTRATISTA tendrá la obligación de somunicar a los entes respcrnsables, tales como: lCF,

Secrefaría de Recursos Naturales y Ambieüte, etc., de cualquier otra actividad, que de alguna forma pudiese

llegar a afbctar el rnedio an-rbiente cle la zona de trab4io.

8. EL CONTRATI§TA avisará inmediatamente a Ia UGA-§IT. cuando cncuentre evidencias cle restos

arqueológicos o ankopológicos.

9. trL CONTRATISTA removerá antes de retirarse de la obra aquellas rocas o materiales que en los talude s

de corte prcsenten peligro de desprendimiento y puedan poner en riesgo la vida de los usuarios de la vía.

l0^ EL C'ON'IRATISTA presentará a LA SUPERVISION evidencia de cumplinriento rnensual a las

merlijas amtrientales , asimismo l,A SITPERVISION presentará un Infomte Mensual de Cumplimiento rle

Medidas Ambientales (ICMA) a la Unidad de Gestión Arntriental y Cambio Climático (UGACC-SIT).

CLÁU§LLA X§XII: IÑ*SPECCIÓN FINAL \ RECEfqIlI¡ii
1. INSPEC'CION FINAL: EL A deberá dar aviso por escrito cuando la obra

esté terminada a LA DIRECCIÓN y ésta hará una inspecci(in de la misrna.

*-$üf-{#t"}ffi&§
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2. RECEPCIÓN: LA DIRf,CCIÓN despLrés cle haber recibi<to el infbrme de LA
SUPERVISIÓN proceder:í a nombrar la Comisión tle la Recepción del Proyecto, la cual e¡nitirá
el Acta de Recepci<}n correspondiente.

cLÁ u§u r,A 4xxrrr : qu MP[4t{[§NTo pE! cpNTRATo:
tJna vez que se haya concluido la obra objeto cle este Contrato, que EL GOBIARNO haya verificado la

lnspección Final y aceptado la obr¿, que todos los documentos requeridos por este Contrato hayan sido
presentados ¡xrr [,L CONTRATISTA y aceptados por BL COBIERNO, que el Certiticado Final haya

sido pagado, que la Carantía Ct:ntra'l rabajos Del'ectuosos haya si«lo presentada y quc EL CCINTRATISTA
haya dado cumplimiento a entera satisf¿cción del Cr¡bierno a las demás condicioncs establecidas en este

Contrato, las Especificaciones Generales .v., dentás anexos de este Converrio, el Proyccto se consitlerará

terminado y §L CONTR.,{TISTA será relcvado de toda responsabilidad, excepto como se prevé en la
Cláusula XIl, literal (c).

CLÁUSUT,A XXXIV: TNTf, CRIDADi
l-a^s Partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de lal,ey de Transparencia y Acceso a la
lnlirrmación Pública (LTAIP), y con la convicción de que evilando las prácticas de corrupción Sxrdremos
apcryar la consolidación de una cultura de transparencia, equidarl y rendición de cuentas en los procesos de

contratación y adquisiciones del Estado, para asi fortalecer las bases del listado de Derecho, nos

compromelemos libre y voluntariamente:

I. M¿ntener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República, así

como los v¿lores de: INTEGRIDAD, LEALTAI) CONTRACTI}AL, EQUIDAD,
TOLERANCTA, IMPARCTALIDAD Y DI§CRT]CTÓN CON LA INTC}RMACIÓN
CONFIDENCIAL QUT] MAI{§JAMO§, AB§TENIÉNDONOS DE DAR
DECLARACIONNS PÚBLICAS §OBRX LA IIIISMA.

?. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios funclamentales bajo los cuales se

rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidas en la Ley de Contratación
del Estado, talcs como: transparencia, igualdad y libre competencia.

3. Que duranle la ejecución del Contrato n inguna p€rsona que actúe debidamente autoriz¿da en nuestro

nombre y representacÍón y que ningún empleado y trabajador. socio o asociado, autoriz..ado o no,

realizará: a) Prácticas corruptivas: entencliendo estas como aquellas en la que se oñece riar^ recihir.

o solicitar dirccta o indircctamente, cualquier cosa de valor para influenciar l¡s acciones de la otra
partel b) Prácticas Colusorias: entendiendo estas cüno aquellas en las que denoten, su!¡ieran c)

demuestren que existe un acuerdo malicioso cntre dos o rnás partes o entre una de las partes y uno

o varios terceros, realizado con la intención de alüanz¿r un propósito inadecuado^ incluyendo

influenciar en forma inapropiada las accir¡nes de la otra parte.

4. Revísar y verificar toda la información que deba ser prosentada a través de tcrccros a la otra parte,

para efectos del Contrato y dejamos manif'estado que durante el proceso de contratación o
adquisición causa de este Contrato, la infbrmación intcrcarnbiada fue debida¡nente revisada .v

verificada, por lo que arnbas partes asumen y asumirán la rcsponsabilidad por el sunrinistro de

información inconsistente, inrprecisa o que no corresponda a la realidad, para ef'ectr:s de este

Contrato.
5. Ivlantener la debida confidencialidad sobre loda la infurmaci(rn a que se tenga acceso por razón del

(.lontrakr, y no proporciorrarla ni divulgarla a terceros y a su vez, ahslenemr¡s de utilizarla para tines

distintos.

6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar. en casr: de declararse el incumplimicnto de alguno

de los compronrisos de esta Cláusula por el Tribunal competente, y sin perjuicio de la

responsabilidad civil o penal en la que se incurra.

7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto inegular
cometido por nuestros empleadns o trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga un indicio
razonsble y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. [,o anterior se extiende

a los subcontratistas con los cuales f,L CONTRATISTA o CONSULTOR contrate, asi como a

los socios, asocisdos, ejecutivos y
enunciarlos de esta cláusula dará lr

t
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a) t)e partc [,L CONTRATI§'I'A o LA SUPERVISIÓN: i. A la inhabiliración para contratar

con cl Estadt¡, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren deducírscles. ii. A la
aplicuuión al trabajador. ejecutivo, repres€ntaüle, socio, asociatlo o apoderado qu"thryo

incumplido es1;l Cláusula, de las sanciones r: medidas disciplinarias derivadas del régimen

lakrral y, en su caso entablar l¿s accittnes legales que correspondan. : i

b) De parte de IIL CONTRA'IANTE: i. A la eliminaciÓn definitiva der 0:L
CON'IRATISTA o L,A SIIPERVI§IÓN y a tos subcontratistas responsables o que

pudiendo hacerlo no denunciaron la inegularidad) de su Registro de Proveedores y

Contratist¿s que ¿l efecto llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de

ct¡ntrat¿ción. ii. A la aplicación al elnpleado o tuncionario infractor, de las sanciones que

correspondan según el Código de Clonduct¿ Ética del Servidor Público, sin perjuicio de

exigir la responsabilidad ¿dministrativ¡, civil y/o penal a las que hubiere lugar. En f'e dc lo

anterior, Ias partes manifiesfan, ln aceptación de Ios comprotnisos adoptados elt el prescnte

documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del (i)rltrato,

fi rmando volunlariamente para constancia.

Adicional a lo anterior, y en aras de mantener la cjecución dcl presente Contraüo en los más alt¡¡s niveles

óticos, atnbas partcs se compror¡eten al cumplimiento de los preceptos establecidos en La l..ey Contra el

Lavado de Activos.

cLÁlJ§p.L¿r xxxvr ASIGNACIÓN PRf,suPuf,srAR.t4i :

Los gastos que ocásione este Conralo se elbctuara¡ con cargo a la Institución 41.L , GA 001..,

¡E 11, Programa ll, §nb-llrograruu ffi ,Pro.tecto 0l{, ¿6¡¡v¡<tad/OhraJgf

Objeto de G¡nfo 11210 . F'uente 1l . Y cualquicr otra luentr quc asigns Sf,FIN. '

Como contrap¿rtida de los pagos que EL CONTRATANTE hará a EL CONTRATI§TA
conft¡rme se estipula en el presente Contrato. EL CONTRATISTA se compromete ante EL

CONTRATANTE, por medio del presente Conhato, a ejecutar las Obras y a repatar srl§ defectos.

de conformidad en todo respccto con las disposiciones del Contrato. trl, CONTRATANTE se

compromete por medio del prcseute contrato a pagar a IIL CONTRA'I'I§TA, en compsnsación

por la ejecución y terminacién de las Obras, el Precio del Contrato o las otras sumrts que resulten

pagaderas {e corformi<lad con Io dispuesto en el Cootrato en el plazo y la fbrma estipulados co

éste.

Lin [e ile lo cual, firmamos el prescnte Contrato de Construceión en la ciudad de Tegucigalpa

M.D.O., a los seis (6) días del mes de junio del?025.

t

o

AVIOJOSE
I'INEDÁ T'AREDE§

SECRETARIO DE ESTADO NN I.,OS

DHSPACHO§ DE INFRAESTRUCTTJRA
Y IIIANSPOKI'I

(stT)
R.T.N.; 0E019O223E5492

CR§§PO
.4N T[ LEOAL

*SERVICIO§ t}E MANTENIMItrNTO Y
CONSTRUCCIÓX S.¡. DN C,V."

R't.N.: ffiO19ffi3075720
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Condiciones Generales del Contrato

A. Dispmiciones Gcnerales

Definiciones 1.1 l,as palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas

El Conciliador es Ia persona nombrada en fonna
conjunla por el Contratante y el Contratista o en sr¡

defbcto. por la Autoridad Nonrinadora de confornridad
con la cláusula 26.1 de estas CCC, para resolver en

prirnera instancia cualquim controversia, de

conlirrmidad con lo dispuesto en las cláusulas 24 y 25

de estas CCC.

l,a Lista de Cantidades Valoradas es la lista
debidamente preparada por el Oferente, con indicación
dc las cantidades y precios, que fonna parte de la

Ol'erta.

(c) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula
44 de estas CIGC

(d) l.a Fecha de'l erminación es la fecha de terminación de
las Obraso certificada por el Supervisrrr de Obras de
acuerdo con la Subcláusula 53. | «le estas CGC.

(e) El Contrato es el acuerdo suscrito entre el Contratante
y el (iontratista para ejecutar las Obras. Cornprende los
siguientes documentos: Acuerdo Contractual,
Notificación de Resolución de Adjudicación, Carta de
Oferta, estas Clondiciones, Especificar:ioncs, Planos,
.n\nexos y cualquier otro documento que se indique en

el Conhato.

(0 Dl Contratista es la persona natural o jurídica, cuya
oferta para la ejecución de Ias Obras ha sido aceptada
por el Contratante.

G) La Oferta del Contratista es el conjunto {onnado por la
Carta de Otbrta y cualquier otro documEnto que el
Contratista presentc con la misma .v., se incluya en el
Contrato.

(h) El Precio del Contrato es el precio establecido en Ia
Notificación de la Resoltrción de Adjudicación y
subsecuentemente, según se.a ajustado dc con{brmidad
con las disposiciones del Contrato. .

(i) Días significa días calendario;

0) Días hábiles administ¡ativos todos los del aiio excepto
Ios sibados v domingos y aquellos que sean

determinados como fcriados nacionales.

(k) Meses significa meses calendario

(l) 'l'rabajos por dla significa una variedacl de trabajos que se

pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y
equipo del Clontratist4 en adicitin a lc» pagos por concepto

a

(a)

(t»

,

los materiales y planta cr:»rrexos.
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(m) Def'ecto es cualquier pane de las Obras que no haya

sido terminada conforme al Contrato.

(n) El Certificado de Responsabilidad por Deflectos es el

certif¡cado cmitido por el Supervisor de Obras una vez

que el Contratista ha conegido los defectos.

(o) El I)eríodo de llesponsabilidad por Defectos es el

período estipulado en la Subcláusula 35.1 de las CEC
y calculado a partir de la lecha de terminación.

(p) Los lllanos son documentos gráficos. incluidos en el

contrato, quc definen el trabajo a realizar, y cualquier

otro plano adicional o modificatlo emitido por el

Conhatante, de acuerdo con lo establecido en el

Contrato.

(q) El Contratante es la pane que contrata con el

Clontratista para la ejecución de las Obras, según se

estipula en las CEC.

(r) Equipos es la maquinaria y los vehiculos del

Contratista que han sido trasladados transitoriamente
al Sitio de las Obras para la construcciÓn de las Obras.

($ F.l Precio Inicial del Contato es el hecio del Contrato
indicado en la Notificación de la Resoluci«in de
Adj ud icación del Contratante.

(t) La F'echa Ptevista de Terminación de las Obras es la

fecha en que se prevé que el Contratista deba terminar
las Obras y que se especifica en las CEC. Esta fecha

podrá ser modific¿da únicamenle por el Contralante
n'rediante una prórroga del plazo o una orden de

acelerar los trabajos.

(u) Materiales son todos los suministros" inclusive bienes

consumibles. utilizados por el Contratista para ser

incorporados en las Obras.

(v) Planta es cualquiera pane integral de las Obras que
tenga una función mecánica. eléctrica, químioa o
biológica.

(w) El Supervisor de Obras es la persona natural ojuridica
contratada pnr el órgano rcsponsable de la contratación
para supervisar la ejecución de las Obras, debiendo
ejercer sus funciones bajo la coordinación y
c<¡ntrol de la respectiva unidad ejecutora.

CEC- significa las Condiciones Especiales del Contrato.

I

o

(x)

(y)

(z)

El Sitio de las Obras es cl sitio definido como tal en las CEC

Los Infbrmes de Investigación del Sitio de las Obras.
incluidos en los documentos de licitacirin, son

inlbrmes de tipo interpretativo. basados en hechos, y
que se refiercn a las condiciones de la superñcie y cn

el del Sitio de las Obras.

significa las especificaciones de las

en el Contrato y cualquier
adición hecha o aprobada por el

(aa)
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Contratante.

(bb) l.a Fecha de lnicio es la fecha más tardía en la que

el Contratista deberá empezar la ejecución de las

Obras y que está estipulada en las CEC. No coincide
necesariamente con ninguna de las fechas de toma de
posesión del Sitio de las Obras.

(cc) Subcontratista es una persona natur¿rl o jurfdica,

contratada por el Contratista para reali;irar una parle de

los trabnjos del Clontrato, y que incluye traba-ios en el

Sitio de las Obras.

(dd) Obras Provisionales son las obras que el Contratista
debe diseñar. construir, insralar y retirar, y que son

necesarias para la construcción o instalación de las

Obras.

(ee) Llna Variación es una instrucción impartida por el

Clontratante v quc nrodifica las Ohras.

(f0 Las Obras es tc.rdo aquello que el Conrato exige al

Contratista construir, instalar y entregar al Contratante
como se deline en las CEC.

(gg) Fuerza Mayor significa un suceso o circunstancia excepcional:

(a) quc escapa al control de una Parte,

(b) que dicha Parte no pudiera haberlo

previsto razonablemente antes de lirmar
el Contrato.

(c) gue. una vez surgido. dicha Parte no pudiera

haberlo evitado o resuelto razonablemente, y
(d) que no cs snstancialmente atribuiblc B la otra Parte.

sicmpre que se sarisfhgan las Clondiciones (a) a (d)
especificadas anteriormente:

(i) guerra. hostilidades (independientemente <Ie que se

declare la gue.ra o no). invasitin" acters de enemigos
extranjeros.

(ii) rebelión, tenorismo. revolución, insurrección, golpe
rnilitar o usurpación del poder, o guerra civil.

liii) disturbios^ conmocitin, desorden" huelga o cicrre
patronal llevado acabo por personas distint¿ls a las del
Personal del (-'ontratista u otros ernpleados del
Conlratisla y Subcontratistas.

(iv) municiones de guerra, materialcs explosiv,-rs.
radiaciones ionizantes o contaminacir'rn por
radioactividad, excepto cuando pueda ser atribuible al
uso por parte del Contratista de dichas municiones,
explosivos. radiación o radioactividad, y

(v) catástrofbs naturales, como tefl'cnrotos. huracanr3s.

tifones o actividad volcánica.

,

[..a Fuerza Mayor
puede inclui¡ pero no
se limita a, sucesos o
circunstanci¿L§

excepcionales del ti¡xr
indicado a

continuac¡ón.
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2. lnterpretacién 2.1 Para la interpretación dc estas CGC, si el contexto así lo requiere, el

singular significa también el plural, y el masculino significa también

el fenrenino y vicevcrsa. Los encabez¿micntos de las cláusulas no

tienen relevancia por si misrnos" Las palabras gue se usan en cl

Contrato tienen su significa<Io corriente a menos que se las defina
especÍficamente. El Supervisor de Obras proporcionará aclaraciones a

las consultas sobre estas CCC.

2.2 Si las CEC estipulan Ia terminación de las Obras por secciones, las

referencias que en las CCC se hacen a l¿rs Obr¿s. a la Fecha de

Terminación y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a cada

Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a la F'echa de

Terminación y de la Fecha Prcvista de Terminación de la totalidad de las

Obras).

2.1 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en el

siguiente orden dc prioridad:
t

(a)

(b)

(c)

(d)

(e)

Conhato,

Notificación de la Resolucién de Adjudicacién,

Oferta,

Condicioncs Especiales del Contrato,

Condiciones Generales del Contr¿to,

O
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3. ldioma y Ley
Aplicables

4. Decisiones del
Supervisor de
0bras

5. Delegacién de
funciones

7. Subcontratosy
Cesión del
Contrato

8. Otros
Contratistas

9. Personal

6. Comunicaciones 6.1

&-tüF,{Dt.JRJr§

(0

(e)

(h)

(i)

Especificaciones,

Planos,

Lisla de Canüdades valoradaly

Cualquier otro documento que en lss CEC se especifique que

forma parte integral del Contrato.

El idioma del Contrato será el español.

El contÍato se regirá y sc interpretara según las Leyes l-londureñas

Salv"o cuando se especifique otra cosa. el Supervisor de Ohras, en

representación del CrJnfatante, podrá dirigir órdenes e instrucciones al

Contratista para la correcta ejecución del contrato, de acuerdn con los
planos y especificaciones conlractua¡es y teniendo en cuenta las

disposiciones de la Ley dc Contratación del Estado y su Reglamento

El Su perv i sor de Obras no podrá delegar en otra persona ninguno de su s

deberes y responsabi I idades.

Las uomunicaciones cursadas entre las partes a las que sc hace

refbrencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas cuando
sean formalizadas por escrito. Las notificaciones sntrañín en vigor una
vez que sean entregadas y/o escritas en [a bitácora del proyecto.

El Contratista sólo podrá subconratar trabajos si cuenta con la

aprobación del Contratante. La subcontratación no altera las
obli gaciones del Contratista.

La aprobación de la subcontratación deberá ser expresa, por escrito, con
indicación de su objeto y de las condiciones económicas. Los trabajos
que se subcontraten con terceros. no excederán del cuarenla por Ciento
(a0%) del monto dcl Contrato.

tl Contr*tist¡l no podrá ceder el Contrato sin la aprobación por escrito
del ürrntratqnte.

3.1

3.2

4.1

e
5.1

7.1

'1.2

a

7.3

8.1 El Contratista deberá cooperar y «rrnpartir el Sitio dc las Obras con
otros contratistas. autorid¿des públicas, §mpresas de servicios públir:os r
el Contratante en las ftchas señaladas en la Lista de Otrcrs C()ntrai¡srii*
indicada en las CtlC. F,l (.lonrratista también deberá proporcionarlcs a

éstos las instalaciones y servicios que se dcscriben cn dicha L,ista. El
Contratante podrá modificar l¿ Lista de Otros Clontratisras y' detrerá
notificar a[ respecto a[ Contratista.

9.1 El Contratista deberá ernplear el personal clave enunterado en la l...ista

de Pcrsonal Clave, de conformidad con lo indicado en las CEC. para
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lü. Riesgos del
Contratante y
del Contratista

I I. Riesgos de I

Contrafanle

llevar a cabo las funciones especificadas en la Lista, u otro personal

aprobado por el Supervisor de Obras. El Supervisor de Obras aprobani

cualquier reemplazo de personal clave solo si las calificaciones'
habilid¿rdes, preparación, capacidad y experiencia del personal

propucsto son iguales o superiores a las del persona¡ que t'igura en la

Lista.

9.2 Si el Supetvisor de Obras solicita al Contratista la remoción de un

integrante de la lüerza laboral del Contratis¡a, indicando las causas que

motivan el pedido, el Contrativa se asegurará que dicha persona se retire

del Sitio de las Obras dentro de los siete días siguientes y no tenga

ninguna otra panicipación en los trabajos relacionados con el Contrato.

l0.l Son riesgos del Contratante los que en este Clonfrato §e estipulen que

corresponden al Contratante, y son ricsgos del Contratista los que en

este Contrato se estipulen que correspotrden al Contratista.

I I . I Desde la Fecha de lnicio de las Obras hasta la fecha de emisión del Certí ficado

de (.lonección de Defectos. son riesgos del Conlratante:

(a) l,os riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o

daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales y
Equipos) como consecuencia de:

(i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las

Ohras, o con el objeto de realizar las Obras, como
resultad<¡ inevitable de las Obras. o

(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por
la ley, o interfbrencia con krs derechos legales por parte

del Contratante o cualquiera persona empleada por él o
contratada por é1, excepto el Contratista.

(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en la

nredida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el diseño
hecho por el C-ontratante, o a una guera o contaminación
radioactiva r¡re alecte directamenfe al país donde se han de

realizar las Obras.

ll.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del

Cenificado de Corrección de Defectos. será riesgo del Contratante la
pérdida o daño de las Ohras, Planta y Materiales, excepto la pérdida o

daños como consecuencia de:

un defecb que existía en la Fecha de Terminación;

un evento que ocuniri antes de la !-echa de T'erminación, y que
no constituía un riesgo del Contratante; o
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12. Riesgos del
Contraf ista

13. Seguros

14. Informes de
investigación
del Sitio dc las
0bras

(c) las actividades del Corttratista en el Sitio de las C)bras después

de la Fecha de'l'erminación.

l2.l Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fbcha de enrisión del

Ccrtificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de lesiones
personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad (incluyendo,
sin Iimitación, las Obras. Planta, Materiales y Equipo) no sean riesgos

del Contratante, serán riesgos del Contratista.

l3.l A menos que se indique [o contrario en las Cl-r.C. el Contratista dcberá

conffatar seguros enritidos en el nombre coqjunto clel Contratista y del

Contratante. para cubrir el periodo comprendido entre la Fecha de lnicio
v el vencimiento del Período de Responsabilidad por f)efectos, por los
montos lotales y los montos deducibles estipulados en las CEC, los

siguientes eventos constituyen riesgos del Cr¡ntratista:

(a) Para pérdida o dañt¡s a las Obras, Plauta y. Materiales;

(b) Para pérdida o daños a los Equipos;

(c) Para pérdida o daños a la propiedad (sin incluir las

Obras. Planta. Materiales y Equipos) relacionada con el

ConÚato, Yi

(d) Para lesiones personales o muerte.

13.2 El Contratista deberá entregar al Supervisor de Obras. para su

aprohación, Ias pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha de

Inicio. D ichos seguros deberán contemplar indemnizacioncs pa gaderas

en los tipos y proporciones de monedas requeridos para rectiflcar la
pérdida o los daños o perjuicios ocasion¿rdos.

13.3 Si el Contratifa no proporcionara las péliras 1 los certificados cxigidos,
el Contratante podrá cnnrratar los seguros cuyas pólizas y certificados
deberfa haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas
pagadas por el Contratante de los psgos que se adeuden al Contratista, o

bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del Contratista.

I 3.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del
Supervisor de Obras.

13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas
de seguro.

l4.l El Conratista, al pre¡rarar su Oferta, se basará en los informes de

investigación del Sitio de las Obras indicados en las CEC, además de

cualquier otra infornración de que disponga el Oferente.

,
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15. Consultas
acercx de la§

Condicioncs
Especiales del
Contrato

I 5.1 El Supervisor de Obras responder¿i a las consr¡ltas sobre las CFC

1ó. Comtrücción de
las 0hras por el
Contratisla

I ó.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de confomtidad con

las Especificaciones y los Planos.

17, Terminación tle
las Ol¡ras en la
fecha prevista

l7.l El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha de

Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que hubiera
presentado. con las actualiz¡ciones que el Conratante hubiera aprobado,
y terminarlas en la Fecha Previs¡a de Terminación.

I 8. I El Contratista será responsable por el diseffo de las obras provisionales.

18.2 Et Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las obras
provisionales por parte de terceros cuando sean neccsarias.

I 8.3 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de Ias

obras provisionalcs y deñnitivas deberán ser aprobados prcviamente pt'rr

el Supervísor de Obras antes de su utilización.

19. I El Conratista será responsable por Ia seguridad de todas las actividades
en el Sitio de las C)bras.

t
I 8. Aprobación por

el Supervisor
de Obras

19. Srguridad

20. Desr:ubrimientos

19.2 El Cclntratista deberá sunrinistrar a sus trabajadores los equipos e

irnplernentos necesarios de protección y tonrará las merlidas necesarias
para mantener cn sus campamentos y en Ia obra, la higiene y scguridad
en el traba.io, según las disposiciones sobre la materia.

20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de gran
valor que se descubra inesperadanente en la zona de las otrras será
propiedad del Contratante. El Contratista deberá notificaral Supervisor
de Obras acerca del dsscuL,rirniento y seguir las inslrucciones que éste

impaña sobre la manera de proceder.

2 l. I EI Contratante traspasará al Contratista la posesión de la tot¿lidad del
Sitio de las Obras. Si no se traspasara la posesión de alguna parle en la

fecha estipulada en las CEC, se considerará que el Contratante ha

demorado el inicio de las actividades pertinentes y que ello constituyc
un evento compensable.

22-l El Contratista deberá permitir al Supervisor de Obras, y a cualquier
persona autorizada por éste, el acceso al Sitio de Ias Obras y a cualquier

21. Toma dc
posesión del
Sitio de las
Obras

t
22. Acceso al Sitio

dc las Obras
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23. lnstrucciones,
Inspecciones y
Auditorias

24. Controversias

25.Procedimientos
para la solucién
de conlroversias

2ó. Recursos contra
la resolución del
Contratante

lugar donde se estén realiz¿ndo o se prevea realizar trabajos
relacionados con el Contrato.

23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Supervisor
de Obras que se ajusten a los planos y especificaciones contractuales
y teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley de Contratación del
Estado y su Reglamento.

24.1 Controversia se entenderá como cualquier discrepancia sobre
aspectos técnicos, fi nancieros, administrativos, legales, ambientales
y de cualquier otra índole que surjan entre el Contratista y el

Contratante, incluyendo el Supervisor de Obras, como resultado de
la ejecución de las Obras.

25.1 En el caso de controversias el Contratante interpretará mediante acto
administrativo motivado, las cláusulas objeto de la controversia,
resolviendo las dudas que resultaren. Esta potestad se ejercitará por
medio del órgano administrativo de mayor jerarquia responsable de

la ejecución del contrato, con audiencia del Contratista; y sin
perjuicio de los recursos legales que correspondan.

26.1 Contra la resolución del Contratante quedará expedita la vía judicial
ante los tribunales de lo Contencioso Administrativo, salvo que las
CEC establezcan la posibilidad de acudir al Arbitraje.

27, Programa

B. Control de Plazos

27. I Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de la
Notificación de Ia Resolución de Adjudicaciorr, el Clontratista
presentará al Supervisor de Obras, para su opinión y posteri«rr
aprobación por el Contratante, un Programa en el que consten las
metodologías generales, la organización, Ia secuencia y el calendario
de ejecución de todas las actividades relativas a las Obras.

27.2 El hograma actualizado será aquel que refleje los avances reales
logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el
calendario de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier
cambio en la secuencia de las actividades.

27 .3 El Contratista deberá presentar al Supervisor de Obras para su opinión
y posterior aprobación por el Contratante, un Programa con
intervalos iguales que no excedan el período establecidos en las
CEC. Si el Contratista no presenta dicho Programa actualizado dentro
de este plazo, el Supervisor de Obras podrá retener el monto
especilicado en las CEC de la próxima estimación de obra y
continuar reteniendo dicho monto
hasta el pago que prosiga a Ia fecha en la cual el Contratista
haya

o
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28. Prórroga de la
Fccha Provista
de Terminación

27.4

28. I

presentado el Programa afasado.

La aprobación dcl Programa no nrodificará de manera alguna las

obligaciones del Contratista. El Contratista podrá rnodificar el Programa
y presentarlo nuevamente al Supervisor de Obras en cualguier momento.

F.l Prr:grarna modificado deberá reflejar los efectos de las Variaciones y

de los Eventos Compensables.

El Contratante deberá prorrogar la Fecha Previsla de Terminación
cuando se produzca un Evento Compensable o se ordene una Variación
que haga imposíble la terminación de las Obras en la Fecha Prevista de

Tcrminación sin que el Contratista adopte rncdidas para acelerar cl ritmo
de ejecución de los tratrajos pendientes y que Ie genere gastos

adicionalcs.

28.2 El Contratante dcterminará si debe pronogarse la Fecha Prcvista rlc
Tenninación y por cuánto tiempo, dentro dc los 5 dlas siguientes a la

l'echa en que el Contratista solicite al Contratante una decisión sobre lc¡s

electos de una Variación o «Jc un Evento Comp€nsable y proporcione

toda la ínfon¡ación sustentadora. Si el Contratista no hubicre dado aviso
oportuno acerca de una demora o no hubiere cooperado para resolverla,
la demora debida a esa falla no será considerada para determinar la

nueva !'echa Previsla de "['erminación.

e

29, Aceleración de
las Obras

29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalicc las Obras antes

de la Fecha Prevista de Terminación el Contratante dcberá solicitar al

Contratista propuestas valoradas para conseguir la necesaria aueleración

de la e.iecución de los trabajos. Si el Contratante aceptara dichas
propuestas, la Fecha Prevista de T'erminación serii modlficada como
corresponda y ratificada por el Contratante y el Contralista.

29.2 St las propuestas con precios del Contratista para acelerar la ejecución
«le los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas propuestas se

tratarán como Variaciones.v los precios de las mismas sc incorporarán al
Precio del Conrato.

30.1 El Supervisor de Obras previa autorización del contratante, podrá
ordenar al Contratista [a suspensión en la iniciación o el avance de

cualquier actividad conrprcndida en las Obrat compensando
económicamente el gasto generado por el atraso.

30. Demoras
ordenadas por
el Supervisor
de ()brag t
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31. Reuniones
adnrinisfrativas

3l.l Tanto el Supervimr de Obras como el Contratista podrán solicitar al
órgano contratante que asista a reuniones adminishativas. [,] objetivo
de dichas reuniones será la revisirin de la prograrnación de los trabajos
pendicntes y la resolución de asuntos planteados confbrme con el
procedinriento de Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 31.

3l .2 El Supervisor de Obras dcberá llevar un registro de lo tralado en las
reuniones administrativas y suministrar copias del mismo a los asistentes
y al Contratante. Ya sea en la propia reunión o con posterioridad ¡l ella,
el Supervisor dc Obras debcrá decidir y comunicar por cscrito a todos los
asistentes sus rcspectivas obligaciones en relación con Ias medidas que

deban adoptarse.

o 32. Correcciénde
f)efectos

32.1 EI Supervisor de Obras notificará al Contratisla de todos los defeclr:s
que tengs coflocimiento antes que l'inalice el Período de
Responsabilidad por Defectos" que se inicia en la fecha de termirración
y se definc en las CEC. El Pcríodo de Responsabilidad por Dcfcctos
se prorrogará mientras queden defcctos por corregir.

32.2 Cada vez que se notifique un defecto, el t^ontratista lo conegirá
dentro del plazo especificado en la notificación del Supervisor de
Obras.

33. Advertencia
Anrieipada 33.1 El Contratista deberá advertir al Supervisor de Obras lo antcs posible

sobre futuros posibles eventos o circunstancias específicas que
puedan perjudicar Ia calidad de los trabajos, elevar el l\ccio del
Contrato o denrorar la ejecución de las C)bras. F.l Supcrvisor de
Obras podrá solicitarle al Contrati$ta que presente una estimaciírn de
los efectos esperados que el futuro evento o circunstancia podrían
tener sobre el Precio del Contrato y Ia Fecha de Terminaci(rn. El
Contratista deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como le
sea razonablemente posible.

,

13.2 El Contratis¡a colaborará con el Supervisor de Obras en la
preparación y consideración de posibles maneras en que cualquier
participante en los trabajos pueda evitar o reducir los efbctos de
dicho evento o circunstancia y para ejecutar las instrucciones que
conseouentemente ordenare el Supervisor de Obras.

C. Control de Calidad

34. Idcntificación dc
Del'ectos

34.1 EI Supervisor de Obras conholará el traba.jo del Contratisra y
le notificará de cualquicr defectei que encuentre. Dichr;
control no modificará de manera alguna las obligaciones del
Conratista.
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35. Pruet¡as l5.l Si el Su¡rrvisor de Obras ordena al Contratista realizar
alguna prueba que no esré contemplada en las

Especificaciones a fin de verificar si algún traba.io tiene

«iefectos y la prueba revela que los tiene, el Con¡ratista
pagará el costr.r de la prucba y de las ñuestras, caso cotttrario
deberá ser suñagado por el Contratante.

3ó.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo

espccificado en la notificación del Supervisor de Obras, este

últir¡o estimará el precio de la corrección dei defectr:, y el

Contratista deberá pagar dicho monto, sin perjuicio de que la

corrección del defbcto sea encargada por el Contratante a

terceros.

J6. Defectos no
Corregidos

37. Lista de

Cantidades Valoradas
(Presupuesto dc la
Obra)

D. Control de Costrx t
37.1 La Lista de Clantidades Valoradas (Presupueslo de la Obra)

deberá contener los rubros correspondienles a la construcción,
el montaje, las pruebas y los trabajos de puesta en servicio que

deba ejecutar cl Contratista.

37.2 La Lista de Cantidades Valoradas (Presupues'to rte la Obra)
se usa para calcular el Precio del Contrato. Al Contratista se

le paga por la cantidad de trabajo realizado al precio unitario
especificado para cada rubro en la t-ista de Cantidadcs
Valoradas (Presupuesto de la Obra)

Jfl. Desglose de
Costos

38.I Si e[ Contratante o el Supervisor de f)bras lo solicita, el
Contratista detrerá proporcionarle un desglose de los cost<¡s

correspondientes a cualquier precio que conste en la l,ista de

Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra).

39. Variaciones 39.1 To<Ias las Variaciones deberán incluirse en los Programas
actualizados que presentc el Contratisla y deberán ser

autorizadas por escrito prr el Contratante.

39.2 Cuando las variaciones acumuladas supersn el l0% del hecio
Inicial del Contrafo se formaliz¿rán mediante modificación
del Contrato.

i
'f0. Pagos de
las Variacioncs 40.1 Cuando el Supcrvisor de Obras la solicite, el Contratista

deberá presentarle una cotiz¿ción para la ejecución de una
Variación. El Contratisra deberá proporcionárscla dentro de
los siete (7) dias siguientes a la solicitu{ o dentro de un
plazo rnayor si el Supervisor de C)bras así lo hubiera
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dl. Proyecciones

42. Estimaciones
de Obra

deternlinado. [.] Supervisor de Obras deberá analiz¡r la
cotización antes de opinar sobre la Variación.

40.? Cuando los trabajos corresp«rndientes coincidan con un rubro
descrito en la Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de
la Ohra) y si. ajuicio del §upervisor de C)bras. la cantidad de
tralxjo o su calendario de ejecución no produce cambios en
el costo unitario por encima del limite establecido en la
Subcláusula -j8.1. para calcular el valor de la Variación se

usará el precio ¡ndicado en la Lista de Cantidades Valoradas
(Prcsupuesto de la Obra). §i el costo unitario se rnoditicara.
o si la naluralez¿ o el calendario de ejecución de los trabajos
co¡respondientes a la Variación no coincidiera con los rubros
de la Lista de Cantidades Valoradas (Presupues«r de la
Obra), el Contratista deberá pro¡rorcionar una cotizacilin oorl

nuevos precios para los ruLrros pertinentes de los trabajos.

41.1 Cuando se actualice el Programa, el Contratista deberá
proporcionar al Supervisor de obra una proyección
actualizada del llujo dc efbctivo. Dicha proyecci<in podrír

incluir diferentes monedas según se estipule el contrato,
convertidas según sea nece.sario utilizando las tasas de

carnbio del contrato.

12.1 lll Contratista presentará al Supervisor de Obras cuentas
mensuales por e I valor estimado de los trabajos eiecutBdos
menos las sumas acumuladas previamente certificadas por el

Superviwr de Obras de conformidad con la Sub cláusula
42.2.

42.2 El Supervisor de Obras verificará las cuentas mensuales de

los trabajos ejeoutados por el Contratista y certificará la
suma que deberá pagársele.

42,3 El valor de los trabajos ejccutados será delerminado por el
§upervisor de Obras

42.4 El valor de los trabajos elecutados comprenderá el valor dc
fas cantidades ejecutadas, de acuerdo a lr.rs precios unitarios
contractuales.

42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimacirin de
las Variaciones y de los Eventos Compensatrles.

42.6 El Supervisor de Obras podrá excluir cualquier rubro
incluido en una estimación anterior o reducir la proporción
de cualquier rutrro que se hubiera aprobado anteriorrnentc cn

consideración de infonnación más recienle.

f"{üNÜLJ&A§
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43. Pagos

4l.l l.os pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo
y las retenciones. El Contratante reconclcerá intereses a la
tasa promedio correspondiente al mes en que se efectué el

pago para operaciones Bctivas del sistema bancario nacional,
cuando se produzcan atrasos en el pago de sus obligaciones
por causas que le fueren imputables por rnés de cuarenta y
cinco días (45) calendario contados a partir de la

presentación correcta de los documentos de cobro

correspondientes. El pago de los intereses, se hará a más

tardar en la fecha del siguiente pago parcial. El Supervisor de

C)bra validará la presentación correcta de Ia estim¿ción de

ob¡a en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles contados
a partir de la presentación de los mismos. Si el Contratants
emite un pago atrasrdo, en el pago siguiente se deberá pagar

al Clontratista interés sobre el pago atrasdo. El pago de los
intereses se calculará exclusivamente sobre el monto
facturado que se pagará con retraso. Para estos t'ines la

Oficina Normativa «le Contratación y Adquisiciones
determinará mensualmente, en consulta con el Banoo Central
de Honduras la tasa de interés promedio para operacioncs
activas vigente en el sistema bancario nacional.

43.2 Si el monto aprobado es incrementadr¡ en una estimación
posterior o como resultado de una decisión del Conuiliador.
Arbitro o Juez, se le pagará interés al ("'ontra¡istu sobre el

monto incrementado como se est¿¡blece en esta cláusula. El
interds sc calculará a parlir de h fecha en que se deberia
haber aprobado dicho incremento si no hubiera habido
controversia.

t

43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos krs pagos y
deducciones se ef'ectuarán en las proporcioncs de las

monedas en que está expresado el Precio del Contra«r.

43.4 El Conhatante no pagará los rubros de las Otlras para los
cuales no se indicó precio y se entenderá que están cubiertos
en otros precios en el Contrato.

44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes:

(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de las
Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras de
acuerdo con la Subcláusula 2l.l de las CCC.

I
44. Eventos
Conrpensables

(b) É,1 Contratante modifica [a l.ista de Otrr:s Contrafistas de tal
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maner& que afecta el traba.lo del Contratila en virtud del

Contrato.

(c) El Supervisor de Obras ordena una demora o no cmite los
Planos, las Espccificaciones o las instruccinnes necesarias
para la e-lecución oportuna de las Obras.

(d) Iil Supervisor de Obras ordena al Contratista que ponga al

descubierto los trabajos o que realice pruebas adicionales a
los traba.ios y se comprueba posteriorrnente c¡ue los mismos
no present¿ban defectos.

(e) El Supervisor «le Obras sin justificación desaprueba una

subcontratación.

(0 Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo
que raz-onablernente se podía inferir antes de la emisión de la

Notiflcaoi(ln de la Resolución de Arljudicación. a partir de la
información emitida a los Ofbrentes (incluyendo el Infbnne
de lnvestigación del Sitio de las Obras), la infonnaoi(rn
disponible públicamente y la inspección visual del Sitio de

las Ot¡ras.

(g) Iil Supervisor de Obras imparte una instrucción para lidiar
con una condición imprevista. causada por el Contratante^ <r

para ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por
razones de seguridad u otros motivos.

(h) Otros contratistas. autoridades públicas, empresas de

servicios pútrlicos. o el Contratante no trabajan conforme a

las f'echas y otras lirnitaciones c§ipuladas en el Contratr¡.
causando dcmoras o costos adicionales al Contratisla.

(i) El anticipo se paga atrasado.

0) Los efecl<;s sobre el Contratista de cualquiera de los riesgos
del Contratarrte.

(k) El Supervisor de Obras dcmora sin justificación alguna la
emisión del Certificado de Terminación.

44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o
irnpide que los trabaios se terminen con anterioridad a la
Fecha Prevista de Terminación. se debcrá incrementar el
Precio del Contrato v/o pronogar la frecha Prevista de
Terminación. El Supervisor de Obras decidirá el monlo del
incremento, y la nueva f echa Previst¡ de Terminaciril si este
fuera el caso.

o

,, /,)

'./
\
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44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que

demueslre los efectos de cada eventcr compensable en su

proyección de costos, el Supervisor de Obras la evaluará y
ajustará el Precio del Connato como corresy)nda. Si el

Supervisor de Obras no considerase la estimación del

Contratista razonable, el Supervisor de Obras preparará su

propia estimación y ajustará el Precio del Contrato conlurme
a ésta. EI Supervisor de Obras supondrá que el Contratista
reaccionará en fonna competefite y oportunamente frente al

evento.

44.4 El Contratista no tendrá derc'cho al pago de ninguna

compensación en la medida en que los intereses del

Contratante se vieran perjudicados si el Contratista no

hubiera dado aviso oportuno o no hubicra cooperado con el

Supervisor de Obras.

45.1 F.l §upervisor de Obras deb,erá ajustar el Precio del Contrato
si los impue§os. derechos y otros gravámenes cambian en el
período comprendido entre la fecha quc sea 30 días anterior a

la de presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha

del Acta de Recepción Definitiva. El ajuste se hará por el

monto de los cambios en los impuestos pagaderos por el

Contratista, siemprc que «Jichos sambios no estuvieran ya

reflejados en el Precio del Contrato, o sean resultado tle Ia

aplicación de la cláusula 47 de las CCC.

46.1 La moneda o nlonedas en que se Ie pagará al Proveedor en

virtud de este Contrato se especifican en las CEC.

t
45. Impuestos

46, Mnned¿s

47. Ajustesde
Precio

47.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las

fluctuaciones del costo de los insumos" en la forma
estipulada en las CF.C.

48.1 E[ Contratista deberá indemniz¿r al Conratante por daños y
perjuicios conforme al precio por día estableoido en las C-'EC,
por cada día de retraso de la Fecha de Terminación cr:n
respecro a la Fecha Prevista de'Ierminación. EI monto total
de daños y perjuicios no deberá exceder del monto estipulado
en las CEC. El Contratante podrá deducir dicha
indemnización de los pagos que se adeudaren al Contratista.
Dl pago por daños y perjuicios no afectará las ohligaciones
del Contratista.

48. Multas por retraso
cn la entrega de la
Obra t

48.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se

prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Supcrvisor
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49. Pago de anticipo

50, Garantias

de Obras deberá conegir en la siguiente estimación de obra
los pagos en exceso que hubiere eféctuadr'¡ el Contratista por
conceplo de liquidación de daños y perjuicios.

49.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el nronto
estipulado en Ias CEC, cont¡a la prescntaci<in por el

Contratista dc una Ciarantía Incondicional, emitida en la

forma y por un banco o aseguradora aceptables para el

Contratante en los misnros montos y monedas del anticipo.
La Carantía deberá permanecer vigente hasta que el antici¡xr
pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la misma
podrá ser reduoido progresivamente en los rnontos
reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará
intereses.

4e.2 El Contratista deberá usar el anticipo i¡nicarnente para pagar
equipos. plant¿r, materiale s, servicios y gastos de

rr¡ovilización que se requieran específicamente para la

ejecución del Contrato.

49.f El anticipo será reembolsado mediante la dcducción de
rnontt:s proporcionalcs de los pagos que se adeuden al
Oontratisfa. de c¡lnfbrmidad con la valoración del porcentaje
de las Obras que haya sido terrninado. Nt¡ se tolnarán en

cuenta el anticiFo ni sus reembolsos para determinar la
vakrración de los traba.ios realizados, variaciones, ajuste de
precios, eventos compenxbles, bonificaciones, o liquidación
por daños y per.iuicios.

50.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Carantís
de Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la
Notificación de Ia Resolución de Adjudicación y por el
monto estipulado en las CEC, emitida por un banco o
compañía afianzadora aceptables para el Contralante v
expresada en los tipos y proporciones de moncdas en que
deba pagarse el l)recio del Contrato. L,a validez de la
Garantía de Curnplimiento exceder¿i en tres (.)) meses la
Fecha Prevista dc Terminación.

50.2 [.Jna vez efectuada la recepción final de las obras y realizada
la liquidación del conratcr, el Contratista susrinriá la
Carantía de cumplirniento del contrato por una Carantía de
calidad de la obra. con vigencia por el tiempo estipulado en
las CEC y cuyo monto scrá equivalente al cinco por ciento
(57o) del valor dc Ia obra ejecutada.

50.3 Cuando en el contrato se hay'a pactado entreg¿rs parciales por

HÜ¡{DL,I}T,A§
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tramos o secciones, el plazo de la Curantia de calidad

correspondiente a cada entrega a que estuviere obligado el

Contratista se contará a partir de la recepción definitiva de

cada tramo.

5t.
dia

Trabajos por

5l.l Cuando corresponda, los precios para trabajos por día

indicadas en la Oferta se aplicarán para pequeñas cantidades

ariicionales de trabajo sólo cuando el supervisor de Obras
hubiera impartido instrucciones previamente y por escrito
para la ejecución de trabajos adicionales que se han de pagar

de esa manera.

t

52. Costo de
reparaciones

51.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios
aprobados por el Supervisor de (Jbras de todo trabajo que

deba pagarse como traba.ios por día. El Supervisor Obras
deberá verificar y firmar todos los tbrmularios que se llcncn
para este propósitr-r.

5 l.l Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día

estarán supeditados a la prescntación de los formr¡larios.

52.1 El Clontratista será responsable de reparar y pagar por ouenu
propia las pórdidas o daños que sutan las Obras o los
Ma¡eriales que hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha

de lnicio de las Obras y el vencimiento del Periodo de

Responsabilidad por Defectos, cuando dichas pérdidas y
daños sean ocasionados por sus propios actos u omisiones.

E. Finalización del Contrato

53. Terminación
de las Obras

53.1 Tenninada sustancialmente las Obras, se etbctuará en forma
inmediata una inspección preliminar, que acredite que las
Obras se encuentran en est¿do de ser recibidas. todo lo cual
se consignará en Acta de Recepción Provisional suscrita por

un representante del órgano responsable de la contratación
por el Contratantc. el Supcrvisor de Obras designado y el

representante designado por el Contratista.

53.2 l:]ntiéndase por terminación sustancial la conclusión de la
r>bra de acuerdo con los planos, espccificaciones y dcnrás

documentos contractuales, de mauera que, luego de las

comprobaciones que procedan, pueda ser recibida
deiinitivamente y pu€sta en servici<¡, atendiEndo a su

finalidad.

t

54.1 Acreditado mediante la inspección preliminar, que las obras

se encuentran en estado de ser recibidas, y dentro de los sicte
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54. Recepción de las
Obras

55. Liquidacirin final

(7) días siguientes a la tbcha en que el Contratista el'ectfre su

requerimiento, el Conlratante procederá a su recepción
provisional. previo inforrne del Supervisor de Obras.

54.2 Si de la inspección preliminar resultare necesario efectuar
correcciones por clsfectos o detalles pendientes, se darán
instrucciones precisas al cont¡atista para que a su costo
proceda dentro del plazo que se señale a la reparación o

terrninación de acuerdo con los planos, especiticaciones y
denrás documentos contractuales.

54.3 Cuando las obras se encuentren en estado de ser recibidas en

forma dellnitiva. se procederá a efectuar las comprobaciones
y revisiones finales. Si asi prttcediere, previa certificacitin del

Super"-isor de Obras de que los del'ectos v detalles
notificados han sido corregidos, se efectuará la recepción
definitiva.

54.4 Cuando conforme a las CEC proceda la recepción parcial por
tramos o partes de la obra de un proyecto. la recepción
provisinnal y definitiva de cada uno de ellos se ajustará a lo
dispuesto en los artículos anteriores.

.54.5 Hasta que se produzca la recepción deflnitiva de las obras, su

mantenimiente, custodia y vigilancia será por cuenta del
Contratista, teniendo en cucnla la naturaleza de las mismas y
de acuerdo con lo que para tal efscto disponga el contrato,

55.1 Dentro del plazo establecido en las CEC, el contratista deberá
proporcionar al Supervisor de Obras un estado de cuenta
detallado del monto total que el contratista considere que se

le adeuda en virtud del contrato. Si el estado de cuenta
estuviera correcto y completo a iuicio del supervisor dc
obras, emitirá el certificado de pago final dentro del plazo
establesido en las CEC. Si el estado de cuenta presenlado no
estuviese de acuerdo al balance final calculado por el

Supervisor o estuviese incompleto. amLras partes pror:ederán

en el periodo establecido en las CEC a cr:nciliar el balance
final adeudado al Contratista. Si la conciliacirin fucse

exitosa. el Contratista volverá a presentar el estado de crrenta
y el Supervisor dentro del plazo establecido en las CUC
emitirá el certificado de pago. Caso contrario, el supervisor
de obras decidirá en el plazo est¡pulado en las CEC el monto
que debcrá pagarsL'al Contratista y ordenara se erniLa el

cenillcado de pago.

55.2 El órgano responsable de la contratación deberá aprobnr la

HüN PI-J RA§
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5ó. lllanualcs de

Clperación y
I\{¡ntcnimiento

liquidación y ordenar el pago, en su caso, del saldo resultante

debiendo las partes otorgarse los finiquitos respectivos, sin
perjuicio de las acciones legales que el sontratista pudiese

iniciar en cas<¡ de no aceptación del monto del ce¡tificado dc
pago final.

5ó.1 Si se soliciÍan planos finales actualizados yio manuales de

operación y manteniniento actuali;zrdos de la nraquinaria tr

equipo suministrado, el Contratista los entregará en las

lcchas estipuladas en las CEC.

5ó.? Si el Contratista no proporciona los planos finales
ac¡ualiz¿dos y/o los manuales de operación y mantenimiento
a más tardar en las fechas estipuladas en las CEC 57.1, o no

son aprobados por el Supervisor dc Obras, éste retendrá el

acta de reccpción final.

57.1 El Contratante o el Contratista podrán terrninar el Contrato si

la otra parte incurriese en incumplimiento fundan¡ental del
Contrato.

t

57. Terminación del
Contrato 57.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrafo incluirán,

pero no estarán limitados a los siguientes:

l) El grave o reiterado incumplirnientr: de las cláusulas
convenidas;

2) La lalta de constitr¡ciol de la garantía de cunrplimiento
del contrato o de las clenriis garantías a cargo del
contralista dentro de los plazos correspondientes;

3) La suspensión def-rnitiva de las obras o la suspensión
temporal de las nrismas por un plazo superior a seis (6)
meses, en caso de fuerza mayor o caso forluito, o un
plazo de dos (2) rncses sin que medien éstas, acordada

en ambos casos por la Administración;

a

4) La muerte rlel contratista individual si no pudieren
concluir el contfato sus §ucesores:

5) [,a disolución de la sociedad mercantil contratista;

6) La declaración de quiebra o de suspensión de pagos del
contratista, o su comprotlada incapacidad financiera;

7) l..,os rnotivos de interés pútrlico o las circunstancias
irnprevistas calificadas como caso fbrtuito o firerza
mayor. sobrevinientes a la celebración del contrato, que
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imposibiliten o agraven desproporcionadamente
ejecución;

8) El incurnplimiento de las obligaciones de pago más allá
del plazo de cuatro (4) meses si no se esablecc en el

contrato un plazo distint<¡;

9) La falta de conección de defectos de diseño cuando éstos
sean técnicarnente inejecutables;

l0) El mutuo acuerdo de las partes;

ll) Si cl Contratista ha demorado la terminación de las

Obras de tal manera que se alcance el monto ¡náximo
de la indemnización por concepto de daños 1.'

¡»rjuicit'rs, según lo eslipulado en las CEC;

12\ Si el Contratista. a juicio del Contratante, ha incurrido
en Faude o conupción al conrpetir por el Contrato o en

su e.iecución, conforme a lo establecido la Cláusula 58
de estas CGC.

57.3 Si cl contrato fucse terminado por causas imputablcs al
Contratista, se hará cfectiva la garantía <ie cumplimiento.

57.4 Si el contrato fuere terminado, el Contratista deberá
suspender los trabajos inmediatamente, disponer las medidas
de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y retírarse
del lugar tan pronto como sea razonablemente posible.

57.5 No podrán ejecutarse las garantfas de un contrato cuando la
resoluci<in del contrato sea con§ecuencia del incumplimiento
contractual de [a administración o por mutuo acuerdo.

58.1 El Estado Hondureño exige a todr¡s los organismos ejecutores
y organismos contratantes. al igual que a todas las firmas.
entidades o personas oferentes por participar o participando
en procedimientos de contratación. incluyendo, entre otros"
solicitantcs, oferentes, contratistas, consultores y
concesionarios (incluyendo sus respectivos funoionarios,
empleados v represenlantes). observar los más altos niveles
¿ticos durante el proceso de selección y las negociaciones o
la ejecucitin de un contrato. Los actos de kaude y corrupción
están prohibidos.

58.2 El Contratante, asi como cualquier instancia de control del
Estado Hondureño tendrán el derecho de revisar a los
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Oitrentes, proveedorcs, contratistas, subcontratistas,

consultores y concesionarios sus cuenta§ ¡' registros y

cualesquiera crtros documentos relacionados con la

prcsentaciótr de propuesta§ y con el cumplimiento del

contrato y somcterlos a una auditoría por auditores

designados por el Contratante, o la re§pectiva instancia de

confiol del Estado Hondureño. Para estos efectos' el

Contratista y sus subconfratistas deberán: (i) consen'ar todos

los documentos y registros relacionados con e$e Cnntrato

perr el periodo que establecen las instancias de control del

Estado Hondureño lucgo de terminado el trabajo

contenrplado en el Contrato; y (ii) entregar todo documento

nccesario para la investigación de denuncias de fraude o

corrupción. y pongan a la disposición dcl Contratante o la

respectiva instancia de control del Estado l.londureño, los

empleados o ag,cntes del Contratista y sus sutrcontratistas que

tengan con(ximiento del Contrato para responder las

consultas provenientes de personal del Contratante o la

respectiva instansia de control del Esado Hondureño o de

cualquier investigador, agente, auditor o consultor

apropiadamente designado para la revisión o auditoría de los

documentos. Si el Cont¡atista o cualquiera de su§

subcontratistas incumple el rcquerimiento del Contratante o

la respectiva inslancia de control del Estado Hondureño, o de

cualquier otra forma obskculiza la revisión del asunto por

éstos, el Clontratante o la respectiva instancia de control del

Estado Hondureño bajo su sola discreción, podrá tomar

medidas apropiadas contra el contratista o subcontratista para

asegurar el cumplimiento de esta obligación.

a

59.1 Si el Contrato se termina por incumplirniento fundamental
del Contratista, el Supervisor debení emitir un certificado en

el que conste el valor de los trabajos realizados y de los

materiales ordenados por el Connatista, menos los anticipos
recibidos por él hasta Ia lecha de emisión de dicho
certificado y menos el valor de las Multas por retraso en la
entrega de Ia Obra aplicables. E,llo sin menoscabo de las

acciones que procedan para la indemni:zación por darlos y

periuicios producidos al Cont¡atante. Si el monto total que se

adeuda al Contratante excediera el mont«l de cualquier pago

que debiera efectuarse al Contratista, la diferencia constituirá
una deuda a fávor del Contretante.

59.2 Si cl Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o

por incumplimiento ñlndamental del Contrato por el

¡

59. Pagos posteriores
a la terminación del
Contrato

rt
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Contratante. el Supervisor de Obras deberá e mitir un
certificado por el valor de los trabaios realizados, Ios
nlateriales ordcnados, el costo razonable dcl retiro de los
equipos y la repatriación del personal del Contratista
ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en que el

Contratista hubiera incurrido para e[ resguardo y xguridad
de las Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta

la fecha de ernisión de dicho certificado.

60. Dcrcchos de

Propiedad

60.1 Si el Contrato se termina por incumplirniento del Contratista,
todos los Materiales que se encuentre¡r en el Sitio de las

Obras, la Planta, los Equipos propiedad del Contratista. las

Obras provisionales y las Obras incluidas en cstimaciones
aprobadas o las indicadas a tales efbctos en la Liquidación, se

considerarán de propiedad del Contratante.

61. l,iheración de
cumplimienfo

ól.l Si se hace imposible el curnplimiento del Contra«r ¡xrr
rnotivo de ñrerza mayor. o por cualquicr olro evento quc eslé

totalmente fuera de control del Contratante o del Contratista.
el Supervisor de Obras deberá validar la imposibilidad de
cunrplimiento del Contrato" lln tal caso, el Ciontratista deberá
disponer las nledidas de seguridad necesarias en el Sitio de
las Obras y suspender los trabajos a la brevedad posible
dcspués de recibir la validación. En caso de impositrilidad de
cumplimiento. deberá pagarse al Clontr¿rtista todos los
trabajos realiz¡dos antes de [a recepción de la validación, así
como de cualesquier trabajos realizados posteriormente sobre
los cuales se hubieran adquirido compromisos, los materiales
existentes y equipos adquiridos para uso del proyccto los
cuales serán entregados al Estad<¡, así como los gastos

administ¡ativos en que sc incuna por Ia rescisión o
resolución,

o
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Sección VIII. Condiciones Especiales del Contrato

A menos que se indique lo contrario, el Clontratante deberá completar todas tas CEC antes de

emitir los documentos de licitación. Se deberán adjuntar los programas e inforrnes que el
(lonlrütante deberá proporcionar.

EE-O8.CONTROL DE CALIDAD D¡]L CONTRA'I'ISTA ¡

Alc¡nee del Trabajo.- Esta acrividad comprcnde la toma de muestras, Ia realización de ensayos,

llevar a oabo las labores de inspeoción y ejercer una gestión integral de la catidad de la obra

realizada, con el objeto de asegurarse y garantizar que la obra ha sido realizada cle acuerdo a los

requisilos de planos. especificaciones y dernás documentos contractuales.

Ejecución, Procedimientos para solicitar aprobación de requisitos contractuales.

El Contratista, está obligado someter a aprobación de la Dirección Cieneral de Carreteras, como
parte de los trabajos comprendidos en esta partida, los ensayos de materiales a incorporar a la
obra y planos de taller, entre otros, que servirán como instrumento de evaluación de los
requi,sitos contractuales, así como de documentación y registro del cumplimiento de dichos
requisitos. El prcrcedimiento de aprobación y documentación de esta aprclbación, de estos y otros
retluisitos de calidad dc la obra, será la siguiente:

7. El Contratista prescntani una serie de Documentos de Aprobación de Requisitos

Contractuales (DARC). a la DGC. La DGC dará su aprobación a dichos documentos a

través de una revisi(rn técnica efectuada por el Supervisor. Et lugar de entrega de los

DARC será la oficina que el Supen'isor habilite para el proyecto, o el lugar designado por

la DGC. El Supervisor comunicani al Contratista un nuevo lugar de entrega de los

DARC, si p)r razones de fucrza mayor, ésta deba ser cambiada. El formato de los DARC
se da en el Anexo A de estas especificaciones.

t
8. En el lugar designado para la entrega de los DARC, el §upervisor mantendrá actualizado

un Registro de Entregas de los DARC y en los gue se consignarán las fechas de enlrega,

la descripción del contenido y la resolución de la solicitud de aprobaciórr. El formato de

este registro, se incluye en el Anexo B.

9. En el Anexo D se muestra en tbrma ilustrativa un oontenido de los DARC, el Contratista

dcherá preparar el misrno de acuerdo a los conceptos de obra del Contrato.

*
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l0.El Contratista designará a su tngeniero de Control de Calidad. com<¡ el te.niió-

responsable de la preparación y entrega de los DARC, así como Ia verificación de que el

contenido de los mismos es conforme a los requlsitos contractuales detall¿dos en las

especi fi caciones técnicas.

[,as responsabilidades adicionales del lngeniero de Cnntrol de Calidad, se detallan en esta

sección.

I L El Contratista entregará los DARC, con reinta (30) días calendario de anticipación al

inicio de la ejecución de los trabajos involucrados, como mínimr¡. El Supervisor podrá

modilicar este plazo si así lo estima conveniente en casos individuales.

12. l,a aprobación de los DARC será efectuada por ta DCC, a través del Supervisor, quien

efectuará una revisión técnica de los mismos y efectuará una revisión técnica de los

mismos y efectuará todo esfucrz-o raz<¡nable para dar un dictanren a la brevedad posible.

luego de ser cntregados dichos documentos. En caso de ser rechail¿¡do un DARC, el

Supervisor especificará las razones para su rechazo y las secciones de las

especificaciones con las que no es confbrmc el DARC presentado. Esta infbrnraci(in se

incluirá en las secciones pertinentes del DARC, según el formato del Anexo A.

No se permitirá el inicio de los trabajos involucrados en cada partida, si antes no han sidcr

apr<lbaclos los DARC correspondienles a dichas obras.

Sistema de calidad ¿lel Contvatista.- EI Conlratista proporcionará y mantendrá un efectivo
sistema de cont¡ol de calidad que permita alcanzar los requisitos de construcción y calirlad de
materiales detallados en planos y especificaciones. Esle sistema de Conrol de Calidad, cumplirá
lo siguiente:

El Contratista establecerá un Si$erna dc Control de Calidad (QCS) para realizar suficienles

trabajos de inspección y en sayos dc todas las partidas de la obra, incluyendo aquella ptrrción

de la obra realizada por los Sub-contratistss, con el fin de asegurar la conformidad del trabaio

realizado con los planos y las especificaciones técnicas pertinentes, en lo que respecta a

materiales, mano de obra, procedimiento consfructivo, acabado, rendimiento funcional. e

identificación.

Este c<lntrol será establecido para todos los trabajos de construcción contenidos en el
contrato, cxcepto donde los documentos contractualcs requicren un control especifico de
parte dc la DGC, mediante inspecciones, ensaycls. auditorias r¡ oros medios. EI QCS incluirá

",/.

*
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espr"cíficamente, pero sin limitarse a. la topografia, la inspectoría y ensayos requeridos en las

especificaciones técnicas y demás documentos contractuales.

Debe recor«larse que el objeto del sislema de control de calidad no es crear segmentos en la

organización con propósitos divergentes, con un grupo encargado únicamente de la
producción y otro dc la calidad. El nivel de calidad requerido debe desarrollarse a través de la

concientización de todos los miembros del personal y su participación hacía el objetivo
común de producir una obra de buena calidad en todos sus componentes. Esto se debe a que

todo el si$ema de control de calidad solamente mide el nivel de calidad alcanzado, micntras
que es el proceso de producción el responsable que se alcance o no este objetivo.

El Contralisa deberá seleccionar stt personal de producción y diseñar sus procesos

constructivos de tbrma que no existan fallas cn el proceso de producción que resulten en un

número excesivo de rechazos o reportes de no conformidad. De existir esta condición, solo

cambios en e[ proceso pueden mejorar la calidad.

Al diseñar el sistema de control de calidad, debe partirse del supuesto que se necesitará un
programa de ensayos extenso en cada proceso, con muestreos lrecuentes, al inicio de cada

proceso. Si se determina que el proceso ha llegado a niveles de confiabilidad aceptables, se

podrá disminuir la cantidad de ensayos, previa autorización del Ingeniero. Sin embargo, si

posteriormente se producen desviacioncs en los niveles de calidad, la frecuencia y el número

de ensayos deberán ser aumentados a los niveles iniciales o los que determine el Ingeniero
como necesarios.

Si un proceso arroja un 5 7o dc ensayos o inspecciones fuera de conformidad, el proceso se

considera como bajo control y no serían necesarios ensayos adicionales, sino solamente
medidas cor¡ectivas para el trabajo defectuoso. Si el nivel de trabajo rechazado aumenta al
'10%, deberán prescribirse ensayos e inspecciones adicionales junto rcn las medidas
correctivas correspondientes. Si el proceso arro"ia un porcentaje igual o superior al l5o/o de

trabajo deféctuoso, deberá asumirse que el proceso posee fallas sistemáticas en su ejecución,
por lo que el Contratista deberá tomar medidas para c.orregirlo, aun si esto implica la

suspensión de dicho procsso mientras se implcmentan dichas medidas correctivas.

k. El Sistema de Control de Calidad del Contratista es el medio por el cual él se asegura por sí

rnismo que su construcción es realizada de conformidad a los planos y documentos

contractuales. Estos controles deberán ser los adecuados para cubrir ¡odas las operaciones

constructivas, incluyendo la manufactura de elementos prefabricados y de procesos

realizados por el Contratista y sus Sub-contratistas tanto dentro como fuera del sitio de la

obra. Estos controles serán oportunos, así como congruentes con la secuencia constructiva de

la obra. Los controles tendrán un rnínimo de cuatro fases de inspección para todas las

característic¿s definidas del trabajo, según se describe más adelante.

}.IüNffiTJRA§
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Se deflnen las caracteristicas del trabajo o garacterísticas particulares. como las unidades en

que se divide la obra, para efecto dc co¡trr.¡l de calidad, es dcoir son los segrnentos en que el

Ingeniero asegurara la calidad de la obra. Estos segmentos pueden ser, a manera de ejenrplo,
lotes de rnaterial a incorp,orar a la obra, tramos de sub-rasante, tramos de cune¡as, segmentos
de estructuras, etc.

Las fases de inspección son las sigr-rientes:

Inspección Preparutoria.- Esta inspección debe ser realizada con anterioridad a cualquier
rabajo a realiz¡r en cualquier segmento <¡ caracterlstica definida de la obra, lncluirá como
mininro. lo siguiente:

. Una revisión de todos los requisitos contractuales.

r Un¿r conrprobación pilra asegurarse que trrdos los materialcs y equipo han sido ensayados.

sometidos a aprobación y aprobados.

¡ [Jna comprobación para asegurarse que los DARC correspondientes han sido sometidos a

aprobaciór y han sido aprobados.

r Una revisión para asegurarse que se han hecho los arreglos necesarios para reali;irar

oportunamente todos los ensayos de control de calidad requeridos.

. [Jna inspección del área donde se realiiaran los trabajos, para asegurarse que toi.lo el

rabajo previo ha sido completado.

r Una inspccción de los rnateriales y equipo. para asegurarse quc son confbrmes a los

planos de taller aprobados. o a las características contenidas en los DARC pertinentes )-

que es&in dis¡ronibles y a la mano todos los materiales y equipos nccesarios.

EI Ingeniero Superintendente del Contratista será notificado con 24 horas de anticipación de
la inspección prcparatoria. Dicha inspección y sus resultados deberán ser documentados en

los registros de control de calidad del Contratista. según los rcquisitos del pánafo c. de esta
sección

Al final de la inspección preparatoria y una vez se lraya establecido el cumplimiento de todos
Ios requisitos previos a la ejecución de la característica particular, incluyendo aprobación de
los DARC, se efectuara una reunión, entre el lngeniero de Control de Calidad y el personal
de producción del Cont¡atista, incluyendo ingenierog capalaces y jefes de campo
responsables de [a caracterlstica particular, así como los Subconüatistas involucrados.

A esta reunión serán convocados representantes del Ingenieroi sin embargo, no scrá necesaria
su presencia para que la reunión se lleve a catro. El propósito de la reunión será definir al
persrnal de producción. el proceso de control del trabajo a utilii¿ar, las tolerancias permitidas,
las r¡edidas de seguridarl e higiene laboral a observar y otros temas que el lngenielo o el
Ingeniero de Coutrol de Calidad consideren relevantes.
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Se rJe finiran específicamente. como resultado de la inspección l)reparatoria y en contbrnrirlad

con el Plan dc Control de Catidad (detallado más adelante). al menos los siguientes aspcctos:

III, Puntos de lnspecciénl Hitos o puntos de proceso en los cuales se efectuará una

inspección o eilsayo de parte del lngeniero dc Control de Calidad o §us delegados y

que seni lomado aleatoriamente dura¡rte el proceso. Eiemplos de estos punfos pueden

ser tomas de muestras de agregados. tomas de muestra§ dc rnaterial bituminoso,

inspecciones de armaduras en proceso en estructuras, ctc'

Puntos de Esperal Hitos o puntos de proce§o en lo§ cuales se €fectuarán

inspecciones. mediciones, muestreos o ensáyos, de parte del Ingeniero de Control de

Clalidad o sus delegados y en los cuales para que el proceso continúe' scrán

indispensables un resultado satisfbctorio de la inspección y además la presencia del

lngeniero o sus delegados.

t
IV,

Estos puntos inclu.ven: la mediciÓn de cantidades de obra para pago. la inspección de tramos

donde se colocará aglomerado asfiiltico, la inspecci<'rn de encofrados y armadura lista para

recibir concreto estructural. inspección del trazo de obras de drenaje mayor y menor,

inspección de nivcles de desplante de estructuras, niveles de sobre-excuvaciÓn, inspeeción de

planos de taller y otros que el Ingeniero especifique al Contrarisu.

Siempre que se efbctúen nlediciones de cantidades de obra o porcentajes de avance. las

mediciones se harán en conjunto, ya sea mediantc la presencia de delegados dcl Contr¿tista

trabajando con las cuadrillas de topografia del lngeniero. Las mediciones sc elocumentaran en

unjuego de libretas de topografia exclusivas para estimaciones. Eslas libretas contendrán las

medicioncs de todo el trabajo realizado y sometido para pago y serán firmadas por

representantes del Contratista y del lngeniero, al final de cada dia de medición.

Si se utiliz¡ estació¡r total, se incluirá en las l¡bretas un croquis describiendo cada punto

mupado y detallando los puntos tomados en forma de esquema de taquimetría en planta. Los
daros crudos del colector de la estación. se descargarán en las computadoras del lngeniero y
cn las del Contrafista, a más tardar 24 horas después de haber finalizado la to¡na de datos o

de finali¡ar una jomada de tomn de datos, lo que ocurra primero. La descarga de datos de

topografia en las computadoras del Ingeniero. sc cons'idera también un punto de parada cn el

proceso.

Inspeccién l[icial.- Esta inspección será llevada a cabo, tan pronto como una porción

represenlativa de cada característica p¿¡rticular del trabajo ha sido compleuda. e incluirá:

¡
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. Una evaluación de la calidad de la mano cle obra a emplear y una revisión de los ensayos

de control realizados a fin de asegurar la conformidad con los requisitos contractuales y

que asegure que no se emplean materiales defectuosos o dañados.

r Una revisión del trabajo realizado que asegure que no se han realizado omisiones y que el

trabajo se ajusta a los requisitos de niveles, ubicaciones y dimensiones.

I El Superintendente del Contratista será notificado con 24 horas de anticipación de la
inspección preparatoria. Dicha inspección y sus resultados deberán ser documentados en los
registros de control de c¿lidad del Contratista, segírn los requisitos del pánafo c. lle esta

sección.

lnspecciones de Seguimiento.- Serán realizadas diariamente para asegurar que exista
confbrmidad con los requisitos contractuales, incluyendo resultados de ensayos. hasta que

sea conrpletada la característica particular del trabajo. Dicha inspección y sus resultados
deberán ser documentados en los registros de control de calidad del Contratista, según los
requisitos del párrafo c. de esta sección.

Inspección de Terminación. Cuando la obra, ya sea en su tc¡t¿lidad o por componentes, el
lngeniero de Control de Calidad del Contratista realizará una inspecciórr de terminación de
las obras y desarrollara una lista de elementos o caracteristicas no confornlcs con los planos o

documentos contractuales. Este listado" será incluido en los registros de control de calidad
del (jontratista según los requisitos del párrafo c. de esta sección. Adicionalmente, incluini la
Iécha estimada en la cual las deficiencias apuntadas estarán corregidas.

El listado mencionado incluirá las deficiencias contenidas en los lnformes de No
Conformidad emitid<¡s por el Ingeniero, que no hayan sido corregidas. [.,os inftrrrnes de No
Conformidad se definen en el Sistema de Aseguramiento de la Calidad que tendrá bajo su

responsabilidad el Ingeniero.

I El Ingeniero de Conlrol de Calidad del Contratista realizara una segunda inspección de
terminación de obras, a fin de constatar que todas las deficiencias han sido corregidas y
notificará al fngeniero Superintendente del Contratiéta y al lngeniero.

La inspección de terminación y cualquier corrección de las deficiencias encontradas, deberán
llevarse a cabo dentro del plazo contractual de los trabajos en cuestión.

El Contratista mantcndrá registros actualiz¿dos en formatos que registren todas sus

inspecciones y ensayos realizados y vrmetidos a aprobación Este registro deberá tener como

máximo, un atraso de un (l) día hábil. Estos registros incluirán la evidencia documental,

fehaciente y objeliva, de lo siguiente:
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Que han sido realizadas las inspecciones. mediciones y ensayos requeridos, detallando el

nirmero y tipo de inspeccioneq mcdiciones y ensayos.

I-os rcsuhados de Ias inspecciones, med¡ciones y env¡yos.

Naturalez¿ y dinrensirin de los defectos encontrados

Causas del rechazo.

Acciones correctivas propuestas.

Acci ones correctivas realizadas.

El Contratist¿r no construirá sobre, ni ocultara, cualquier característica particular de la obra

que contcnga deficiencias que no hayan sido conegidas. No se autorizará el pago de esta

porción de la obra, hasta que los defectos ha.van sido satisfactoriamente corregidoq o se haya

eiecutado una acción correctiva que cuente con el dictamen de Conforrnidad del Ingeniero.

Los registros deberán contener documentación que incluya toda obra inspeccionada y

ensayada, tanto la porción que se cncontró c«rnfi¡rme a los requisitos contractuales, qomo la
que no lo estaba.

Los registros dcben contener, adjunto a la última inspección de terminación, una declaracién
jurada del representante legal del Contratist¿, que haga consiar que todos krs suministros 

"v

materiales incorporados a la obra. eslán en total conformidad con lo requerido por los

térmi nos contractuales.

El Contratista proporcionará al lngeniero. diariamente, copias legibles de toda la

documentación que se incluya en el registro de Sistema de Clontrol de Calidad del

Contratista. Los registros incluirán todo lo corrcspondiente a toda la obra realizada desdc la

últilna enrrcga dc rcgistros SCC al Ingeniero y serán revisados por el lngeniero de Control de

Calidad y el lngeniero Superintendentc del Contratista.

El Contratista documentará todos los procesos rle inspección y ensayos especificados en las

especificaciones técnicas. EI Contratista tendrá e§os regi*ros a la mano y disponibles pora

su revisión por parte de Ia DGC. o su representante autorizado. a lo largo del ¡rlazo
contractual y hasta que sea firmada la recepción definitivadel mism<¡.

m. El Sisrema de Control de Calidad del Contratista, deberá ser implementado mediante el

establecimiento de una Unidad de Control de Calidad, dentro de la organización del

Contratista, consistente en al menos lo siguiente:

4. LIn lngeniero de Control de Calidad, cuya única responsabilidad será la de garantizzr la

conformidad de la obra con los planos y documentos conÍactuales. Este técnic<¡ deberá

poseer al menos un título de lngeniero Civil y tener una experiencia no menor a 5 años en

trabajos realizados de geotecnia y debcrá estar contratado para laborar a tiempo complelo

a

a
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en este contrato durante la duración total del lnismo. adicionalmente el Ingeniero de

Control de Calidad, permanecerá fisicamente en el lugar de la obra, durante la realización

de toda la obra.

El lngenicro de Control <ie Calidad estará a cargo de toda la unidad de Conlro] de

Calidad, bajo las órdenes del lngeniero del Ingeniero Superintcndente. E,l lngeniero de

Control de Calidad estará autorizádo para girar instrucciones al personal dc producción y
estos deberán acatar dichas instrucciones como primera prioridad. T'ambién deberá estar

autorizado para suspender cualquier proceso de producción que cste fuera de

conformidad con los requisitos de calidad o seguridad de estos documentos o del plan de

control de calidad.

6. Pcrsonal de laboratorío, con la experiencia y el entrenamiento necesario para llevar a

cabo todos los ensa,vos del plan de control de caliclad. Con aprobación de la DCC. el

Contratista podrá designar un laboratorio reconocido para efertuar los ensayos. En

cualquier caso, el Ingeniero podrá efcctuar auditorias sin previo aviso. para conrprobar

que los ensayos están sie ndo realiz¿dos de cc¡nfbrmidad a la norma de cnsayo

especificada en los documentos contractuales.

Esta auditorfa revixrá lo rcspectivo a la existencia y precisión dcl equipo de ensayo. asi
c<lmo los procedinrientos y técnicas cmpleadas por cl personal de laboratorio y Ia

idoneidad del misrno. En caso que sc cncuentrcn deficiencias cn los procedimientos,
personal o equipo designado, el Confratista procederá a cortegir las deflcicncias
encontradas y se efbctuaran auditorias adicionales a fin de const8tar que las deficiencias
han sido subsanadas.

fll coslo de todas las auditorias adir.:ionales, correrá por cuent¿¡ del Contratisur y será
desconlado de los pagos al mismo. La DGC se reserva también el derecho de utiliz.ar el
equipo de laboratorio audilado, durante estas auditorías, a lln de conrprobar su

conftrrmidad con las normas de ensayo utiliz¿das en el contrato. sin costo alguno para la
DCC.

n. El Contratista deberá entregar a la DCC, según los requisitos de la Condiciones Generales,

un Plan de Control de Calidad, el cual contendrá una descripción del personal, los

procedimientos. instrucciones, fcrrmatos y registros a ser utilizados. El Plan de Control de

Calidad será actr¡alizado con cada aprobación del diseño de cada tramo. Ese docunrcnto

incluirá como mlnimo;

F.{#M*{"-¡FaAS
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10. t-a organización técnica y operativa del Sisterna de Control de Calidad.

H{}N[}LJRA§

I l. L.ista del personal que llevará cabo las lab<¡res dc cr.rntrol tle calidr¡d. Este personal deberá

estar debidarnente c¿lificado .v permanecer asignado a tiempo completo al proyecto

tiurante la rluración rlel mismo. Deberán detallarsc nombres, cargo experiencia y grado

académico, tanto para la perSOna que estará al mando de este proceso, conto para las

personas a cargo de inspección y ensayos.

I 2. La au¡oridad y área de rcsponsabilidad del personal de Connol de Calidad'

I
l3.Descripción del procedimiento de funcionamiento del laboratorio, incluyendo los

siguientes aspectos:

a Datos de calibración de las máquinas de ens¿¡yo a utilizar, incluyendo máquinas de

concreto hidráu I ico, densímetro nuc lear. etc.

Nombre y calificación del personal que realizará distintos tipos de cnsayos

lterracerías. concrelo hidráu lica, material bituminoso, ctc')

LJna declaración firmada por el representante legal, en el sentido que el personal de

lal»ra¡orio. a cargo del lngeniero de Control de Calidad, posec: una copia de cada

norma de ensayo a u¡ilizar. los aparatos y máquinas de ensayo en buen estado

necesarias para todos los ensayos a realizarse, copias de las últirnas oalibraciones

realizadas, e instalaciones füncionales y adecuadas para la realización dc los ensayos

correspondientes.

Listado de los ensayos que el laboratorio puede rcali7-ar y los quc se subcontrataran.

t

a

a

a Métodos de las tomas de muestras y procedimientos de almacenamiento de las

mismas.

Procedimientos o medidas de seguridad en la realiz¡ción de ensayos y la operación de

equipo de ensayo.

¡

a

14. Procedimientos de docunrentación y lista de registros a Ilevarse durante la obra. La lista

de registros deberá incluir documentación para l¿¡bores de trazo, inspección y ensayos de

laboratorio. asÍ co¡no formatos de registro t1e los diferentes ensayos, mediciones e

inspecciones.
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I 5. Lista de materiales a ensayarse, normas de ensayos a reali'¿ar.lugar de toma de la muestra

y frecuencia proyectada de las muestras y en sayos.

I 6. Lista de procesos constructivos a conlrolarse,.iunto con labores de inspección y control a

reali:¿arse. Se deberá detallar el proceso constructivo de lorma que se indiquen los puntos

de espera, de inspección y de parada.

17. Lista de documentos (DARC) que serán sometidos a aprobación del lngeniero, para cada

proceso con§tructiv()

lS.Para cada proceso constructivo listado ert el numeral 6, el proceso ds resolución de

problemas propucsto para casos de posible no-confornridad con las especificac¡oncs u

otros documentos contractuales- Este proceso deberá describir la participación del

perv:rnal técnico del Contrafista en cl proceso de toma de decisiones para formular

soluciones al conflictc¡ antes mencionado.

o. Antes del inicio de las operaciones de construcción, el Contratista se reunirá con el Ingeniero

y representantes de la DGC y discutirá su §istema de Control de Calidad. La reunión deberá

desanollar un entendimiento mutuo relativo a los detalles del sistema" incluyendo:

I..os fbrmatos a utilizarse para el registro de ensayos. rrediciones, e inspecciones.

Administración del sistema.

lnterrelación del Conratisa y el Ingeniero en el Sistema de Cont¡ol de Calidad.

Compatibilización del Sistema de Control de Calidad con el plan de Aseguramiento de

Calidad del lngeniero.

Se preparará y firmará un Acta de la Reunión. detallando los puntos tratados y los acuerdos
alcanzados. Llstos acuerdos y su documentación de respaido y detalle formaran el lisquema
f)irecror de la Calidad.

I)eberá presentarse, antes del inicio de los trabajos de construcción, dicho Esquenra Director
de la Calidad. documento que cleberá reccrger por medio de acta de reunión, los
procedinrientos de coordinación. inspección e interfhce a utiliz¿rse en la obra por pafte del
Contratista y el lngeniero, a fln de hacer congruente el Sistema de Control de Catidad del
Contratista, con el Plan de Supervisión de Obra y Manual de Ptocedirnientos del Ingcniero.
todo conforme a los requisitos de estas Condiciones Técnicas y demás Documentos
Contractuales. El Esquema f)irector de la Calidad se actualizara a solicitud del lngeniero.

p. A menos que exista autorización escrita de la DGCI, no se iniciarán operaciones de

construcción de construcción o elaboración de prcfatrricados, hasta quc el Pla¡ dc Control de

t

t

a
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Calidad sea aprobado en su totalidad. Tarnpoco podrá ef'ectuarse ningún pago en concepto de

estimaciones hastB que dicho Plan de Control de Calidad sea aprobado en su totalidad.

q. Si durante el rlesarrollo de la obra. existen deficiencias que indiqucn que el Sistenra de

Control de Calidad, su personal, inspecciones, ensayos y registros no son adecuados. se

tomarán las acciones correctivas que sean necesarias, según lo indiquc el lngeniero.

El Contratista notiñcará por escrito al Ingeniero, de cualquier cambio propuesto para el

Sistema de Control de Calidad. No se implementará ningún cambio en dicho sistema sin la

previa autorización escrita del Ingeniero.

¡

I
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.I'ODE, APROBACIÓN DE
ANEXO A

AI,T:S

,

t

No. Correlativo: Fecha de Entrcga: Recibió: Sc solicita resolución para flcha:

PROYEC'TO: No. de Contr¿to;

Constructor: Supervisor:

Partida:

Descri¡»ión breve del rec¡uisito contractual relevattte:

'l'ipo(s) de ítem: Documento: 

- 
Pluno; 

-. 
Muestra: 

- 
Ensayo: 

-Otro: -
l)escripción de los ltem:
(anexe cada ftem a esta hoja, rnarcando cada ítem con cl No. correlativo de este DARC)

Resolución:
Aprobada:

F'irma:

No conforme:

Sellt¡:

Sección de los docurnentos con los que no es
conforme
(si hay rcchaz.o):

Revi sión técn ica c f'ectuada
por:

Fecha dc revisión: l'echa de entrega de

resolucií»l:
Recibió
resolución:

Listado de aspectos encontrados de no conformidad con los rcquisitos contractuales:
(Si el espacio no es suficiente anexe las hojas que sean neccsarias)
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ANIiXO B
T.'OR}IATO DEI, REGISTRO DB ENTRECA

¡

a

RF.GTSTRO DE ENTREGA§ DE DOCUMENTOS DE APNABACIÓN DE
R T:QU IS I TO S CON'I'X ACT U A LE § (DA RC)

PROYECTO: de Contrato:

Constructor: Supervisor:

No.
Corrclativo
delDARC

Fech¿ de

F,ntrega

pam

revisión:

Reribió
(Nombre y

firma)

Fecha para

la que se

solicita
resolución:

Fecha de
0ntrega de la

Resolución:

Recibió
resolución

§ornbre y
Firma):

I

i

:
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ANf,XO C
FORMATO DEI, REGI§TRO DIi INSPNCCTÓN

,

I

REPONTE DT:L SIST'EMA DE CONTROL
»E CALTDAD DEL CONT&ATISTA

l. Fecha: 2. Reporte No.

3. PROYECTO: 4. No" de Contrato

5. Constructor: 6. Supervisor:

7. Clase De Clima:

A-* B C_ D E* F

8 . 'fcrnperntu ra ; L Precip¡tación
(mm):

10. TRABAJO REAI..IZADO HOY: (indique la ubicación tipo de trahajo y encargado de

producción)

I I, CI,ASH DE IJ\SPÉCCION
Prepáraforia Inicial *.-..." De seguimiento -'-_

12. RÉSUII'ADO§ DE LA INSPECCION: (describa el trabajcr satisfactoriamente complctado
y las deficiencias encontradas)

13. ENS¡1YOS REQUERIDOS POR EL PLAN DE CONTROL DE CALIDAD,
EN§AYOS EJ EC TJTADOS Y R ESIjI,TADOS OITTEN IDOS
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14. INSTRLICCIONES VERBALES RECIBIDAST
(Liste los conrenlarios o instrucciernes del Supervisor, la DCC o sus delegados. respecto a

la calidad de la obra y las ac,ciones a llevar a cabo)

15. COMLINTARIOS: (describa los errores o incongruencias detectadas en los planos o
especificaciones, así como también describa la calidad de materiales recibidos, labtrres de

inspección fuera del sitio del obra y atrasos o adelantos con respecto al programa de traba.io
y otros detalles que considere relevantes)

I6. SECURIDAD h. HICIIJ,NE:
(Describa cualquier infiacción al plan de seguridad e higiene o a las instrucciones del
Supervisor accrca de la seguridad e higiene indu*trial)

r 7. ct-R'n t. tc,4rrON DF-I. croN'f'RATl s'f 'A

Ccrtifico que el presente reprJrte cs completcr y correcto y que los tnaterialcs y mano de
obra suministrados, así como cl trabajo realizado y los ensayos de ma¡eriales llevados a

cabo durante cl período cubierto por ssre report§, estiin en estricta confonnidad con los
planos y especificaciones, e¡icepto por Ias porciones descrihs en los numerales anteriore§
dr este reporte.

Firma:
lngeniero de Control de Caiidad

¡

a

NOTA I : llene cada numeral del formato, utilizando hojas adicionales, si se requiere de mús
espacio.
NOTA 2: CLASES DE CI-lMA:

Clase A: No hubo interrupciones debido al clima de hoy.
Clase B: Las labores ñreron interrumpidas en su totalidad debido a lns efectos dcl clima
de hoy

\\

*
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Clase C: Las labores fueron interrumpidas parcialmente debido a los efbctc¡s del clima
de hoy
Clase D; Las labores fuero¡r intenumpidas en su totalidad debido a los efectos del clitna
de la.iornada anterior
Clase E: Las lahres fueron intemumpidas parcialmente debido a los efectos del clima
de la jonuda anteri<r
Clase F: Otro (describa).t

I
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AN}:XO D
Cl0N'I'§i\ IDO DH LOS DARC

Cont¿nido de k¡s Doeamenlas de Aprobación de Requisitos Contractualcs:

llstabilizacién de §ub-R¡sanfe

- Resultados de ensayos del material sin esabilizar (CB& Limites y Pr«:tor)

- Resultados de ensayos del material estabilizado con distintos porcentajes de cal

(CBR. Límites y Proctor)

- ldentificación de tramos a estabiliz¿r y reporle de visita de campo efectuada en

conjunto con el Supervisor para verilicar e§ta lista

- Dosificación de cal o cemeltto a utilizar en los disfinto* tramos

Base de Grava Trifurada

- Llbicación de bancos e explotarse

- Ileporre de visita de campo en conjunto con el Supervisor p,.!ra inspeccionar estos

bancos

- Resultados dc ensayos de lahorakrrio de la basc triturada: Cranulometrla, desgaste,

línrites, equivalente de arEna, Proctor modificadc¡, CBR

llase de Grava-Cemento

- tlbicaciún de bancos a explotor*e

- Re¡rcrte de visita de campo en conjunto con cl Supervisor parB inspeccionar estos

bancos

I - Reporte de tomas de muesfras en conjunto con el §u¡rcrvistrr para estos bansos

i Resultados de ensayos dc laboratorio del agregado triturado: (iranulometrfa.

i desg¡sfe. límitcs, equivalente de arena, Proctor modificado, caras de fractura, CBR,

i sanidad. grumos de arcilla y panfculas deletéreas (A ASHTO T-21 I ).
I

I

I lórmula dc traba.io

¡

a
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I

- Resultados de ensayos de laboratorios de la ftirmula de trabajo: compresión a 7 dlas y

Pr<rc«rr nrodificado

Ricgos Bituminosos

- Certificación del fabricante del material bituminoso a emplear

- Resultados de ensayos de Granulometría del matcrial de secado

- hocedimiento de aplicación: equipo a utilizar, temperatura de aplicación.

temperatura de alm¡cenamiento, distancia entre boquillas del distribuidqr, tramos a

regary la secuencia de esos l¡amos.

Cantenido dt'los Documenkts de Aprobncün de Ret¡uilitos Canlractaul* {ConÍ.):

Aglomerado Asfáltico en Caliente

- Reporte de muestro de ligante bitu¡ninoso según AASIIT0'l'40

- Resultados de ensayos del ligantc biturninoso, con y sin aditivo: ductilidad, punto de

Ilama. solubilidad en tricloroetileno. penetración, película delgada.

- Curva de viscosidad * temperatura del ligante bituminoso, con y sin aclitivo.

- Temperatura de almacenamiento y mezclado del ligante bituminoso.

- Resultados de ensayos del agregado grueso: caras de fractura, Desgnste de Los

Ángelixi.

- Resultados de ensayos del agregado fino: equivalente de arena

- Resultados cle ensal,os del filler: granulomería y equivalente de arena

- Resultadr¡s de ensayos de la rnezcla rJe trabojo antes de añadir el as{hlto (áridos en

liío): grurnos de arcilla y partículas deletéreas (AASI IT() T- | l 2), granulometrfa.

- Detalles de la fórmula de trabajo y ensayos de respaldo.

- Resultados «le ensa¡ro inmcrsión - compresión (o estabilidad residual) de la mezrla

de trabajo

- Ce*ificación del lbt¡ricante del Aditivo
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Condiciones Especiales del Contrato
Parte A - Datos del Contrato

Nombrr'y
dirección del
(lontratarrle

l.r.2.:

a

*

Dcrsi ficac id¡n del Aditivo,

Programa de pavimentación" inclu.v-endo fientes a trabajar, duraciÓn dc actividades,

programa de equipo de pavirnentación y trituracitln, etc.

Resuhados de los ensayos del tratno dc prueba: Densidad, contenido de aslbltt¡,

granulometrí8.

Rcsultados de la inspección de acabado del trtmo de prueba

Tratami* nto Bit r¡ ¡ninoso Superficial

- (lertificaci(rn riel fabricante del ¡naterial hitunrinoso a emplear

Resultados de ensayos de Cranulometrla del material de sec¿do

Resultadr:s de ensayos tJe los agrcgados; l)esgastc ele l,os Ángeles, s¡nidad. caras

li'acturadas. granu Iometría.

I)rocedimiento de aplicación: equipo a utiliz¡r, tempemtura de aplicación,

temperalura de alnracenarniento, distancia entre boquillas del distribuidor, tralnos a

construir y la secuencia dc esos tramos

Clondiciones Subcláusula [)atr'rs

§ecrctaría de Estado en los Despachos de Infiacstructura y
Transporte (SlT).
Bario [.a Bolsa.
Courayrgiielo M.D.C., Honduras C.A.
NÜ API-ICASecciones I r.r.5.6

t.2Costo más

utilidades
Las disposiciones que incluyan Ia expresi(rn "costo más

utilidades" incluirá la utilidad quc El- CON'IRA'I'ISTA haya
indicado en su ofbrta económica.

Estc C:ontr¡lto está sometido a las leyes de la República de

llonduras, y en consscuencia todu Io relacionado con la

1.3 ico, con acuse dc recibo del roccptor dsl

1.4 Las Leyes Aplicables Vigentes de Repúkrlica dc Honduras.Ley aplicable

ecución del estará sonretido a tlich¿rs

Sistenlas de
trurrsnrisiíln

Correo
mensajc
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Cuidado y
Sunrinistro de los
l)ocumentos

I.S

Condiciones Sub,cláusula Datos

Idioma que riqe 1.4 Español

1.4 Elspañr:1.ldionra para

co¡nunicaciones
Convenio r.ó

A proporuionarii al Ingeniero un original
y 2 copias de cada uno de los Documentos dcl
CONTRATIS'TA"
EL CON'I'RATISTA debení mantener libros y regislros en

idionra espoÍlol relacionados con cl proyecto, de conformidad
con sanas prácticas dc contabilidad generalnlcnte aceptadas,

adecuadas para identificar los bienes y servicios t.inanciados

l:ajn este contratol estos lihros y regisüos podrán ser

inspecciorurdos y auditados durante la ejecución del cc,ntrato
y cn la fcrrma quc É1, GOBIERNO considere necssario. Los
libros y registros, así como los docunrentr:s y dernás

inlorrnaciones relativas a gastos v cualquicr offa operación
rel¿¡cionada con el prcryecto, deberán ser mantcnidos por f,L
CON'I'RATI§TA por un período dc cinco (5) años despuós
de terminado el proyecto. Durante ese período, estarán

sujetos en todo tienrpo a inspección y auditorias que trL
GOBIERN() considere razonable efectuar.

,RA
E,L

1

:

I

i

2^tPlazo para
acceder al l-ugar
de las Obras

Diez (lQ) dias calendario después de Ia fbcha de Inicir"r

2.5Recla¡naciones

clel Contratante a) EL CONTRA'|ISTA csr,i obligado & presentar lss
Carantías descritas en las Subcláusulas 2.6 (Carantía pur
Anticipo/Si se requiera) y 4.2 (Carantía de Cunrplimiento de

Contrato.¡ de las Ct¡ndiciones (ierrerales del Contrato, a rnás

lardar diez (10) dÍas hábiles después de suscrik¡ el contrato;
por cada dia de denrora en la presentación de la Carantia
después del plaz"o señalado. se le aplicaú una multa de CIEN
LE,MPII{A§ (l-..100.00) por cada millón o fracción del monto
del contrato, deducibles dcl pago «le la primcra llstimación de

0bra,
b) EL CON1'RATISTA dcberá dar inicio a los trabajos a

más tardar dentro cie los diez ( I 0) días calendario posleriores
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a la fecha esfablecida en Ia Orden de Inicio; por cnda dia
demora en el inicio de los trabajos se le aplicará una mr¡lta de

CIEN l.EMPIR^S (L.100.00) por cada millón o fiacción del
nronto del con$ato, deducibles del pago de la primera

Estimación de Obra.
c) EL CIONTRATIS'I'A esá obligado a presentar la solicitud
de pago mensual (Estimación) denno de los primeros cincei
(5) días hábiles de cada mes.

El Contratante le inrpondrá sanciones económicas, aplicandc)

un valor de 0.1% por cada día de atraso, dcl rnonto bruto de

la estimación por el incumplimicnto injustificado en la
presenlación de la estimación dentro del plazo establecido en
el pánafo anterior §l/P&i.
d) h.t. CONl'ltATlSl'A está obligado tt mantener un
StIPF.RINTENDE¡(TE con Expr.riencia afin al proyscto,
colegiado y solvente en el Colcgio de Ingenieros Civiles de

Honduras para la ejccución de las obras de conformidad a la

Cláusula l: DE,FINICIONES del contrato a sus-ribirse. E,l

incumplimiento de esta disposición daní lugar a que EL
GOIIIERNO deduzca en concepto de multa Ia cantidad de
CUARENTA MtL LEMPIRAS (L.40, 000.00) rnensuales.
Para garantizar la aplicación de esta Cláusula l",A

SLIPEIIVISIÓN deberá constatar que el Superintendcnte este
dcsarrollando sus l¿rbores adecua<I¿mente, de no ser así el
supervisor solicitará su remoción inmediata.
e) Ill Programa de'l"rabajo seá revisado rnensuahnente para
cotejar el avance real versus el programado. lo cual incluirá
Ia revisión del progzma de pagos. Al incumplir con una
cantidad menor que el 90o/o de los montos programados
acumulad<¡s mensualmente, se aplicará una penalización
económica cquivalente al 0.5o/o (cero punto cinco por ciento)
sobre el valor de la obra no ejecutada en el mes que
corresponde. Esta cantidad se aplicará en beneficio del
Contratante a título de pena convencional por el simple
retardo en el cumplimiento de las obligaciones del
C.]ONTRATIS'I'A.
Es entendido que Ia multa procederá cuando los causas del
refr&so en Ia ejecución de las obrus scan impulables al
Contratista.
lndependientemente del pago de la multa convencional
señalad¡ en el pánafb anterior, el Contratante podrá exigir el

imiento del Clontrato.

?*#!-{§}q."§$t&5
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t
Pago de Anticipo
y (iarantia

?.6

A ¡nantendrá actualiz¿ciones constantes
del l)rograma de't'rahajo incluido en la Of'etta y lo presentará

e¡r flrnna irnprcx y digital rnodificable en cada estimacíón
m,.'nsual de obra para la aprnbación del lngeniero.
La no presentación del Programa como se establece en esta

Sub-Cláusula, dani lugar a una penalittitci<'>n de Lps.
30.000"00, rnonto a ser deducible en la primera estimacidr de

obra.
g) El. CONTRATISTA estará obligado a ejecutar los
trabajos dentro del plazo e§ipulado en la Cláusuln ltl:
ORDIiN DE lNlcl0 Y PLAZO y la Subcláusulas 8.7 y
14.15 (b) de las Cjondiciones Cenerales del Contrato. Cada

«Iía de demo¡a en la eiecución y entre§,r¡ de la obra. dará

derecho al Gobierncr a deducir por concepto de multa. el

Cero Punto treinta y seis (0.3óo/o) por ciento del saldo del
monto del Clontrato de acuerrJo a lo establecido en el

Reglamento de las Disposiciones Cenerales de Presupuesto.

L,s entendido que la multa procederá cuando las causcs dg.l

rl'traso en la cjecución de las obras sean imputables al

Contratista.
lndependientemente del pago de la mul¡a convencional
señalada en el pánalb arrterior, el Contratante podrá exigir el

cumpl irn iento del Contrato.

DL COtsltiRNO suministrará a EL C-'ONTRATISTA en
concepto de Antici¡xr, ulla suma de hast¡ el Veinte por ciento
(20?á) dcl Precio dcl Contrato, excluido el valor de la
administración Delegada, cláusula Escalatoria y plan de
gestión social y ambiental. Esta cantidad será anrortiaada a

partir de la primera cstimación mediante deduccioncs del
vein{e por cientti (20-olo; de cada una de ellas; en la
estimación hnal. se le dcducirá el saldo quc hubiese
pendiente. Es entendido que c.)n el Anticipo EL
CONTRAT¡S'T'A deberá invertir el Anticipo de acuerdo al
Plan tle Inversión, el cual deberá ser entregado a [.A
SUPERVISIÓN para su control v cumplimiento, ya quc nL)

se reconocerán aumentos después de otorgaclo el Anticipo"
siendo respon$b¡lidad única del CONTRATISTA su

aclquisición oportuna: cl Anticipo también servirá para r:ubrir
los gastos iniciales de movilización. El cien pcr ciento
( I 00%) de dicho Anticipo será ent¡egado ¿r EL
CON'fRAl-lS'l'A en moneda nacional dc la

Condiciones Subcláusula Datos

*
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)' t,l a. -y Transporte superv¡sará

Autoridad del
lngeniero

la ejecución de este proyecfo por medio del lngeniero o firma
consultora que se contrate y se esp€ci{ique en la Sub-
Cláusula l.l .?.4 de las Condiciones Generales del Contrato.
b. LA DIRECCIÓN velará porque la eje,cuci«ln de la obra sc

realice de acuerdo con los documentos contractuales .v- para

tal ef'ecto y sin rrecesidad de hacerlo del conocimiento del
CONTR¡\TISTA, podrá efectuar cr¡antar inspocciones
considere ctxvenicntc: dichas inspeccir:nes también podrán
ser efectuadas por LA DIRI:CCiÓN. o cualqu¡er otra
lnstituci(rn (iuhernamental y EL CONTRAI'ISTA se verá
obligado a dar las lacilitlades necesarias para la inspección y
facilitará o hará que se facilite el lihre acceso en todo tiempo
a los lugares dondc se preparen. labriquen o manufácturen
todr¡s los matcriales yio productos, dande la construcción do
Ia obra esté efbctuándose; asitnismo, proveerá la infbrmación
y asistencia necesaria para que se el'ectúcn inspecciones
detalludas y corupletas.

a

Et" CONTRA'I'IS'IA se obliga a olorgar a favor del
Contratanl§ una garantía Bancaria de cumplirniento del
Contrato equivalente al l57i del valor toral del mismo, la
cual estará vigente hasta tres (3) rneses después del plazcr
previsto para la entrega de la obra. ["a garantía bancaria de
Anticipn es dc estric(o cumplimiento para pago «Iel monto

Condiciones Suboliiusula D¿rtos

República «le Honduras err la siguiente firnna:
[Jn sokr pago de ha«a el veinte por ciento (20%) se tramitara
dentro de los diez. (10) días hábiles rJespués de que EL
CONTRATISTA haya rendido la Carantía Bancaria por

Anticipo y despu¿s de que EL. CONTRATANTE haya

revimdo y aceptado «licha Carantía,
GARANTIA POR AIYTICIPO:
EL CON'I RA'I'|S1'A está obligado B presentar una
CARA\¡'l'lA BANCARIA por el Anticipo acordado
(Subcláusula 2.ó de las Condiciones Genernles del Contrafo)"
por una cantidad igual al cien por ciento (100%), del monto
del Anticipo y ccln unü duración igual al correspondiente
plazo de construcción.
Las OARANTIA BANCARIA establecidas, rleberán
presentarse en un plazo no ñayor de diez (.l0) dias hábiles
después de haberse suscrito el prcsente contralo.

üarantía dc
Cumplimiento

42

l.a Garantía de C miento deberá ser
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Subcr¡ltratistas 4.4 EL

f)roccdimientos
de §eguridad
(Condiciones
Espaciales clel
( iontrato)

presentada ¿¡ más tardar Quince (15) días calendarios

siguientes a la firma ilel Contrato y sená requisito para la

emisión de la Orden de lnicio.
Las CAR^NTIA BANCARIA establec¡das. deberirn

presentarse err un plazo no Inüysr de diez 110) días hribiles

tlespués de habersc suscrito cl presentc contratrl^

l.a prasente CAR^NTIA BANCARTA se hará ef'ectiva al

sirnple reguerimiento que haga LA SECREI'ARiA. Serán

nulas todas las cláusulas o condiciones que contraveng¿rn ssta

las

t

t

A no srr

Obras.
Ilara que EL CON'IRA'f'lS'I'A pueda susoilrir un sub-
conÚato, dste no podrá exceder del 40% del presupucsto total
de la obra.
El sub-contrato únicamcnte podrá ser suscrito curnpliendo
con las lürrnalitlades legales y las disposiciones atinentes de

elite Contrato^ sus anexos y especialrnente el Artículo I l6 de

la Ley de Contratación del Estado.

4.8 En complemento a lo efl üon«licitlnes
Cenerales, EL CONTRATISTA está obligado a considerar
en sus precios unitarios y mantsner por su üuenta, el nírmero
suficiente (De acuerdo a la nragnitud de la obra). de señales
pernrancntcs" tanto de día como de noche para indicar
cualquier peligrr.r o dilicultad al tránsito o traha.iol incluir los

tipos de señales que deberán fener, así conro la aproximación
para los ernpleatlos durante el proceso de construcsión ).' por

consiguienle, no tendrá derechr:r a indemnización, ni a ningún
otro pago por los atrasos. daños y perjuicios ocasionados.
F.stas señalcs serán aprobadas ¡x.rr Lrl STJPERVISIÓN y
deberán ser suficientcmente grandes y claras. para que los
conductores tle vehículos las perciban a tiempo.
Adernás §L CONTRA'II§TA colocará por su cuenla con la

r:elerid*d que ¿rnrrita el caso, las señales adicionales que a

de LA 5e la de

Condiciones Subcl¿iusu la Datos

Cesión de
Beneficio de
§ubconlrattr

4.5 EL CONTRATISTA no asignará, transferirá, . o hará ntras

dis¡rosicioncs de este Contrato o cualquier ¡rane del rnisnro^

así como de de¡'echc¡s. reclamos u r:bligaciones del
CONTRATISTA. derivados de este Contrato I menos que

{eng¿ el consentimiento escrito del CONTRAI'A¡{TE .
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Equipo del
COr-TRATISTA

Infornles de
Avance

4.t7

4.2t No aplica.

a

a

Subcláusula DatosCondiciones

los usuarios y será responsable por los daños y perju¡cios que
por su culpa o negligencia o la de sus empleados se causara a
personas o bienes que transiten por el proyecto y qüe

suliieran accidentes por la falta de señales adecuadas.

EL CONTRATISTA dentro de los diez (10) días hábiles
posteriores a la iniciación del proyecto, deberá remitir a LA
DIRECCIÓN un listado en el que se describa anrpliamente el

Equipo que estará utilizando.

Queda convenido que EL CONTRATISTA deherá mantener
el equipo en bils¡ras condiciones de operación. pudiendo

rctirrrlo o rr.'emplaz¿rlrúricsmente ron rl c0nsentimisuto

Empresa Consultora no esté en buenas condiciones de

firncionarniento, seri¡ notificado por este, a LA DIRECCIÓN
la cual será retirado o reemplazado de la obra, para lo cual será

necrsario únicamente que LA DIRECCIÓN lo ordene
nrediante nota y su reemplazo deber¿i efectuarse dentro de los
quince ( I 5) dias calendario tiespués de recibida la nola.

Ilorario rxrr¡nal
de trabajo

ó.5 üL CON'IIIAIISTA deberá tener presencia en el proy'ecto
las 24 horas del día. acorde u lus regulaciones del Código del
Tr¿baio de llonduras.
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Personal del
CONTRAII§ A

0bras

6.t)

Ll -c L¿ (Jrden

a. EL CON'fRATISTA queda obligado a tsnct. cl
personal que se requiertr para garanti:rar la corrcctn ejecuci(rn
del proyccto y ¿r rnanlener en la ot¡ra el pcrsonal técnico
necesario,. p&ra garantizor la calidad de la nrisma. l.A
DIRECCION podni solicitar a EL CON'l'f{A'l[§TA el retiro
del personul quu no tlemuestre capacidad^ eficiencia, bucnas
costurnbres y honradcz en el desempeñr: de su labor y EL
CONTRA'IISTA deberá sustituirlo cn el término de quince
( I 5) días calendario por personal calificado.

b. t,L CONl'llAl'l§'tA deberá designar un (lerente de
Proyecto con expericncia acorde a los requerinrientos del
Docr¡nrento Base^

c. lll. CON'| RATISTA deberá mantener un
SUPERINTENDENTI; y un CON IROL DE CALIDAD para

la elecución <Je las obras de este contrato y una vez
ternrinadas, durante el ticrnpo que el Ingeniero lo conside¡e
necesario para el debido cumplimiento de las obligaciones
del CON'I'RATISTA. Iil SIJPIIRINTENDEN'I'E ¡, el

CON'|RO[. Df. C:ALIDAD serán lngenieros Civiles
«rlegiados y solventes con cl Oolcgio de lngenienrs Civiles
dc Honduras con experiencia acorde a los requerimientos del
Documento Base.
En cumplimiento ol Acaerdo Ejecutivrs Nt,. 321 del
(Crcación de la tinidad de Equidad de Géneru k la SIT), EL
CONTRATI§'I:A esrá ohligado canÍratar un mínimo de dos
mujeres ¡:oma mdno de obra no cttlficadu denÜo del

HüHt)l-r$tÁ5

o sera una vez EL-

CCINTRATI SI A entregue las Garantías Banc¿u.ias.
Los permisos requeridos para el inicio dc la obra ser¡i
responsabilidad del CONTRATISI'A, a excepción del
dereclx¡ de vía.

()ondiciones
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Programa

o

a

$

Condickrnes Subcláusula Datos

lü dias calendario a partir de la or¡Jcn de lnicio para Ia
prexntación del Programa de trabajo y Plan dc
Desemholsos.

LA DIRECCIÓN estima que las obras correspondientes al
presente contrato, pueden razonablemente ejecutarse en un
periodo de ocho(8) meses (240 días), otorgándose un periodtr
de 2 (dos) meses calendario, con el objetivo de:

L Tramilar lodos los Permisos, Documentos y Licencias
quc se requieran (Licencia Arnbiental. Permisos de

extracciones de Bancos de Maleriales, Cortes dc

Árboles. Diseños y despejes Eléctricos, etc")

l. Moviliz¿ción y tv'lontaje de Planteles y Equipos

Requeridos.

[.)espués de suscrito el presente Contrato y antes de iniciarse
la cjccución del proyectq EL CONTRATI§TA deberá
presentar a LA DIRECCIóN el prograrna de trabnjo y el
correspondierrte cronograrna de inversiones previsras,

rev i s¿xlo y, actualizado por I,A SUPERVI§ION, docu nrentos
quc lomarán carácter corrtractual a partir de su aprobación
por LA ITIRECCIÓN, de conformidacl con lo establecidn en

la Cláusula Vll;al finalizar cada mes y por el tiemf$ que
durc la efecución del proyecto, EL CONTITATISIÁ a

travrÍs de L^ §UPBRVI§IÓN. rcndirá a LA DIRECCIÓN
un informe indicando los avances por la obra ejeculrrda
duronle el perlodo en l¿ forn¡a que sea establecido por la
Unid¡d f,jecutora.
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Condiciones Subcláusu la Datos

Prtirroga del
Plazo de
-lcrnlinación

Monto máxinro
cle

indernniz¿ción
por demora

8.4

8.7 y
r 4. r s(b)

El plazo de e.iecución del presente Contrato- podrá ser
ampliado por las siguicntes causas:

a. Por fuerza mayor o caso lortuito debi,Janrente

corn¡rrobado-

b. Por causas ds lluvias que estén cvidentemente fuera
del régimen nornral de precipitación dc la zona.

c. Por el tiempo necesario, si el caso lo"iustifica para la
ejecución dc trabajos a<liciunales en el proyecto que

LA DIRIICCIÓX haya ordena«lo, en cu-vo caso el
plaz.o arlicional será deternrinado por mutuo acuerdl>

entre las partes.

Las cauciones cleber¿in ser anrpliadas en la tbrma previsia en
la r.ey dg conl¡g"Llg§I d"gl,_E_{,r4.,9j* --._ _ .."

Para garantizar el Fiel Cumplimiento de las obligaciones dcl
CON'|RAflSTA, El Contratante le intpondrá sanciones
econó¡nicas, aplicando un valor dc 0.3ú% por cada día de
refrass rn [a linalizaci«'¡n de la obra, en relación con el monto
tntal del saldo del Clontrato ¡xrr el incunrplinriento, Io
anterior, conforne las Disposicioncs Cqnerales del
Presupuesto para el año fiscal 2024, (dispuesla a camhirr una
vez aprobado cl Presupuesto Oeneral dc Ia Republica año
fiscal ?0?5¡

Pago de los
Equipos y
Materiales en

Caso de
Suspensión

8.1 0 No se recurrocerá pago por equipo inactivo.
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Recepción de las

Obras y
Secciones

10.r [-a recepción provisional y definitiva se llevará a cabo,
previo dictamen favc¡rable del Supervisor, conforrne a la

normativa aplicable.
EL CONTRATISTA pndrá solicitar un Acta Final de

Rccepción de la Obra mediante notificación a Ia

DIRECCIÓN y al STJPERVISOR de Proyecto como míni¡no
l4 días antes de que a juicio del CONTRATISTA las Obras
soan termi$adas y listas para la recepción. Si las Obras están

divididas en Secciones, EL CONTRATISTA podrá

igualmente solicitar un Certificado de Recepción de Obra por
cada Sección.
I)entro un plazo de 28 días contados a partir de la fecha en

que reciba la solicitud del CON'IRATISTA, el Supervisor de

Proyecto deberá:

l. Emitir al Conlratista un inlorme de conli-rrmidad de las

obras tcrminadas, en el que se indicará la fecha de

terminación de las Obras o la Sección de conformidad
con el Contrato, a excepción de cualesquiera defectos y
trabajos menores pendientes que no afecten

suslancialmente el uso de las Obras o la Sección para

el fin prcvisto (bien sea hasta que. o durante" se

terminen dichos trabajos y se reparen dichos dcfectos);
o

2. rechazar [a solicitud" aduciendo las razones y
señalando los trabajos que debe hacer EL
CONTRATI§TA para que se pueda emitir el

Certificado de llecepción de Obra. EL
CONTRATI§TA procederá a term¡nar estos trabajos
antes de emitir otra notificación con arreglo a esta
Cláusula.

RECEPCIÓN:
LA DIRU,CCIÓN después de habcr recibido el inlbrme de
LA SUPERVI§IÓN donde manifieste que las obras esrán
totalmente terminadas y cumplen con los alcances y
especificaciones requeridos para el proyecto, procederá a

nomtrrar la Comisión de la Recepción del Proyecto, la cual
emitirá el Acta de Recepcién correspondiente.

a

o

Datos
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partes de las
Obras
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Condiciones Subcláusula Datos

EL GOBIERNO podni recibir y aceptar sub-ser:ci«rnes del
proyecto" en la forma siguicntc:
l. Cuando dichas sub-secciones sean necesarias para ser

utilizadas . 
por el tráfic¡r normal de Ia canetera, [..4

DIRECCIION notifiüará a BL CION'I'RAIIS'I'A de las sub-

secciones que podrán ser abiertas al tráfico.
En arnbos casos. EL CONTRATISTA a la terminaciirn <Je

tales sub-secciones, hará saber a LA DIRECCIÓN po,
escrito. que están listas para la inspección final; LA
DIRECCION después de recibida la sub-sección a

satisfacción, extenderá a EL CONTRA'I'ISTA el certificado
de terminación parcial respecti vo.

Si el Supervisor de Proyectr.¡ no enrite el Infornre de

Recepciírn de Obra o no rechata la solicitud del
CION'II{ATIfi'I'A dentro del plazci de 20 dias, y si las Obras cr

la Sección (conforrnc proceda) sc ajustan al Contrato. el

Certific¿do de Rccepción de Obra se considerar/t emilidc¡ el

últinro d{a de ese plazo.
El Supervisor determinará la longitud o cantidades que serán

accptadas para cada sección a recepcionar.
Adicionalmente EL CONTRA'I'[S1'A se compromete a

presentar una Carantía Bancaria de Calidad por el 5% del
monto del Contrato con una cobe(ura de dos (2) años
contados a partir de la fecha del Acta final de Rccepción del
Contrafo. EI correspondiente contrato y la CARANI'IA
BANCARIA establecida en el literal c, dcberá presentarse a
rnás tardar diez (10) días hábiles de^spués dc efectr¡ada la

Recepción F'inal y/o entregada la respectiva Acta de

Recepción Iinal. de confbrnridad con el siguiente
procedimiento:
a. Mediante solicitud formal, EL C:ONTRATISTA
presentará a LA DIRECCIÓN y periírá Ia aprohacitin
corresponclientc, adjuntando a su escrito el original de dicha
CAIIANl IA BANCARIA.
La presente CARANTI¡\ Uz\NCARIA se hará clcctiva al
simple requerimiento que haga LA SECRETARÍA. Serán
nulas t<xlas las cláusulas o condiciones que contravengan est¿r

disposición"
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Variación
(Modificaciones
yio Ordenes de
Carn

Montos
Provision¿les
Específicos

r3.5(bxii) lv,lediante esta se pagaran gastos no ocubiertos, nlediante las tasas tijas dc equipo, personal o

materiales, para obras de reasentamiento, PIan de Cestión
Ambienlal y Social y otros inrprevistos, a cuyo coslo directo
se agregará un l0% de recargo fijo y de aplioación común,
en conceplo de Castos Administrativos c lndircctos.
*'. Montos Pravisionale.¡ Específa» corto .§e indica en los
"notas" al pie de la Listo de Cantidades.
Cualquier trabajo ylo pago quc se realice bajo rsta partida
dcbcrá ser previamente aprobado por la Dirección Ceneral de

Conservación Vial (DGCV), cuando el monto del trabajo
sobrepase los I".. 100,000.00.
Mediante la partida "lrnplementación del Plan de Gestión
Ambiental y Social" por parte del Clontratanle se pagarán con
los recursos del contrato. para los diversos ga§os contra
presentación de lacturas derivados de Ia Implementación del
PIan de Gestión Ambiental y Social por parte del
CONTRATISTA. de igual firrma se atcnderán solicitudes del
Contrafante cn temas de logística y ¡¡ cr¡yo coslo directo se

agregaró un l0Yo de recargo hjo y de aplicación comÍrn,
reconocido al Contratista en concepto de Gastos
Administrativos e Indirectos.
Reasentamiento: Si la naturale;¡ra del proyect(> considera esta
partida, mediante ella se pagarán los trabajos relacionados
con ei reasentamiento,v/o liheración del área necesaria para
construcción dcl tramo caretero (lncluyendo obras de
compensación), de igual forma se podrá realizar pagos de

inde¡n¡rizació¡r previa aprobación de la DIRECCIÓN; al
costo clirecto se agregani un I 0% de recargo lijo y de
aplicación común, reconocido al Contratista cn concepto de
Castos Adnlinistrativos e Indirectos.

a

Concliciones Datos

variacirin del contr¿tc.r en plazo. lnonto, ordcn de
cambirr o alcance requeririr la ¡nevia aprobación del

Contratante.

,t

Página 72 de 103

:',:i,.i



Condici<lnes DatosW

*
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por día l3^6 Cuando surja la necesidad de uno o trabaios

}-iOhIDURA§

(Administración
Delegada)

emergentes cuyo precio unitario no esté conte¡nplado en el

contrato. el Ingcniero y EL CON'I"RA'I'lS'I'A con la

aprobación previa del Propictario podrán hacer uso de
'l'rabajos por Administración De Delegada o Tratrajos por

Día" utilizando la Tabla de Tasas dc T'rabajo por
Administraci(ul {CLÁUSULA IV: Pn§C[ry
CONTRATO).
Si sc debe de ejecutar alguna actividad donde no se encuentre
el equipo yy'o material necesario dentro de la tabla de Tasas

de Trabajo por Adnrínistración (+), x podrá negociar un
precio, en el cual E.L CONTRATISTA presentará su ficha de
precios unitarios con la ¡nemoria de cálculo de los nrisrnos a

consideración dcl SL,PERVI§IOR y Ia aprohación de la

DIRECCIÓN, se podrá usar también los precios pronretlio de
cHtco.
Cuando cl monto tJe las mismas supere lns Cien Mil
Lempiras (1.. 100,000.00).Dichos trabajos deberán ser
aprobados por LA DIRECC-ION.
(*)Los precios tasados en esta tahla cubrirán todos los
seguros necesarios, cl uso y m¿rntenimiento de hera¡nientas
y accesorios ordinarios de planta (por eiernplo: Carretillas.
tablone§, krmbas de agua, herramientas de mano etc.);
superintendencia, gastos generales y utilidades. en el caso de
equipo operado mecánicamente. incluirá la herramienta de
corte. los salarios de los operadores y asistentes^ nrateriales
consumidos, combulibles y mantenimiento y en general
todo lo necesario para ejecutar cabalmente el trabajo.
La'lasa para la mano de obra y por el capataz directamente
§ncargado de Ia operación especffica, se le pagará al
Contratista el valor real de los sueltlos por él pagados más el
rec¿rrgo por coucepto de Beneficios Sociales y prestaciones.
Las tasas horarias para equipos se aplicarán solo para aquel
equipo en buen estado de o¡xración que esté disponible en el
sitio de las obns y sea u*rdo en el trabajo por
adnr inistraci<in.

o

o
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l.,a tasa para materiales cubrirá su entrega en el sitio de los

trabajos. Se estima que dicho acarreo incluye todas las
jornadas de regreso. En resumen, se pagará el costo neto del

material más su transporte más un porcentaje sobre material

transportado en concepto de utilidad e intereses.

Nota: Para calcular los pagos al Contratista por concepto de

ejecución de trabajos por día. se contarán las horas de trabajo

de la mano de obra a partir de la hor¿ de llegada al lugar de

trabajo para realizar la mrea especifica hasta la hora de

regreso al punto de inicio, sin incluir recesos de comida y de

descanso. Sólo se medirán las horas de los tipos de mano de

obra que realicen trabajos directam€nte solicitados por el

Supervisor y para los cuales estén debidamcnte capacit¿dos.

También se mcdirán las horas de trabajo efectivo que los

capataces dc' cuadrillas (encargados) realicen con las

cuadrillas, pero no las de los Maeslros de Obras u otro
pervxal de supervisión.

t

t

Condiciones
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Ajustes por
Canrbiosen la

: Legislación

ti.1 EL COBIERNO reconocerá a EL TISTA cualqu ler
aunlento direüo que se produzca por aplicación de nuevas

leyes o por disposiciones del Cobierno Cenlral, emitid¿s
después de la fecha de presenlación de ofertas de estc
proyecto. El recmbolso a Fll. CONTR.ATISTA sc ef'cctuará

por rnedio de los ccrtifieados mensuales dc pago, prcvia
verificacirin que hará EL GOBIERN0.

Se reconocerán los aumentos en salarios únicamcnte
cuando éstos provengan de increment«¡s en sal¿rio
mininro decretado por EL GOBIERN0.

d. No dctre existir ningún típo de ajuste ptrr Clláusula

Ercalatt¡ria en el rengl{>n de nr¿no de obra en el
período conrprendido entre la fecha de Licitacií¡r o
recepción de oterta y la fecha cn que acontece el
prirfler aumento al salario mínimo posterior a dicha
oterta, debido a que en fal período no se han variado
l¿s condicior:es dc pago a la mano de obra para cl
ol-ertante, de acucrdo a lo establccido en las
documcntos contractuales ntinentes al proyeoto.

2. Cualquier disminución directa que se prr:dueca por
aplicación de leyes o disposiciones del Cobierno emitidas
después de la f-echa de presortación de oferta del
proyecto, será a fbvor del Cobierno y se rebajará de las

esl¡nraciones lnensuales.

o

Condiciones Subcláusula Datos
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du§es por
C)ambios en el
(losro

r 3.8 revisará antes de efectuar el pago, los
cenificados mensuales de las cantidades de trabaio ejecutado.
los r¡ue serárr preparados por EL CONTRATISTA y
aprobados por IJt, CONSULI'OR y l",A DIRECCIÓN.
incluyendo los materiales suministradcls tr almacenados a los
respectivos precios cotizados en lu propuesta o bajo convenio
suplcmentario para el caso de obra o trahajos realizados que t: no esté¡r incorpomdos en el Cuadro de Cantídades de Ohra

I Estimadas y Precios {Jnitarit¡s.
EL GOBIERNO rcconocerá a ñL CONTRATISTA los
aumentes que suliicran en el rnercado los precios de los
siguientes rnateriales: Cementos, Productos Asfálticos
(Cementos, Asfaltos y Asfaltos Rebajados ti¡xr lHC, RC y
emulsioncs), Gavitrnes, Cal, Acero dc refuerz-o, Alambre
de Púas, Explosivos, Neoprenos, Elcnrentos Prefabricados
de Concreto, 'I'¡¡berias de cualquier tipo, Pintura y
Señales Viales, aditivos p:rra asfalfo y para concreto
hidráulico, tuberias de conercto rcforzado, Geotexf¡l€s,

' madera, plywood combustibles, lubricantcs, tlantas y cn
gcneral todo naterial que sc t:onsideré on cl proy€cfo y
que sufra cambios de precio.
Se recouocerá el cálculo de mayores so§os y se hará en hase

a [a fórmuta que aparsse en el acuerdo h,lo. A-003-A-2010
publicado cl ?0 de enero del 2010 en el Diario Oficial l.a
Caceta y su cuadro Anexo de lncidencias porcentuales que

nrrrdiante "Fe de Enata" fue publicado el 06 dc febrero del
2010 en el Dinrio Oficial La Gaceta.

Las incor¡rcraciones efectuadas por LA DIRO,CCIÓN dc
acuerdo a la lacultad que le lüere olorgada en el Decrefo No.
29-90 1. Acuerdo 4403-2010 (De surgir modificaciones al
Dccrefo Ejecutivo, se tomarán como las regidoras del
Decreto anfcrior). En tal sentido, en el reconocimiento de
rnayores costos se emplearán los índices de alza incluidos en
el Acuerdo A-003-2010 que correspontlen al período en quc
elbctivanrentc §,L CONTRATISTA detrió ejecutar tales
cantidades de otrra de acucrdo a su prügrüma de trabajo.
En cl cayo que se negocien precios unitarios pars nuevos
items r¡ue deban ser incorporados al presupuesto de la obra
por no figtrrar en los (uadros rJe la oferta original, los valores

o
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base o de origen para los de {iustc il estos

nuevos items, ser¿in los prevalecientes a la fecha en que se

haya producido dicha negociación.
EL CON'I3ATI§:I'A someterá a f,I. GOBIERN0 una lista
firmada de las cotizaciones sobrc dichos materiales,
aconrpañada de las copias de tales cotieaciones quc recibió
antes de la Licitación y debería incluir en su propuesta para

la ejccuci«in dcl proyecto.
EL GOBIHRNO queda facultado para llcvar a caho las

averiguacioncs que considere c.onrcnientes y ner:esarias, a

efecto de constatar la verauidad y exactitud de los precios de

las cotiz.¿ciones que sirven cle base a los rcclamo* dEl

CONTRATTSTA. así conro los precios de Ias nuevas

cotie¿ciones. f,1., CON'IRATISTA no podrá retcner [a

documcntaci(rn pr:r més de un (l) ntes, sin someterla a la

revisión y aprobación por parte det GOBIERNO y a Ia vez.

si este incremento es considerado, se efcctuará el pago en ln
estimación siguiente, transcuni<I¿r este plazo. EL
CONTRA'I'I§'I'A perderá todo derecho a reclamo.

La adulteración de los precios de las cotiz;lcirtnes dará lugar
a que EL GOBIERNO ef'ectire los ajustes correspontlientes.
En las cofizaciones de los materiales se deberá incluir la

forma de pago. período de validez de l¿r coti;¡ración y demás

cr:ndiciones en que IiL CON'I'RATISTA adquiera h,s

materiales que se cmplearán en este proyecto. DL
GOBIf,RNO podrá ordcnar en cualquier nromento a EL
CONTRATISTA quc adquiera todos aquellos nuteriales
que puedan ser alnraoenados. hac.iendo cl reernbolso cn cada

estimación mensual.
En cas: de producirsc una disminus¡ón en los precios de

dichos nlateri¿¡les, se harir uru reducción favorahle a lll.
GOBIERNO que se calculará en la ntisnta fbrma que los
aumentos y 5c rebajará de Ias estimaciones mensuales de

pago prescntadas por EL CON'I'R,\TISTA.

H{}NT}T-'&,A§

o

Condiciones Subcláusu la Datos
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l'otal pago
antic¡pado

t4-2

Porcentaje de
Retenci«in

14.3

t

Condiciones Subclirusula Datos

Las cantidades de obra estatán sujetas al respsJtivo
escalamicnto de precios tle la Obra Ejecutacla.

En ul sentido, cn cl reconocimiento de mayores costos se

cmplearán los índices clc alza incluidos en cl Acuerdo No.A-
003-2010, emititlo cl 20 de enero del 2010, refrrrmado que

corresponden al perí«lo en que electivamente EL
CONTRATI§T^ debió eiecutar tales cantidades de obra
ejecutada.

IIasta un máximo de 20% del Monto Contractual Aceptado
(excluvendo los Montos Provisionales), que deberá pagarse

en las monedas y las proporciones en que sea pagadero dicho
monfo.
EL CON'I.RA1'ISI'A tambión presentará para revisión del

lngeniero, previo al pagt'r del Antici¡xr. el Cronograma tle

Moviliz.ación y el Cronograrna y Flujo de Caja tle lnversi<in
del Anticipo. actualizado con respecto al presenlrdo en su

ofbrta.

Tusa de
arnortización de
pago anticipüdo

t4.2(b) 20Vo de cada certificado de pago mensual.
EL CONTRATISTA también presentará para revisión del
Ingeniero, previo al pago del snticipo, el Cronograma de

Movilización y el Croneigrarna y Flujo dc Ca.ia de lnversión
del Anticipo. actualiirado con respecto al presentado en su

ofena.
De c¡lda pago qus se lraga al EL CONTRATISTA en
concepto de estimación de obra se le retendrá:
LIn Veinte por ciento (20%) del monto de cada estimación,
para recuperar cl Antícipo en la ¡nisma moneda en que fire
surninistrado; de la egimación final. se deducirá cualc¡uier
saldr:r pcndientc de recuperación del Anticipo, según Arrícul<r
105 de la [.ey de Contratación dcl Esrado.

I.ímitc del
N4ontr¡ cle

Rctcnción

14.3 NO API"ICA
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(irndiciones Sub,t:láusula Datos

1a.5(cXi)
Equipos y
l\,tateriales para

la Obra
Eguipos y Materiales por pagar contra entrega e¡r el lugar de

las Obras.
r Agregados Pétrcos

r Acero de reluerzo
r Productos Asfálticos
r TuberlasTCR.
r (ieotextiles

Se podrá rcconocer hasta el ochenta ¡x)r Ciento (80-ozo) del

valor de los materiales almacenados en el sitio del

pro),e(to, deduuiéndose dicho v¿lor en las siguientts

estinraciones de pogo.

Monto Míninro
de Certificados
Provisi<¡nales de

Pago
(Estimacilin
Mensual)

14.6 No hay nronto rnínimo

§i se trata de una lirma o (onsorcio qur incluya Firmas
extranjeras que no han trabajado anteriormenle en el pais,

dcberán prsscntar ul Clontratante previo al prinrer pago los
si gu ientes dclcunlentos legales:
Constancia expedida por la Ofioina Normativa de
Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE) de cstar
inscrito cn el Registro de Proveedores y Conüatistas del
Estado o tcnerlo en trárnitc.
lnscripción de la empresa en cl Registro Público de
Comercio o tenerlo en tnírnite.
RETENCION[§:
De cada pago que se haga al EL CONIRAI"IS'I'A en
concepto de estimación de obra se le retendrá:
Un Veinte por cicntu (20%) del monto de cada estimación.
para recuperar el Anticipo en la misma moneda en que fue
suminislrudo: de la estimación final, se deducira cualquier
saldo pendiente de recuperación del Anticipo, según Artículo
105 de la l.,ey de Cnntratación del Hstado.

t4.6Enrisión de

Certificados de

Pago

Provisionales
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Declaración de
Ternrinación

I4.10

Finiquitrr
(Cunrplinriento

del Contralo)

, l4.l ? a. LJna lcz quc se haya conüluido la obra objeto

de este Ct'¡ntrato, que EI- COBIERNO haya

verilir:¿do la lnspección Final y aceptado la
obra, que tcrdr:s los documentos reqrreritlos

f$r este Contrato hayan sido present&dos por

EL CONTRz{TIS'IA y aüeptados por EL
COBIERNO. que el Certificado Final haya

sido pagado, que la Caución Clontra Trahajos

Defectuosos ha,v',a sido presentada y que EL
CCINTRATISTA haya dado cumplimiento a

entera satisfacción del G<¡bierno a las demás

condiciones establecidas en ese Contrato. las

Especificaciones (ieneralcs y demés anexos
de esfe Convenio, el Proyecto se considerará

terminado y EL. CIONI'RA'IISI'A será

eximido de toda responsabilid{d, exceptuando
la Carantía confftr trübajos Defbctuosos o de
Calidad. para garanti2,¿¡r el reemplzuo de todo
el trabajo o material defectuoso que resultara
dentrc¡ dc un período de dos (2) aÍios, después

de la recepción final d¡¡l pro,'ecto.

t

*

Condiciones Suhcláusula l)atos

t,A DIRECCTÓN podrá autorizár la devolución de las
(iarantías en la ftrrma siguientc:

l. I.a Carantia por Fiel curnplimiento dc Contrato,
después de hatrerse ernitido la correspoudiente 

^cla 
de

Recepción del Proyecto.
2. La Carantía por el Anticipo después que EL
GOBIf,RNO dedr¡zca completamente el Anticipo dado a EL
CONTRATIS'I'A.
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Temrinación por
parte det

C0nratante

15.2 EL COBIERNO por medio A, puedc en

base a sus intereses. en cualquier momcrto. dar por

terminados los tr¿lbajos objeto de este contrato. total o

parcialmcntc, sin nlás f'ormalidad que una comunicación
escrita dirigida al CONTRATISTA inclicando los morivos de

la terminación, Dicha terminación se efectuará en la firrma y

de acuerdo r:on la inlormación quc st dé en la conrunicación
y no perjudicará ningr'rn recl¿¡mo anterior que §L
COBIERN0 pudiera tener contra EL CONTRATISTA. Al
recibir la mencionada comunicación. Ht. CON't"RA1'lS"f'¡\
inrnecliat¿¡mente descontinuará, a nrenos que la comunicación
especifique lo contrario, todos l<¡s trabqios y los pediilos de

materiales, facilidades o suministros relacionrtlos con la
parte del Contrato que se ha dado por ternrinado por interds
público.
BL üOtslERNO a su .iuicio podrá rcerntxrlsar al (lontratista

todt¡s lcrs gastos subsiguientes quc sean razonables y
necesarios, efectuados después de la fccha en que sc dé perr

terminado el Contrato. Estos gastos deberán ser previamente
justificados por EL CONTRAIISTA.

CAUSAS DE RE§CISIÓN O CANCII,ACTÓN »NT
CONT'RATO;
5. EL GOBIBRNO podrá sin responsabilidad alguna, dar

por terminado el dcrecho del CON'l'f{A"l'lS'I'A para

proseguir la ejecuciírn de la r>trra contratada, por las causas

estipuladas en las leyes y adenrás por las causas siguientes:

a. F.n caso de evidente negligencia del CONTRA-
TI§TA en la cjccución de los traba.ios, debido a la
insuficiente mano de obra, lblta de «¡uipo, materiales,

o fondos necesarios para cumplir con el programa de

traba.io aprobado en su oportunidad para asegurar la

conclusión de la ot¡ra en el plazo estahlccido en estc

Contrato. Si ejecuta los trabajos en tt¡rnta inadecuada.

si interrunrpe la cc¡ntinuación de la obra o si por otras

causas no desanr:lla el tabajo en fbrm¿r aceptable y

diligente.

a

o

t

§ubcláusula Datos
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Condiciones Subcláusula Datos

6. PROCI{DrMrENTO- p}: r.A. &rrifruqrÓN pI{ r,As
CAT]CIONE§:

Si este cnntrato fuere rescindido por incumplimiento del
CONTRATISTA. EL GOBIERNO p«lrá realizar las
diligencias que estime necssarias para ingresar a Ia I{acienda
Púhlica cl monto de las cauciones que lll, CONTRATISI'A
haya rcndido para garantizar cl fiel cumplimiento del
contrato ,v- Anticipo recibido: Ia diligencia a realiz,arsc para

reouperar el Anticipn. será únicamcntc por la cantidad quc
laltara para que BL GOBIERNO reüupers el monto total del
Anticipo dado a EL CONTRATI§TA.
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ContJiciones Subcláusula Datos

7. EL CONTRATISTA podrá soliüitar la rescisión o

cancelación de este Contrato o suspender temporalmente

los tabajos correspondierrtes sin responsabilidad alguna dc

su parte si el Cobierno iqiustificadamente retrasara los
pagos de las estir¡aciones mensuales, por un plazo de

noventa {90) días calendario o rnás, a partir de la fecha dc

su presentación a LA DIRECCIÓN, cxcepto cuando la

falta de pago se debe a causas irnputables a EL
CONTRATISTA o que se encuentre atrasado en cl

cumplirniento de su programa de trabajo, para acrcditar
este últirno extrerlo es suficientc el inlorme escrito de LA
SLTPERI'ISIÓi\-.

Vcncido el plazo de novent¿¡ (90) días c¿lendario antes
mencionados, nL CON'I'RA'I'I§TA deherá cornunicar por
escrito a LA DIRECCTÓN sus intenciones de suspender los
trabajos, y si dcntro del término de quince (15) días hábiles
después de haber entregado dicho aviso a LA DIRECCIÓN,
no le ha siclo subsanada la frlta de pago.

AL CON'IRATfSTA podrá solicitar la rescisión o
cancelación del contrato, sin que ello irnplique ningún
derecho a abandonar Ios tratraios por parte del
CONTRATISTA.

La rescisión del contrato se efectuará sin más trámite judicial
o administrativo, que Ia emisi(rn de un Acuerdo del l,oder
Ejecutivo. excepto quando a critcrir¡ de LA
§ECRETARÍA se considera improcedente tal solicitud

8. en cuyo caso scguirá el procedinriento reg¡amentariamcnte
establecido.
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Condicioncs Subcláusula Datos

Si dentro del plazo que LA IIIRECCION le hubiera fijado,
no presentase las Garantías o ampliaciones de las mismas
a que está obligado confornre a este Contrato o a la ley.

b. Si cometiera actos dolosos o culposos en perjuicio del

Erario Público o en perjuicio de la ejecución de los

trabajos contratados a jr¡icio y calificación de LA
DIRECCIÓN.

c. Si dejara de cumplir con cualquiera de las obligaciones
que contrae en este Contrato.

Si Í:t, CONTRATISTA rehusara proseguir o dejara de

ejecutar el trabajo parcial o totalments con la diligencia
necesaria para cumplir con el programa de trabajo
aprobado y asegura¡ su terminación dentro del plazo
establecido en este contrat<l o cualquier arnpliaci<in que se

le conceda. Por aplicación a la Ter¡ninación del Contrato
por Conveniencia.
Por L¿ no aprobación de estos fondos por el Congreso

Nacional daní derecho a la resolución del contrato sin
res¡xrnsabilidad para las partes.

De igual manora se ¡ndrá dar lugar a la rescisión o
resolución del Contrato según, las Disposiciones
Cenerales del Presupuesto del Sector I')úblico.
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8. Cuandc¡ EL CONTRATISTA incurra en cualquiera las

I
causas previstas en cl numeral que antecede. f,A
DIRECCIÓN concederá al Contratista y su fiador el

término de Dicz (10) días hábiles, para quc aconr¡rañando

lns pruebas y documentación pertinentes, cxpresen lo que

cstin¡en procedente en delbnsa de sus intereries.

Venpi<Io el térnrino indicado. LA DIRItrC(]IÓN resolverá,
teniendo por desvBnecido sl cargo forrnuladcl, o en su cas{)

¡:roceder por *u orden en la forma siguiente:
a. Que el fiador se subrogue en los derechos y obligaciones

del CONTRATISTA .v prosiga con la ejccución del
proycüto bajcl las mismas condicioncs estahlccidas en este

contrato, para lo cual deberá subcontratar a una o varias

compailías consructoras, debiendo contar con la

aprobación ¡nevia y por escrito de LA DIII.ECCIÓN. il
fiador tendrá un térnlino de Diez (10) días hábiles para

aceptar lo arriha establecido u optar por pagar el monto

roul de la caución de Cunrplirnicntc¡ de Contrato y las

cantidádes que correspondan de las demás garantia§

rendidas por IiL CJONTRATI§TA.

b. Rescindir el C<¡ntrato y cclnsecueritcmente cobrar al ñ¿dor

cl ¡nonto total de las cauciones de cumplirnientr: de

Conlrato v Ias cantitlades que correspondan de las dernás

cauciones rendidas por EL ("'ONTRATIST A.

La negligencitr se cornprobará c«rn los dictárnenes tle LA
SUPERVI§ION del proyecto y Auditoria Interna de §l'[ y
será calificada por I.A DIRICCIÓN.

Si EL CONTRATISTA es dcclaradc¡ en quiebra o si se

comprue§a su incapacidad financiera.

§i sB le errbarga el equipo, rnaquinaria. fondos,
implenrentos o rngteriales que se usen en lr otrra r: cualquier

suma que deba pagárselc por trabajo ejscutado, si el monto
del embargo le impide cumplir con sus obligaciones
c<¡ntractuales.

o

(.londiciones f)atosEEÑil
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Requisitos
Generales en

Materia de

Seguros

t8.t EL CONTRATISTA debená mantener los seguros
requeridos de acuerdo a lo descrito en la Subcláusula 

.l8.1,
,l8.2 (d), I8.3 y exigirá que los Sub{,ontratistas lo hagan en

los trabajos que en su cam sub-contrate¡r.
c. Seeuros nor. Appidqnte_ dq Trabaio: EL

CONTRATIST'A proporcionará y mantendrá seguros

por accidentes de trabajo (Por lesiones, incapacidades
temporales y/o incapacidades permanentes) para tuJas
las personas que se empleen bajo cste contrato.

EI. CONTRATISTA acuerda incluir las cstipulacioncs del
párrafo anterior en todos los Sub{ontratos que suscriba.
Será responsabilidad del CONTRATISTA cerciorarse de
que Ios empleados de cualquier Sub-Contratista estén
amparados como se e$ipula en este literal de igual forma que
los empleados del CON'I'RATISTA.
d. Seguros que cubran Daños a ,,Terceros EL

CONTRATISTA proporcionará y mantendrá seguros
para gerarr¡.izar cl pago por daños a terceros que
pudiesen ocasionarse cn virtud de Ia ejecución del
proyecto.

Periodo para la presentación dc los seguros poserior a la
ordcn de inicio:
20 días calendario^

0

o
Monto máximo
de cantidades
deducibles del
§eguro contra
riesgos del
Contratante

r8,2(d) 2Yo de la suma asegurada

Condiciones Subcláusula Datos

COr''l'RATISTA
ante el

contratante

t7.6 I 00 % del monto total del Conrato.Responsabilidad
n¡á¡iirna tot¿rl del
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I l)efinición de
Fuerza Mayor

r 9.1 Por fuerz¿ mayor ( Subcláusula 19.1. 1S.2. 19.3 19.-s dc las
Condiciones Cenerales del Contrato) se entenderá causi¿rs

imprevis"tas fi¡era del control del CONTRATI§TA
incluyéndose pero no linrit¿indose a: desaskes naturales como
terremolos, huracanes, tilones o actividad volcánica,
epidemias. actos de otros conratist¿s en la ejecución de los
trabajos encomendados por EL GOBIERNO" incendios.
inundacioncs, restricciones de cuarentena, huelgas, embargos
sobre fletes, guerra, hostilidades (ya sea que la gucna sea

declarada o no), invasión. acto de enemigos cxtranjeros,
rebeli(ln. terrorisnro, sabotaie por personas distintns al
Personal del CON'l'RATISTA, revoluci<in, insurrección,
usurpación del poder o asunción del poder por los militares,
o guema civil, disturbio, conmoción, huelga o cimre patronal
por personas distint¿rs al l)ersonal del CONTRATIS'IA,
municiones de guerra. material explosivo^ radiación ionizante
o conta¡ninación por radioactividad, s¿lvo en los casos en
que ello pueda scr atribuiblc al uso de dichas municiones,
rnateriales explosivos, radiacioncs o radioactividad a EL
CONTRATISTA. etc.
No se cnnsiderara la Delincuencia común como un evento de
ftterza mayor.
Estc Contrato podrá ser suspendido yy'o cancelado parcial o
totalmente por }]L COBIER.NO, por causas de fuerza mayor
que a su juicio lo jnstifiquen. En tal caso Ef, GOBIERNO
hará una liquidación de los trabaios realiz¿dos a la fecha y
pagará a EL CONTRATI§TA una compensasión, por los
gastos en que razr.rnablemente haya incurrido, acreditahles
pclr este, en previsión de la ejecución total del contato.

o

Datos

N'lonto mínimo
del seguro de
responsabilidad
civil (contra
riesgos de

18.3 Trescientos mil l,enrpiras (Lps. 300,000.00)
Nota; EL CONTRA]'lS'fA deberá nlanrener los seguros
requeridos de acuerdo a lo descrito cn la Subcláu sula I 8, I ,

18.2 (d), 18.3 y exigirá que los Sub{ontratistas Io hagan en

Ios trabajos que en su caso sub-contraten.
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noti por a

Cr:ntroversias DIRECCIÓN cualquier intención de presentar un reclamo,

de solicitar compensación adicional o cxtensión de tiempo

contractual, dando las razones en quc s§ base dicha íntención

o solicitud denlro dc los diez 1l 0) «tías calendario, postcriores

a que la base del reclamo de solicitud haya sido establecida.

Si EL CONTRA]'IS1'A no sonrete el reclamo o la

notilicación de intención de reclamar dentro del pcriodt:

especificado an¡eriormente, talcs documentos no serán

tomarlos en consideración por la DIRECCIÓN.
L-ualquier divergencia que se prescnte sobre un asunto- que

no se resuelva mediante un arreglo con LA DIRECCTÓN o
su represent&nte, debení ser resuelto cn primera instancia en

una Mesa de Ad.iudicación de Disputas (DAB), de no llegar a

un arreglo, se establecc la posiLrilidad de acudir al Arbitraje
yr'o a la via judicial ante los tribunales de 1o Coniencioso
Adnrinistrativo.

o

A. Disposiciones Gencrales

cEC l.r (r)

Cf,C l.l (x) El Sitio de las Obras está ubicado en el tramo carretcro: l,a Ena - f)ulce
iNombre de Culmí. sub tramo: "sección l, La Ena (0+000) - El r\guacate o

(ló+150)", Ruta N-83 (16.15 km), ubicado en el departamento de olanch<¡,
llonduras C.A.

cEC r.r (bb) La Fecha de lnicio es: La indicada en la Orden de lnicio. emitida por
Contratante y entregada al Contratista, que se emite previo cumplimienfo. por
parte del Contratista. de lo estableciclo en el arlículo ó8 de la Ley de

Contratacitin del Estado.

Et. CONTRATISTA deberá iniciar krs trabajos a más tardar dentro de los
diez (10) dias calendario siguientes a la fecha de la Orden de lnicio enlitida
por t,A DIRECCION y se comprornete y obliga a terminar la ejecución
simultánea de las obras contrata<Ia tlEntr<¡ rJel plazo estipulado de 300 DÍAS

contados a de la fecha dc la Orden de Inicio estará

La Fecha Prevista de J.erminación de la totalidad de las Obras 300 DÍAS
CALENDARIO de construcción a partir de las respectiva orden de inicio.

CEC I.1 es:

*
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t
Pe¡snnal Clave:
Un (l) Gerente Proyecto: Ingeniero Civil, con experiencia mínima de Diez
(10) años en sonstrucción, demostrada experiencia como Gerente de

Proyectos; Se requiere a tienrpo parcial durante la ejecución de Ias obras.

Un (l) lngeniero Residente: lngeniero Clivil. cr¡n experiencia mínima dc Dicz

sujeto a extensioncs autrxizadas por EI., OOBIERNO. dc acuerdo a las

Ilspecificaciones y Disposiciones lispeciales o por causa de ñrerz;r nrayor.
Cuando el plazo de ejecución se modificase por aumento en las cantidades
de obra del proyecto, el plazo increrncntado estará dc acuerdo a un estudio
que para tal lin se hará del programa de trabaio.

cf,c l.r (fi) L.as actividadcs a realizar son las siguicntes: Implernentacirin de r.rn plan de

calidad efectivo. Obras Preliminares, Acaneos de Materiales, -l'rituraciones.

'l'erracería. colocación de Pavimento de concreto Aslaltico usando aslalto
tipa 1>Q76-22 y con una planta de lnbricaci(¡n de mez-cla astáltica que tenga
un recuperador de finos (en caso de ser del tipo Mixer) , colocación de

drenajes menor y rna,vor, Sefralamiento vial l.lorizontal .v Vertical, obras
complcmentariás y obras de mitigación amtriental en una longitud de 16.15
kilórnetros, para lo cual la Empresa Constructora y/o L)orrsorcio a la que
luese adjudicada el contrato deherá de proveer todo el equipo, mano de obra
y materiales necesarios para la construcción de t«las las otrras.

cEc 2.2 l,as secciones de las Obras con f-echas de terrninación distintas a las dc la
totalidad dc las Obras son: No Aplica.

cECr 2.r (i) Los siguientes docurnentos también forman parte integral del Contrato:
¡ Cualquier suplemento de este contr¿rto, Adendas o Modificaciones al

Contrato,
. El Docurnento de Licitación del Proyecto y' sus Anexos.
r Adenda a los &rcumentos de Licitación.
¡ lnvitación a L.icit¿ción.
r Pliegode lnstruccionesa losC)ferentes.
r t,a Olbna Técnica y E:onómica.
e l)ecl,i¡ración Jurada.
¡ Cons¡ancia de Prccalificación pesentado ¡xx el o los c<mtratistas.
¡ Carantías o Fianz¿s de Fiel Cumplimiento de Cofitrdto y Contra 'l'ra§os

f)electuosos.
r Plicgo de Condiciones Es¡reciales y Gencrales.
r Las úhimas Especificaciones Ceneralas para la Construcción de Carreteras y

Puenks de la Dirccción Ceneral dc (:arreter¿ü asi conro Es¡xciticaciones
Especiales.

r [-a Orden de lnicio.

CEC 8.1 l,ista de Otros Contratistas: No Aplir":a.

CEC 9.I

Página 89 de 103



:-:Ptr
§**rr¡&¡¡rf ¡r {ra I §Sr*ü*tritst¡¡rr
y Trtnr¡pa¡rt.l HÜ}.{$UStA§

I

)

(10) arlos en constrt¡cción. demostrada, en obras

Asfiiltica: Se requiere a tiempo completo durante la ejecuciÓn de las obras'

Un (l) Ingeniem Control de Calidad: Ingeniero Civil. con experiencia

rnínima de ocho (08) años en construcción, demostrada. en obras viales cle

pavimentacirin Asf;iltica; Sc reqLriere a tiempo conrpleto durante la ejecución

de las obras.

viales de pavimentación

pcrsonales o ntuerte
a) de los empleados del Contratante: El contratista suscribirá un Seguro

de Responsabilidad civil que comprendeÉ los daños corporales y

materiales que puedan ser provocados a terceros como consecuencia de

la realiz-ación de los traba-ios, así como los plazos de garantía.

La poliza de seguros debe especificarque el personal del contratante, el

director de obra así, co¡no el de otras empresas que se encuentran en la

obra. se considerar como terceros a efbctos de este Seguro de

Responsabilidad Civil.

b) Seguros conra accidcntes de trabajo:
El contralista suscribirá todos los seguros necesarios para cubrir

accidentes de trabajo requeridos por Ia reglamentación vigente. El
contratista será responsable que sus subconlratistas también cumplan
c<ln esta obligación. El contratista mantendrá indernneal contrat¿nte
y al director de crbra frente a todos lc.rs recursos que el personal del

contratista y el de sus Subcontratistas pudieran ejercer en ese

sentido.

CEC I3.I

I4.1

Las cobenuras mínimas seguros y los deduoibles serán: para lcsiones

§on:Inli¡rmes de del Sitio dc las

La(s) fecha(s) de Tr¡ma de Posesión del Sitio de las Obras será(n) La misma
fecha cuando se extienda la Orden cle lnicio.

CEC 2I.I

CEC' 26.I Contra la rcsolución del Contratante procederá la via.iudicial ante los
tribunales de lo Contencioso Administrativo.

B. Control dc Plazos

i
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CEC 47.I

I

l). Control de Costr¡s

I-a moneda del País del Contratante es:

ü Cc¡ntratista deberá indemniz.ar al Contratante mediante una multa por cada
día de retraso con respecto a la fecha de terminación en la entrega de tos

Trabajos. El nronto total de la multa por relraso en la entrega de las obras no
deberá exceder del monto estipulado en el Contrato. El Contratante podrá
deducir dicha indemniiación del pago al C;ontratista. El pago por daños y
perjuicios no afect¿rá las otrligaciones del Contratista.

El nronto de la mu¡ta por retraso se establece de Ia siguiente forma:

a. Para el componente de construcción de las ohras la multa diaria
aplicable se frja en cero punto treintü y seis g:r ciento (0.-36%). asi como [a
multa ¡recuniaria aplicable por cada día de retraso, en relación con el monto
total del saldo del contrato por el incumplimiento del plaz-o.

F.l Contratista presentará un Programa para la aprobación del Strpervisor de

Obras dentro de l5 días a partir de la fecha de la firma rlel Contrato.
cÍ.c27.1

l.,os ¡rlazos entre cada actualiz¡ción del Prt:rgrama serin
requisito a la prescntación de cada estimación.

mensuales, comoCEC 273

C. Control de la Calidad

CEC 32"I E,l Período de Responsahilidad por Defectos es: 2 años

81, CONTRATISTA debe presentar la Carantía de Calidad cuyo monto será

equivalente al cinco por cient,c (5%) del monto contractual.

"La Carantía de Calidad deberá estar vigente por un plazo de dos (2) años

contados a partir de Ia fecha del Acta de Recepción Definitiva de la Obra.

CEC 46.I

Sc reconocerá el ciilculo de mayores costos y se hará en basc a la tbrmul¿
que aparece en el acuer<lo No. A-003-A-2010 publicado el 20 de F.nero del
2010 en el Diario Olicial La Caceta y su cuadro Anexo de Incidencias
porcentuales que medianle "Fe de Errata" füe publicado el 06 de fret¡rero del
20 l0 en el Diario Oficial l.,a Caceta

CF:,C 48.r

*
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CEC 5O.I El pago (Los pagos) por anticipo será(n) de: el veinte (20%) del ¡nonto del

Cüntrato, previa presentaciÓn dc una Carantía por el cien por cienfo
(100%) del monto del anticipo que el Gobierno suministrara al Contratista,

la cual tendrá una duración igual al correspondieute plazo de diseño, plazo

de revisión y plazo de construcción y deberá ser presentada por el contratista
a más tardar díez l0 dias hábiles de suscrito el contralo

cH,c 5l.l EI nronto de la y/o Fianzas de Cumplimiento es por Llna suma

aigual al quince por ciento (15%) ttel monto del Contrato, la cual tendrá una

duración igual al respectivo plazo de diseño, plazo de revisién y plazo de
construcción más lres (3) meses, y deberá ser presentada por el Contratista a

más tardar diez ( I 0) d ías hábiles después de suscrito el contralo.

CEC 5I.2
El Contratista debe presentar Garantía de Calidad cuyo monto será

equivalente al cinco por cicnto (5%) de monto contractual, en los términos
dispucstos en la Cláusula 5l.2 de las CGC.

"[.a Carantía de Calidad deberá elar vigente por un plazo de dos (2,) año,r
contados ¿r partir de la fecha det Acta de Recepción Definitiva de la Ohra.

cr]c 57.1

o
8.3 Programa
(Manuales de
Operación y
Manteninriento
y Planos como
construido).

l,os Manuales dc operación y
tardar el: No Aplica.

presentarse a más

Los planos aclualizados finales de cómo se consruyó la obra. deberán
presentarse a más tardar (l 5) dÍas después de la recepción definitiva de la
obra por parte del Contratante.

ll. Finaliz¿cién del Contrato

l..os Manuales de operación y mantenimiento deberán presentarse a más lardar
el: No Aplica.

Ilisposi ciones Específicas
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Fuenles cle

\4ateriales

I

I

Aspectos ambientales para el mienlo componente cle Constru cción
de las Obras. entre los objetivos esta:

ü. (laranti;¿ar que los proyectos relacionados con inftaestruü1ura lo8ren

*urnplir c.on las medidas ambientales y sociales establecidi¡l en el co¡ttr¡¡to d§

medidas dc mitigaciirn €stableüidas por SERNA-ivli Ambiente y en

co,nplernento de lirs demás leyes nacionnles y las politicas de organismcts

nrultilaterales en lo quc a tcmas anlbientales y sociales quc se reficre.
b. Lltilizar las nornras arnbientales -v sociales a la vanguardia en la

aplicación de las mcjcrres prácticas ar¡rhicntales.
c. Eslal¡lecer mecanismos para vigilar y verificar que las cnlpresas
§ontmtistas y supervisoras sigan el fiel cumplimiento <ie los requisitos
establecidos en los contratos y otras obligacio¡res arrbientales. L,a constructora
deberá asunrir los costos de viáticos y combu§ibles püra que el personal de la

Unidad Ambiental pueiia realizar las inspccciones anlbicntales y sociales
trimcstrales"

El- CONTRA'IISTA deherá localizar, evaluar y gestionar todos los

respectivos permisos para la explolación cie los bancos dc tnateriales: para

agrcgados conro mamposleria, gravas. arenas, cascajo de rio, material de

préstamo para tcraplenes indicando la ubicrrción de la ñlentc. el tipo de

¡naterial. volumen estimado y propietarin dcl banco. Los volÚtmenes

mencionados deben ser consistentes a la magnitud de la obra, que prredan

explotarse en forma racional y que luego de Ia explotación puedan dejarse en

estado similar al encontrado al inicio de la explotación" minimizando los

impactos ambientales negativos. Se deberá hacer el mue§treo y ensayos

según el tipo de aratcrial localiz¡do (gravas, arenas material sel*:to, etc.)
para dcterminar sus características fisicas de acuerdtr a las norntas y
especificaciones propias para la utilización de los materialcs recomendados

en los trabajos a rcalizar.

Aspectos Ambientales
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Establecer nornras ambientales y sociales para la prevención,

minimización, prevención. compensación o rnitigación de impactos negativos
como consecuencia de la construcci(rn de proyectos que encaian dentro de ln
categoría l, ll, Ill. según lo est¡blece la'l'abla de Categorización de la SERNA-
Mi Ambiente.
Las empresas constructoras deberán cumplir con las siguientes cláusulas y las

empresas consultoras supervi«rras deberán vigilar porque las mismas sean

cumplidas a su cabalidad:
l. El Contratista debcrá cumplir con todas las autoriz¡ciones pertinentes
dc Ios gobicrnos locales y rcgionales relercnte además con todo lo relacionado
en cuanl.o a leyes ambienfales y sociales que conciernen.
7. El contratis{a deberií contratar a un consultor o empres¿¡ debidamente
certificada por §ERNA-Mi Ambiente como presador de servicios ambientales
para reali;irar los estudios ambientales necesarios para obtener la autoriz¿¡ción

ambiental de la SERNA-Mi Ambiente en coordinación con la unidad
ambiental de SlT.

3. El Contratista scr:i el responsable en todo mornento dur¿nte Ia vigencia
del contrato que nadie sr¡lta daños o inconvenientes derivados del ruido.
vibraciones, polvo u otros procesos derivados de las obras del contrato.
4. De ser inrprescindible la tala de vegetación arl¡órea en el área doncle se
realiza la obra, la constructora solicitará al representante del Instituto de
Conservación Forestal (lCF) o las tJnidades Ambientales de lits alcaldías (s)
del proyccto, respectivarnente la autorización correspondiente.
5. EI Contrarisra deberá ejercer la diligencia debida y la responsabili«Iad
de reducir al mínimo los daños a la vegetación, suelo, agua, aire y especies
animales se garantizando dc quc no sc vierta sustancias contaminantes en Ia
tierra o en el aire o cualquier cuerpo de agua. Ln particular, el Contratista no
permitirá la fuga de hidrocarburos al suelo durante una operación ytodas las

fugas quc se generen deberán ser recogidas en bandejas de drenaje. Detre
establecerse en cl oampamento un área de taller provista de un piso
irn¡rernreable para impedir el derrame de aceites, lubricante s u otras sust¿ncias
en el suelo y rnantenimiento de la maquinaria.
6. Se almacenará todos los productos derivados del petróleo. lejos de
cualquier cuerpo de agua. Deberá poseer un dique de contenci{rn de perlbcta
impermeabilización en las parede s y suelo, en los sitios de almacenamiento de
2 m3 (500 galones a gmncl) o mayores, ¡r6ra casos de fuga o dcrrame. LJna

merrna y adecuado material absorbente se colocará sobre el terrono en todos
los productos derivados del petróleo. Su capacidad debe ser como mínimo el
I I 0olo del volumen dcl tanque más grande o el 30% de la suma del volurnen de
todos los tanqucs ahí incluidos.

*

H$NtlufiÁ^S
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t. El

t

5ta m¿rntener todas las válvr¡las, grifcrs, etc., bo¡nbas

en los tanqLres que contienen produclos derivados del petrúleo garanlizalldo en

todc¡ momenlo en tomar l<¡das las precarciones razonables, §ontra la lit¡eración
del conenido debido a vandalismo o cualquier accidente que pueda suceder.

En ningírn caso debc existir conexión directa entre el dique de contcnción y el

sistema dc tlcantarillado.
8. L.a evacuación rle las aguas superficiales que se efectuará en un sc¡lo

punto. deberá poseer las eslructuras hidráulicas necesarias, colno ser

disipadores de cnergia, para evitar Ia ert:sión hfdrica e inestahi lidad de taludes.
9. Se deberán proteger todos los á¡boles. palmeras, helechos, arbustos y la
vegetación por los daños cüusados dcriyadas de las operaciones del contratistñ.
10. No permitirá que el material que contienc partículas de cemento
(lrormigr)n lavado, lavado de la lechada y el vertitlo, en bntto cemento. etc.)
entre cn sualr,luier cuerpo de agua o sisema de a¡;uas pluviales en cualquier
circunstancia. El lavado de la nrezcla de hormigón y camiones de reparto se

llevará a cabo li¡era del sitio en un lugar para ser selcccionados y organizados
por el Clontratista. l,a uhicación de la misnra ilehera ser aprobada por el

Supervisor.

I 1. Se deberá asegurar que los sedimentos procedentes dc las obras del
contrato no puedan set crosionados y / o transportados a flujos de agua. Ilsto
puede requerir la instalación de controles de erosicin y sedinlentos estos

controles se mantendrán y perrnanecerán cn vigor hasta la tinalización del
conrato de obras. Tt-¡rlos los desperdicios que retultcn de la construcción de la
obra, escombros de cuncreto, tuberías, latas etc. deberán dcpositarse en ¿ireas

de rell']no adecuados y aprobatlos por la Alcaldía (s) dcl árca del proyccto.

12. No permitini la cntrada o verticlo de materias sólidrs. conlar¡inantes,
residuos, aceites, cemento, locl: de perfirración, los residuos sanitarios. aceites
industriales y otros conhfilinarrtes en Ias aguas que lluyen en seco o cursos de

agua, sislemas de dreno.ie de aguas pluviales o la* ñrentcs de agua subterránea.
ll. El Contratista sc asegurará de ajusar üompresores^ instrunientos de
percusión y otras máquirtas ruidosas con silenciadores eficaccs de un tipo
reco¡nendado por el fabricante.
14. El Contratista debcrá presentar una relación detallada de nredidas de
seguri<lad* especifica puru el Contrato de Obras. l.,as rnedidas de seguridad
deberán identific¿r lodos los ricsgos asociados con el Contrato de Obras. y
presentar los detallcs de los métodos propuestos de la eliminación, el
aislamicnto, o reducir al ¡nínimo los riesgos sus efectos.

I 5. EI C.ontratista deberá incluir las responsabilidades de la prcsentación de

informes por escrito a la supervisora (en 24 horas) de todos los accidentes y
lesioncs en sl lugar ds rabajo durante la ejecución de las obras del contratu.
Además, en caso de muerte, lesiones graves. o un daño grave se infbrmará dc
inmediato a la empresa supervisora.

I

*
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ló. El Clontratista será responsable de su propia seguridad y velara porque

sus acciones u omisiones no dañaran a terceras persona.s. El contratisk t¿mbién
será responsable de los efectos de la labor L'n materia de seguridad y salud de

sus emplcados, suh-contratistas y al público. En particular, pero sin Iimitar las

obligaciones del Contratista en virtud del presente contrato, el Cc¡ntratista, en el

cumplimiento de la Salud y el Manual de Seguridad de l,mpleo del Ministerio
de Trabajo. Además, deberá proporcionar y mantener unas instalaciones
§eguras.

17. El contratisur no deberá proceder a la extracción de material selecto,

material de sub-base, base sin el permiso de la entidad a la que les corresponde
su otorgamiento. l-,a selección de los sitios de extracción deberá ser aprobad¡¡
por el supelvisor de Ia obra. El contratista no deberá procede a utilizar agua de

cursos naturales sin el permiso de la entidad a la que le corres¡xrndc sn
otorgamientn.
I 8. El contratista deber¿i realizar la siernbra de árboles nativos de la zona,
en secuencia lineal y paralclo al camino, dicha actividad contribuye a la
estabilidad y conservación del suelo. asimismo, evita el arrastre de part{culas
hacia los cuerpos de agua cersanos.
19. Para el uso de bombas dc combustible el contratista deberá cumplir lo
establecido en el reglamenlo para la instalación y funcir;nanriento de estacioncs
y depósitos de cornbustibles ernitidos por la Sll'. En coordinación con la UGA
el contr¿tista deberá obtener el detrido permiso extendido por la Dirección de
'l'ransporte.

2tJ. EI contratista deberá presentar mensualmente infbrntes de
cunrplimiento de medid¡s ambienlales a la tJnidad de Ccstión Ambiental de
SIT y según requerinriento de la misma disponer de los recursos logísticos para
realizar las inspecciones necesarias.
21. El Contratista se asegurará que los equipos e instalaciones deberán
nrantenerse de fbrma segura para su rc.spectivo uso.
72. El contratista deberá desarrollar procedimientos para hacer frente a las
emergencias que puedan surgir.
?3. El contratista está obligadcr a entregar las obras cornpletamente
acabadas, esto incluye Ia eli¡ninación de rocas gue presenten riesgos por
dcsprcndimiento y pueda al'ectar la salud de los usuarios de la vía. Deberá
haber inducido el establecimiento de Ia vegetación natural y artificial requerida
para la protección de los taludes que hayan sido afectados durante la
con§rucci(5n. l.os Bancos de material deberán entregarse de acuerdo a las
normas establecidas por INHGEOMIN., de.iando el banco en las condiciones
de drenaje, material de vegetación ratural, Iimpieza y cercado necesario.

H$N$1.¡&.e.S
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Además. la empresa supcrvisora podrá dar instrucciones al contratista a poncr

hn a cualquicr operación o actividad hasta el rñomento en qus el sitio es

seguro. Alguna instrucción ds sste tipo lto será una variaci(rn ni ser lnotívo de

una solicilud de prórroga del plazo.

Adc¡nás, deberá curnplir con todar las medidas ambient¿tles descritas denüo
del Diagnústico Ambiental, planes de manejo anrbiental, el contrato de

metlidas ambientales de la SERNA-Mi Ambicntc y las normas tdcnicas para la

explotaci<in de bancos de maleriales no metálicos aluviales y no aluviales
establecidas por lN HCÉ,0M lN.

De igual manera, el contri¡lista rJeberá ejecutar las actividades necesarias y

obligatorias cc»r fcrrntc'a la categorización ambiental que corresponda. para ellcr

se deberá avocar a la unidad dc Gcstió¡r Ambiental (l"JGAlSIl').

f)eherá v los bancos fnateriales paro

agregados como mampostería. concreto, material de préstamo para
terraplenes indicando la ubir:ación del yacimiento, el tipo de material,
vohl¡nen esti¡nado y propietario del banco. l.os volúmenes lnencionado§
deben scr consistentes a la magnitud de la obra. que puedan explotarsc en

forma racional y que luego de [a explotación puedan dejarse en estado

sinrilar al encontradtl ai inicio de la explotacién. minin¡iz¿ndtr los impaclos
ambientales negativos. Se deberá hacer el muestrec] y ensayüs segirn el tiptl
dc material localiz¡do (gravas. arenes material selecto, etc.) para determinar
sus mra«terísticas fisicas de acuerdo a las norrnas y especificaciones propia.s

para la utilización de los materiales rccomendados en los trabajos a realizár.

I
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C. §alud y Seguridatl Personal

l. El permnal que labora en las dil'erentes etapas dcl pr<lyecto deberá

disponer de agua para consumo humano que cumpla con la cantidad
estahlecida en la norma técnica nacional para la calidad del agua potatrle
(desreto No.084 del 3l dejulio de 1995) publicado en la gaceta, el 14 de
octubre de I 995.
2. El proyecto garantiza el cumplimientt¡ de la nornafiva del codigo de
salud y del código de trabajo y reglamento en lo que compete.

-i. EI proponente del proyecto deberá proporcionar a sus cmpleados
durante la etapa de construcción del equipo de protección necesario dc acuerdcr

a las actividades a realizar. como ser:

a) Cascos

b) Bol¿¡s de hule

c) Protecto¡es visuales y auditivos.
d) Cuantes
c) Protectores auditivos
t1 ñf ascarilla contra el ¡»lvo

4. En la etapa de c,"ustrucción se deberá c{)ntar con un botiquín
debidarnente equipado para atcnder ernergencias y brindar primerr:rs auxilios.
Finalieación dc obras: el conratista está obl¡gado a entregar las obras
ctrmpletanrente acabadas, con todas las obras cte protección para reducir o
elirninar riesgos a los usuarios <ie la vía.
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Sección fX. Formularios de Garantia

Se adjuntan en esta sección modelos aceptables de formularios para la Carantla/Fianza de

Manteninriento de la Ofb¡a, la Carantía/Fianz.a de Cumplimiento, la Garantla,/Fianza por Pago

de Anticipo y la Carantla I Fianza de Calida«J. [.os Ofbrentes no dcberán llenar los formula¡ios

para Ia Garantía/ Fianu^a de Cumplimiento ni para la Car¿ntía/Fianza de Pago de Antici¡» en esta

etapa de ta licitación. Solo el Oferente seleccionado deberá proporcionar estas dos Garantías/

Fianzas.

I

Página 99 de 103



",ffixffi#.
¡e._

HüH»UftA§§ecr*t*rf * tl* I ñfr***,?r{J#t&Jr*
y Yf*vr*p.ort*

FORÑIATO I,TAN'I'EI(IM IDN'I'O I}E OTERTA
DE

JGARANTTA / 7'IANZAI
»}] MAN'T}:]\IMTENTO DE OFERTAN":
¡.ACH,4"DE EMI§ION:
AFIAN ZADO/GARAJT¡TIZA]IO :

DfRACCION Y TEI,ET'ONO:
I

lGarontla/Í'ianz,al B favar de findicar el noubre de la institución a favor de la cual se extiende

la garantíal, para garantirar que el [Afianzada/GaranlizadoJ:, mantendrá la OFIRTA,
prús.ntadá en la licitación [indicrtr el número de lk'itacióttJ para la l:jecución del Proyecto:
"'findk:ar el nornbre de la licitución" ubicado en [indicar la ubicaciénJ.

st"r&tA ft fl,,1 NZA DAIG AXAN T'IZADAI t

VI{;[,NCIA De: IIasta:

BE.NEFICIARIO

CLAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTI] CARANTIA SERA
B.IECLI'TADA POR EL VALOR I'O'Í'AL DE LA MISMA" A STMPLE REQUT'RIMIENTO
DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA DE UNA RL]SOL,LJCION F'IRME DE
INCLJfu|PLIN{IENTO. SIN NINCUN OTRO RIIQUISITO. PTJDIF,NTX) RL]QLJL]RIR§E EN
CI,iAI-QI-IIER NIOMEN'IO DEN'IRO DEL ?LAZO DE VIGENCIA DE I,A
CARANTÍA/'fIIANZA.
Las garantías o fianzas enritidasa tbvor del BENEf ICIARIO serán solidarias incondici«rnales.
irrcvoc¿bles y cle realización automática y no dcbcrán adicionarse cláusul+q,,orlq $nulf n o
lifiittil l* clúusul¿ oblisalqlir.
Se entenderá pru el ifiü(¡rnpliniento si el [Á.lian;adoiGürdnt¡:adoJ:

l. Retira su oferta durante el período de validez de Ia misma.
?. No ucepta l¡ corrección de los enores (si los hubiere) del Prccio de la Ot'erta.
3. §i después de haber sído notílicado de la accptación de su C)ferta por el Contratante

durantc el pcríodo de valide¿ de la nrisma, no firma o rehúsa ñrmar el Contrato" o se

rehúsa a presenur la Garantia y/o h'ianzas de Cumplimiento.
4. Cualquier otra cnndición estipulada en el pliego dc condiciones.

)

En il de lo cual. se emite la presente [FianzaiGarantíal,en la ciudad iie Municipio
dc . a los --del mes de 

-del 

año ..........-.-.....-.-*,-.-..... .-.

tr,IRÑIA AT,iTORIZADA
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a los _ del rnes de . . .. del año

FIRMA AI.]I'ORIZADA
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Garantía y/o Fianzas de Cumplimientn

F() R M AT0 /(,X xlNll.4/f it4 NZ,a / t) ti C U Ml' LIM IU n*'I Q
I N OM B R E D E ASEC A RA DORA/BANCO¡

i
IGAK4NTIA / FIANZAI
IIE CIIMPLIMIENTO li":

Ff,CHA I}E EIVIISION:

A}'I Añ{ZADO/6 AITANTIZAI}O :

DIRBI'CION Y TELEFONO:

fGarantía/l'ianza! a lator de [indicar el nombre de la in.¡titución a fovor de la cual se extiende

la garantíaJ, para garantizar que el {AJianzadoiGulantizadol, salvo fuerza mayor o caso

fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRA cada uno de los ténninos, cláusulas,

responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato firmado al efccto sntre e¡

fAfian:utlo/(]aran¡iz.tdoly el Beneficiario, para Ia Ejecución del Proyecto: " findicar el nombre

de l« licitación" ubicado en [indicar la ubicaciónJ .

SU}TA
AFIANZADA/ GARAN'TIZA[}A :

},IGENCIA DC:

B[,NEFICIARIO:
Hasfa:

CI,AUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PREST]NTE CARANTIA SEI(A
EJECUTADA POR EL VALOR TOTAI. DE LA MISMA. A SlMPL.f. REQIJÍIRIMIENI'O
DEL (BENI]TICIAIi.IO) ACOMPAÑADA DE L]N-A RESOLUCION FIRME DE
INCUMPLIMIENTO. SIN NINGUN OTRO REQIJISITO. I'I-]DIENDO REQIJERIRSE EN
CIJALQTJIER MOMENTO DEN RO DEL PL/-7-O DE VICENCIA DE I,A
CARANTiA/F'IANZA.
Las garantitrs o fianzas emitidas a lávor del BENEFICIARIO serán solidarias, incr:ndicionales,
irrevocables y de realización nutomáticu y no deberán adicio¡rarsgclá}sulas que ¿nulen o

linriten la cláusula obliq¿toria.

En le de lo cual" se emite la presente Fianzui0arantía. en la ciudad de 

- 
., Municipio de

I
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Garantía y/o Fianzas de Calidad

F0 R i\1.{T0 lG.'l &4 & f 7.'{/l?-'l ;vZ'l / P [i,C.4 L I l] At)
ÍNOM B R E D E AS EG URADOkA/§ANCO I

|G.AL4NTIA / FL4NZAI
DE CALIDAD:

f'T]C'HA DE T]MISION:

AFI ANZADO/GARAIT{TI ZADO :

DIRECCION Y TELEFONO: I[Gorantía/Fian¡a/ a firvor tle [indicar el nombre de la institución a fuvor de lct cual se extiende
la garantiaJ. para garantizar la cilidad de obr¡ del Proyecto: "{indicar el nombre de lct

lítitación" ubicado en {indic<tr b ubicaciónJ. Construidoientregado por cl
I A / i anz a do/G ara nt i zado J

SUMA
{A FIANZA D,U G A RA NT I ZA DA ] :

lTIGENCIA I)e: Hasta:

TIEN F],I ICIA.RIO

CLAUSULA ESPICIAL OBL,IGA'I'ORIA: l.A PRF:SEN'[E] GARAN'I'IA SERA
EJECU1'ADA POR EL VALOR TOTAI. DE t.A MtSMA. A SlMPl.E RtQU{:lRlMlIllNl'O
DEL (BENEf.ICIARIO) AC:OMPAÑADA DE LNA RESOt,I]CION FIRML, DE
It.\CUN{PLIlvllENTO. SIN NINCTJN OTRO REQIJISIl'(). PUDIE¡{D0 REQUERTRSE EN
CI]AI,QUIEIl MOMEN'I'O DENTRO DEI, PI,AZO DE VIGENC]IA DE LA
CARANTiA/F'lANZA. Las garantías o fian;¿as emitidas a favor del BENFIFICIARIO serán
solídarias. incondicionales, itrevocables y de realización automática v no deberán adicionarse
cláusulas-gue anulen o limiten Ia cláusula ohliqaforia.

En l-e de lt¡ cual. se enrite la prcsentc f ianzoiGarantíaJ,enla ciudad de Municipio
)a los . .---_ del mes de 

-_ 

del año

TIRIVIA AT-ITORIZADA
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Gar¿ntía por Pago tle Anticipo

F{} R*t §t0 1ú:{ nl N??."i#lla ;\7.'l I POR :L}. t I C il}O
I N O M B R E » E .1 S E 6 l: R."l p 0 R.1/1i,4'\' (' {) [

IGA||ANTIA / FIANZAI
DE.{NTICIPO N":

FICÍIA I}[ EMISION:

A"l I An" ZAD0/G AR,{NTIZAITO :

DIRUCCION Y TBLBFONO:

[Garanffa/Fianea/ a lavor de lindicar el nonbre dt la institur:ión afovor ile la cual se extiende

la garantíaJ, para garanti;iar que el Afian¿addCarantizado, invertirá el montc! del AN'I'ICIPO
recibido del Beneficiario, de conforrridad con lt"rs términos del conÚato firmado al efccto entre

el Afianz¿do y cl Beneficiario, para la tjecucitln del Proyecto:

ubicado en l)icho cnntrato en lo procedetrte se

ot¡nsiderará oonro parts de la presente póliza.

SIIMA
AFIA¡TZADA/ GARANTIZADA :

VIG§NCLA. I)c: IIasta:

BENEFICL\Rl{):

CLAUSITLA R§PTCIAL OBLIGATORIA: LA PRE§F.NTE CiAIIAN'flA SERA
EJECLJ'TADA POR EI, VAI,OR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPI,E REQT]EIIIMIENTO
DEL (IJLN§}'IC]IARIO) ACOMPAÑADA DIl LJNA RESOI,IJCION F¡RME DL,
INCt-jMPLlMÍENTO, S1l,í NINGLiN OTR0 R.EQL,ISl'rO. PLIDIEND0 REQ{,ERIRSE EN
cuAt.Qt,tER M0M§NT() DENTRO r)EL PLAZO DE VTCINCIA DE l.A
CARANTÍ&/F¡ANZA. Las garantías o fianzas emitidas a fbvor del tsENEFICIARIO serán
solidarias, incondieionales. irrevocables y de realización automática r no .ürl¡c[$n ¿rlicion¡rse
cláusul*r oue anulen o li¡nitcn la cláusula o1¡ligatoria.

En fe de lo cual, se ernite la presentc §ianzttiGtnttnlíty'. en Ia ciudad de 

-* 
Municipio de

_. a los _-_.- del mes de , .... dcl año

FIRMA AU'I'OITIZADA

I

l
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Secretorf c de lnfroestructurq
y Trénsportc

Comayagüela, M.D.C.,
01 de Julio de 2025

Oficio SIT-DSE-2635-2025

INGENIERo

JORGE AI"BERTO CRESPO ]I{ADRID
REPRESENTANTE LEGAL

SERVTCIOS DE MANTET{TMTENTO Y CONSTRUCCTóN, S.A. DE C.V.
(sERlrAco)
SU OFICINA

Estimado Ingeniero Crespo:

La Secretaría de Estado en Los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT), de
conformidad con lo establecido en la CLAUSUI-A III: ORDEN DE INICIO Y PLAZO, inciso
a. del Contrato SIT-CO-108-2025, suscrito el 06 de Junio de 2025 entre esta Secretaría de
Estado y su Representada, por este medio se le emite ORDEN DE INICIO para la ejecución
del proyecto: 'Construcción y Pavimentación del Tramo Car¡etero: l¡ ENA - San
José de Río Tinto - Dulce tombre de Culmí, Sub-Tramo: Seeión 1, [á EI{A
(O+firo) - El Aguacate (16+150), Ruta N-83 (16.15 Km), ubicado en el
Deparbmento de Olancho, Honduras, C.A.'a partir del l.liércoles 02 de lulio de
2025.

Sin otro particular, de usted,

Atentamente,
*

MSc. JOSÉ PINEDA PAREDES
de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)

c
É
t
oq
l,i
3
3

¡

Otdón G6Ed (h coos6dú! Vlrl - SI
S{¡b*!dóo Gsal.h Cd6ddo Vba - Sn
Ur*rrd de Rdnüabdó,t Rcd Vd ffi E(46 / ihrmb5 - SrT
ArdúD.

Bqrrlo La Botso, ComyoEi.ietc
M.D.C., Honduros C.A.

Tet¿fono: (5O4) 2232-72OO
Ext. t135,1136

Ref.: Conffio de Con¡Er¡cclón ilo.SIT-CIr-108-2025
proy€cb: "Conatrucdón y Pavlmentáclón del
Tremo Can€bror Lr EilA - S.n Jooé de Río T¡nto -
Dulce tlombr! de Culml, Sub-Tramo: sección 1, ta
ENA (0+0ü)) - El Aguacate (¡6+150), Ruta N-83
(16.15 Krn), ublcado en el frepartamento de
Olancho, Hondura§, C¡,'.
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Comayagüela M.D.C, 17 de marzo de 2025
Oficio SIT-UATI-N o -7 2 S 7 -Z 02 5

Ing,

TORGE CRESPO MADRID
Representante Legal
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCTON, S.A DE C.V. (SERMACO)
SU OfiCiNA. BEFEEENCIA: CONTR.|TO SIT.CQ.1O8..ZO25

ec¡prrcún 0E u GARANTTA DE cuMpLtMtENTo.
"cousrnucctóu y pAvtMENTActó¡t oet rRAMo GARRETERI: LA
znn . snu ¡osÉ oe Rlo nNTo . DULnE NIMBRE o¡ calnf, sus.
TRAMO: "SECCIÓN 1, LA ENA (0+000) - EL AGUAATE {16+750)",

5#,1,;f ,t';ii-f{l#!iffi,i,ii,§:,,?i;itrraúENroDE
ESTTMADO (A) tN G, I ORGE CRESPO MADRIDT

Conforme a la delegación otorgada por el Señor Secretario de Estado en los Despachos ile
Infraestructura y Transporte (SIT), y lo establecida en el Artículo 12 de la LEY DE
SIMPLTFICACIÓN DE LOS PRACEDIMIENTAS DE INI/f,RSIÓ¡I N¡'I INFRAESTRUCTUPI/.
PÚBLICA, por este medio nos permitímos NOTIFICAR a usted, que se da por ACEPTADA l.A
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO número 3096325, por un monto de L. 48,606,492.83
(CUARENTA Y oCHo IrTILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS

LEMPIRAS CAN ffi/100), con vigencia del 07 DE MARZO DE 2025 hasta 07 DE MARZO DE
2026, emitida por BANCO FICOHSA, el 07 DE MARZA DE 2025, con Io cual su representada está
garantizando el cumplimiento de la obra del CONTRATO DE CONSTRUCCION del proyecto:
Licitación pública nacional No, LPN-SlT-007-2025'CONSTRITCCIÓN Y PAVIMENTACIÓN DEL
TRAMO CARRETERO: LA ENA - SAN IOSÉ DE RÍO TINTO - DULCE NOMBRE DE CULMí, SUB-
TRAMO: "SECCIÓN 7, LA ENA (0+000) - EL AGUACATE (16+750)", RUTA N-83 (76.75 KM),
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE OLANCHO, HONDURAS C,A,". Ya que la misma reúne los
requtsitos establecidos en la ley de contratación del Estado, su Reglamento y las Cláusulas
Con

TÉcNICO DE INVERSIÓN
EJ

¡.\

§
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tftuto, AMBAS PARTES sE so
DOMICILIO DEL BENEFICIARIO.

CUALQUIER OIRR COtl otctÓru.

LA PRESENTE CLAUSUI..A ESPECIAL OBLIGATORIA P

Banco
Tegucigalpa, Oficina Princ ipal
PBX: (504) 2239-6410
FAX: (504) 2239-64?0
San Pedro Sula, Oficina principal
PBX (504) 2557-M99
FAX (s04) 2557-4466

Choluteca .fomayagua
Siguatepeque . Choloma
La Lima . Et Progreso
Puerto Cortés . La Ceiba
Roatán

RA SOBRE

de

GARANTíA DE CU MPLIMIENTO

BANCO F]COHSA

GARANTfA DE CUMPLIMIENTO NO. 3096325

1\

FECHA DE EMISIóN: 07 DE MARZO DEL 2025

ó N
13

m
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GARANTIZADO: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIóN, S.A. DE C.V. (SERMACO, S.A. DE

c.v.l

DIRECCIÓN Y TELÉFONO: BOULEVARD MACKAY CONTIGUO A RESIDENCIAL LOS ALPES, sAN PEDRO

surA. coRTÉs. (so4) 2570-8700

GATANTíA A fAVOT dC IA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (StT), para garantizar que SERV¡CIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIóN, S.A. DE

C.V. (SERMACO, S.A. DE C.V.), salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados,
CUMPLIRA cada uno de los términos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el

contrato firmado al efecto entre SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIóN, S.A. DE C.V.
(SERMACO, S.A. DE C.V.) y la SECRETARÍI Oe ESTAOO EN LOS DESPACHOS DE TNFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SlT), para la Ejecución del Proyecto:S|T-CO-108-2025 "Construcclón y Pavimentación del
Tramo Carretero: La ENA - San José De Rlo fnto - Dulce Nombre de Culmf, Sub-Tramo: "Secclón 1, La

ENA (0+000) - ElAguacate (16+150)", Ruta N-83 (16.15 Km), ubicado en el Departamento de Olancho,
Honduras C.A." ubicado en el Departamento de Olancho, Honduras C.A.

SUMA GARANTIZADA: CUARENTA Y OCHO MILTONES SEISCIENTOS SEIS MIL CUATROCIENTOS

NOVENTA y pos LEMPTRAS CON 83/100 (1.48.505.492.831

VIGENCIA De: 07 DE MARZO DEL 2025 Hasta: 07 DE MARZO DEL 2025 HASTA LAS O3:OO P.M.

BENEFICIARIO: SECRETARÍA DE ESTADO EN tOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(srr)

CIáUSUI.A ESPEC¡AL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTIA SERA EJECUTADA POR EL MONTO TOTAL

DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA y TRANSPORTE (SrT) ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE

INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO

DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANIíA. LA PRESENTE GARANTíA EMITIDA A FAVOR DEL

BENEFICIARIO CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN SOLIDARIA, INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE

UECUCIÓN AUTOMATCA. EN CASO DE CONFLICTO ENTRE EL BENEF]CIARIO Y EL ENTE EMISOR DEL

METEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPUBLICA DEL

;

En fe de lo cual, se emite la presente Garantía, en la ciudad de

CORTES. a los SIETE (07) días del mes de MARZO del año

€Fiec, -''

'Y,f¡q www.ficohsa.com
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Ing,

IORGE CRESPO MADRTD
Representante Legal
SERVTCTOS DE MANTENIMTENTo Y CONSTRUCCTON, S.A DE C.V. (SERMACO)
Su oficina, REFFRE N QIA:,C ONTMTO S.|T-CO - 1§ I -Z 02 5

tcrprectów oE LA o,¡.RANTIA DEAvTtcrpo.
"coustnucctóN y pAwMENTActów ost rRAMo IARRETERI: LA
erun . snu ¡osÉ os RÍo nnro - DULaE NaUBRE op cutuf, sua-
TRAMO: "SeCAÓn L LA ENA (0+0OOJ . EL AGUACATE (76+150)",
RUTA N-83 (16.75 KM), UE|CADO EN EL DEPARTAMENTO DE
O LAN CH O, HON DU RAS C,4," P RO CES O L PN. S I T. 007.2 O 2 5

O ESTTMADO(A) rN G, IORGE CRESPO MADRIDz

Conforme a la delegación otorgada por el Señor Secretario de Estado en los Despachos de

lnfi'aestructura.y Transporte (SIT), y Io establecido en el Artículo 12 de Ia LEY DE
SIMPLTFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INWR§IÓN EN 

'NFRáESTRUCTURAPÚBLICA, por este medio nos permitimos NOTIFICAR a usted, que se da por ACEPTADA U
GARANTIA DE ANTICIPO número 3A96225, por un monto de L, 59,476,600,60 (CINCUENTA Y
NITEVE MTLLONES CUATROCTENTOS DIECTSÉ/.S MtL SETSCIENTOS LEMPTRAS CON 60/100),
con vigencia del 07 DE MARZO DE 2025 hasta 08 DE DICIEMBRE DE 2025, emitida por BANCO
FICOHSA, el 07 DE MARZO DE 2025, con Io cual su representada estó garantizando el anticipo
de la obra del CONTRATO DE CONSTRUCCION del proyecto: Licitación pública nacional No. IPN-
SIT.OO7.2O25'CONSTRUCCIÓN Y PAVTMENTACIÓN DEL TRAMO CARRETERO: LA ENA. §AN

tosÉ DE Rio rINTo - DULaE NaMBRE DE culMfi sItB-TRA¡vto: "IECCIÓN 7, LA ENA (0+000)
- EL AGUAATE fi6+150)", RUTA N-83 (16.15 KM), UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE
OLANCHO, HONDURAS C.A.", Ya que la misma reúne los requisitos establecidos en la ley de

contratación del Estado, su menta y las Cláusulas Contractuales,

o

YO TÉCNICO DE INVERSIÓN

ü
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a
§



CFicohso

cemrurfa BANcARIA poR pAGo DE ANTtc¡po

BANCO FICOHSA

Banco
Tegucigalpa, Oficina Principal
PBX: (504) 2239-6410
FAX: (504) 2239-6420
San Pedro Sui¿, Oficina principal
PBX (504)2557-499
FAX: (504) 2551-4466

Choluteca : Comayagua
Siguatepeque . Choloma
La Lima . E[ Progreso
Puerto Cortés . La Ceiba
Roatán

GARANTÍA DE ANTICIPO NO.3096225

*
FECHA OC EUISIÓIU: 07 DE MARZO DEL 2025
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GARANTIZADO: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIóN. S.A. DE C.V. {SERMACO, S.A. DE

c.v.)

D|RECCIóN Y TELÉFONO: BOULEVARp MACKAY CONTT9UO A RE§TDENCTAL LOS ALPES. SAN PEDRO

suLA. coRTÉs. (so4l 2570-8700

GATANIIA A fAVOr dC IA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SlT), para garantizar que SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIóN, S.A. DE

C.V. (SERMACO, S.A. DE C,V.), invertirá el monto del ANTICIPO recibido del Beneficiario, de conformidad
con los términos del contrato firmado al efecto entre SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y

coNsTRucctóN, s.A. DE c.v, (SERMACO, S.A. DE C.V.)y la SECRETARIA O¡ eSrnOO EN tOS DESPACHOS

DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SlT), para la Ejecución del Proyecto: SIT-CO-108-2025

"Construcción y Pavimentación delTramo Carretero: La ENA - San José De Río Tinto - Dulce Nombre
de Culmí, Sub-Tramo: "Sección 1, La ENA (0+000) - El Aguacate (16+150)", Ruta N-83 (16.15 Km),

ubicado en el Departamento de Olancho, Honduras C.A." Ubicado en el Departamento de Olarlcho

Honduras C.A. Dicho contrato en lo procedente se considerará como parte de la presente póliza.

SUMA GARANTIZADA: CTNCUENTA Y NUEVE MITLONES CUATROCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISC¡ENTOS

LEMPTRAS CON 50/100 {L59.416.600.601

VIGENCIA De: 07 DE MARZO DEL 2025 Hasta: 08 DE DICIEMBRE DEL 2025, HASTA LAS 03:00 P.M.

BENEFICIARIO: SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

§!]t

CIAUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTTA SERA EJECUTADA POR EL MONTO

RESULTANTE DE I.A LIQUIDACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO A SIMPLE REQUERIMIENTO DE I.A

sEcRETARfA DE EsTADo EN Los DEsPAcHoS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT),

ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCION FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGUN OTRO REqUISITO,

PUDIENDo REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTIA.

tA pRESENTE GARANTIA EMIIDA A FAVoR DEL BENEFtctARto coNSTtruYE UNA oBLlGAclÓN

SoLIDARIA, INCoNDICIoNAL, IRREVOCABLE Y DE EJECUCIÓN AUTOMATICA. EN CASO DE CONFLICTO

ENTRE EL BENEFIcIARIo Y EL ENTE EMISOR DELTíTULO, AMBAS PARTES SE SOMETEN A LAJURISDICCIÓN

DE LoS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. IA PRESENTE CLAUSUTA

ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECERA SOART CUALQUIER OTRA COND

En fe de lo cual, se em¡te la presente Garantía, en la ciudad de mento de

coRTES. a los SIETE f07) días del mes de

PE¡f!Ó www.ficohsa.c0m


